
DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O

LUNES 20 
de marzo de 2023

NÚMERO 54

I DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio

Sector vitivinícola. Ayudas. Orden de 15 de marzo de 2023 por la que se establecen y regulan 
las ayudas para la reestructuración y reconversión del viñedo en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común. ............. 16891

Apicultura. Ayudas. Orden 15 de marzo de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y comercialización de los 
productos de la apicultura en Extremadura. .......................................................... 16920

I



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16887

AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Pruebas selectivas. Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de determinar el 
orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen 
durante el año 2023........................................................................................... 16962

OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Convenios. Resolución de 6 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y el Ayuntamiento de 
Talarrubias para el ciclo formativo de Grado Medio en Guía en el Medio Natural y de Tiempo 
Libre del IES Puerta de la Serena de Villanueva de la Serena. .................................. 16963

Convenios. Resolución de 6 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Extredaf, SA, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Electromecánica de Vehículos Automóviles del IES Emérita 
Augusta de Mérida. ............................................................................................ 16971

Convenios. Resolución de 6 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Preving Consultores, 
SLU, para el ciclo formativo de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 
del IES Castelar de Badajoz. ............................................................................... 16979

Convenios. Resolución de 6 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Texhine, SL, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Mantenimiento Electromecánico del IES El Pomar de Jerez 
de los Caballeros. .............................................................................................. 16987

III

II



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16888

Convenios. Resolución de 7 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Andaluza de 
Montajes Eléctricos y Telefónicos, SA, para el ciclo formativo de Grado Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados del IES Javier García Téllez de Cáceres. .................. 16995

Convenios. Resolución de 7 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena para el ciclo formativo de Grado Medio en Guía en el Medio Natural y 
de Tiempo Libre del IES Puerta de la Serena de Villanueva de la Serena. .................. 17003

Convenios. Resolución de 7 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Juan José Carrasco 
Rubio, para el ciclo formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal 
del Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito. ......................................... 17011

Convenios. Resolución de 7 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Gestión y 
Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU, para los ciclos formativos de Grado Medio 
en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal 
y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida. ............................................... 17019

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio

Economía Social. Subvenciones. Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría 
General, de convocatoria de los Programas I y II de subvenciones para el Plan de impulso de 
las entidades de economía social de Extremadura para el ejercicio 2023. .................. 17027

Economía Social. Subvenciones. Extracto de la Resolución de 10 de marzo de 2023, de la 
Secretaría General, de convocatoria del Programa I de subvenciones para el Plan de impulso 
de las entidades de economía social de Extremadura para el ejercicio 2023. .............. 17044

Economía Social. Subvenciones. Extracto de la Resolución de 10 de marzo de 2023, de la 
Secretaría General, de convocatoria del Programa II de subvenciones para el Plan de impulso 
de las entidades de economía social de Extremadura para el ejercicio 2023. .............. 17046



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16889

Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo

Juventud. Ayudas. Resolución de 17 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se convocan las ayudas para el desarrollo de proyectos de interés general a asociaciones 
juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios a la juventud 
para el ejercicio 2023. ........................................................................................ 17048

Juventud. Ayudas. Extracto de la Resolución de 17 de febrero de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las ayudas para el desarrollo de proyectos de interés general a 
asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios 
a la juventud para el ejercicio 2023. Línea I. ......................................................... 17091

Juventud. Ayudas. Extracto de la Resolución de 17 de febrero de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las ayudas para el desarrollo de proyectos de interés general a 
asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios 
a la juventud para el ejercicio 2023. Línea II. ........................................................ 17093

ANUNCIOS

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio

Notificaciones. Anuncio de 10 de marzo de 2023 sobre notificación de determinadas 
resoluciones, subsanaciones y trámites de audiencia en relación con las solicitudes de calificación 
de explotación agraria prioritaria de determinadas entidades asociativas y titularidades 
compartidas presentadas en los años 2021 y 2022. ................................................ 17095

Notificaciones. Anuncio de 10 de marzo de 2023 sobre notificación de determinados trámites 
de audiencia con relación a determinadas solicitudes de inscripción en el Registro General de 
Producción Agrícola (REGEPA) presentadas en el año 2022. ..................................... 17098

Notificaciones. Anuncio de 10 de marzo de 2023 sobre notificación de resoluciones en relación 
con las solicitudes de Declaración al Registro de Explotaciones 2022. ....................... 17099

Notificaciones. Anuncio de 13 de marzo de 2023 sobre notificación de resoluciones en relación 
con la convocatoria pública para la adquisición de la condición de entidad colaboradora en los 
trámites telemáticos con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
la Junta de Extremadura publicada en el DOE el pasado día 12 de diciembre de 2022. .. 17101

V



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16890

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Información pública. Anuncio de 9 de marzo de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Reforma integral, digitalización y sustitución de aparellaje de MT, con 
aumento de potencia en el CT n.º 8 de la localidad de Navaconcejo (Cáceres)". Expte.: AT-
9495. ............................................................................................................... 17103

Ayuntamiento de Almoharín

Oferta de Empleo Público. Anuncio de 6 de marzo de 2023 sobre aprobación de la Oferta de 
Empleo Público 2023. ......................................................................................... 17105

Ayuntamiento de Castilblanco

Oferta de Empleo Público. Anuncio de 7 de marzo de 2023 sobre aprobación de la Oferta de 
Empleo Público del año 2023.  ............................................................................. 17106

Ayuntamiento de Montijo

Información pública. Anuncio de 7 de marzo de 2023 sobre aprobación inicial de la 
modificación n.º  1/2023 de las Normas Subsidiarias. ............................................. 17108

Particulares

Cooperativas. Información pública. Anuncio de 9 de marzo de 2023 sobre la 
transformación de Frutas del Guadiana Sociedad Cooperativa en Sociedad de Responsabilidad 
Limitada. ......................................................................................................... 17109



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16891

DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ORDEN de 15 de marzo de 2023 por la que se establecen y regulan las 
ayudas para la reestructuración y reconversión del viñedo en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el marco del Plan Estratégico de la Política 
Agraria Común. (2023050062)

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos 
que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la Política Agrícola Común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Regla-
mentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, contempla en su artículo 57 y siguientes 
los tipos de intervenciones a realizar en el sector vitivinícola y la ayuda financiera de la Unión 
para esta intervención.

Este nuevo reglamento supone un cambio sustancial en la PAC, que pasa a ser una política 
orientada a la consecución de resultados concretos, vinculados a los tres objetivos generales 
del artículo 5 del reglamento, esto es, fomentar un sector agrícola inteligente, competitivo, 
resiliente y diversificado que garantice la seguridad alimentaria a largo plazo; apoyar y re-
forzar la protección del medio ambiente, incluida la biodiversidad, y la acción por el clima y 
contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales y climáticos de la Unión, entre ellos los 
compromisos contraídos en virtud del Acuerdo de París y fortalecer el tejido socioeconómico 
de las zonas rurales.

Deben tenerse en cuenta, asimismo, el Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión, 
de 7 de diciembre de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2021/2115 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, en lo relativo a los requisitos adicionales para determinados 
tipos de intervención especificados por los Estados miembros en sus planes estratégicos de la 
PAC para el período 2023-2027 en virtud de dicho reglamento, y a las normas sobre la propor-
ción relativa a la norma 1 de las buenas condiciones agrarias y medioambientales (BCAM), el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021, por el 
que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a las semillas oleaginosas, 
el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la 
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PAC; el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por 
el que se deroga el Reglamento (UE) n.° 1306/2013, y el Reglamento Delegado (UE) 2023/57 
de la Comisión, de 31 de octubre de 2022, que modifica y corrige el Reglamento Delegado 
(UE) 2022/127 por el que se completa el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo.

Con la entrada en vigor de la nueva normativa sobre la Política Agrícola Común, el programa 
de apoyo al sector vitivinícola español (PASVE) dejará de ser una medida aislada del resto de 
la PAC para pasar a formar parte del Plan Estratégico de la PAC como una intervención más, 
por lo que ahora se conocerá como Intervención Sectorial Vitivinícola (ISV), asegurando con 
ello un encaje transversal en dicha planificación. 

En ejecución de la normativa europea, España, tras un análisis riguroso de la situación de par-
tida, que ha permitido identificar y priorizar las necesidades vinculadas a cada uno de estos 
objetivos, elabora un Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino 
de España 2023-2027, que tiene como objetivo el desarrollo sostenible de la agricultura, la 
alimentación y las zonas rurales para garantizar la seguridad alimentaria de la sociedad a 
través de un sector competitivo y un medio rural vivo, así como adaptarlo al cambio climático 
y hacerlo más sostenible.

Los tipos de intervención elegidos por el Reino de España son, de entre los indicados el ar-
tículo 58.1 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, los siguientes:

 —  Reestructuración y reconversión de viñedos.

 —  Inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y en infraes-
tructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de comercialización.

 —  Cosecha en verde.

 —  Destilación de subproductos de la vinificación.

 —  Actividades de promoción y comunicación en terceros países.

Una vez aprobado el Plan Estratégico por la Comisión Europea el 31 de agosto de 2022, se 
publicó el Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención 
Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, para la 
aplicación de los tipos de intervención previstos en la Intervención Sectorial Vitivinícola (ISV), 
incluida a su vez dentro del Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del 
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Reino de España 2023-2027, en aplicación de la normativa de la Unión Europea antes citada, 
y de acuerdo con la habilitación prevista en la disposición final primera de la Ley 24/2003, de 
10 de julio, de la Viña y del Vino.

Con la aprobación de este texto legislativo, el Gobierno establece la normativa básica nacio-
nal para las ayudas al sector vitivinícola, en la que se adaptan los tipos de intervención a las 
exigencias medioambientales y de adaptación al cambio climático que marca la nueva PAC.

La intervención de reestructuración y reconversión de viñedos contemplada en el real decre-
to, de conformidad con el artículo 58.1.a) del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, tiene como finalidad incrementar la com-
petitividad de las explotaciones de viñedo, adaptar el cultivo del viñedo al cambio climático y 
hacerlo medioambientalmente más sostenible.

Así mismo, será de aplicación la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regula el sis-
tema de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas, la normativa estatal 
reguladora de las penalizaciones y el Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común.

Esta orden se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que en su artículo 30 hace referencia al desarrollo 
rural, así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y con-
tra la Violencia de Género en Extremadura, prestando especial atención a lo dispuesto en el 
artículo 3 de principios generales, artículo 27 de lenguaje e imagen no sexista, artículo 28 
de estadísticas e investigaciones con perspectiva de género, 31 de ayudas y subvenciones 
y 71 de desarrollo rural. Así mismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida 
pública, familiar, social, laboral, económica y cultural.

Por otra parte, se ha tenido en cuenta las disposiciones de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, 
sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, cuyo objetivo es promover una 
acción positiva que logre dar visibilidad a las mujeres y que estas puedan ejercer y disfrutar 
de todos los derechos derivados de su trabajo en las explotaciones agrícolas en términos de 
igualdad.

Un fomento de la titularidad compartida en las explotaciones agrarias que también es una de 
las acciones recogidas en el eje 3.8, de trabajadoras del mundo rural, del V Plan Estratégico 
para la igualdad entre mujeres y hombres de Extremadura, entre cuyos indicadores se seña-
lan la “evolución del número de explotaciones agrarias bajo el régimen de titularidad compar-
tida y del número de empresas que son titulares mujeres”.
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En virtud del Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de Es-
paña 2023-2027, consultado el sector, de acuerdo con la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en uso de 
las atribuciones conferidas en materia de agricultura por el artículo 9.1.12 del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura, 

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  La presente orden tiene por objeto establecer la naturaleza y condiciones de las ayudas 
destinadas a apoyar las medidas de reestructuración y reconversión de viñedos en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura dentro de la Intervención Sectorial Vitivinícola (ISV), 
en el marco del Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de 
España 2023-2027 y en virtud del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se 
regula la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política 
Agrícola Común (BOE n.º 257, de 26 de octubre de 2022). 

2.  La ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos que se regula en la presente 
orden se aplicará a los viñedos que se destinen a la producción de uva para vinificación.

3. Estas ayudas van dirigidas a las siguientes actividades:

 a)  Reconversiones varietales.

 b)  Replantación con o sin sistema de conducción.

 c)  Replantación de viñedos cuando sea necesario tras el arranque obligatorio por motivos 
sanitarios o fitosanitarios por orden de la autoridad competente.

 d)  Mejoras en las técnicas de gestión de viñedos.

     La transformación de vaso a espaldera será subvencionable siempre y cuando la plantación 
tenga un mínimo de tres años a fecha de solicitud de ayuda.

     Para que la espaldera, tanto en la operación de reestructuración como en la de cambio de 
vaso a espaldera, sea subvencionable, la estructura deberá tener los postes colocados y 
como mínimo un alambre de carga. En todo caso, se deberá posibilitar la mecanización del 
cultivo y deberá ofrecer un sistema de soporte duradero y estable a la plantación.

     Los protectores deberán proteger adecuadamente la planta durante las primeras fases de 
su desarrollo, ser de material adecuado, rodear completamente la planta, con una altura 
aproximada de 40 cm.
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     Se comprobará la colocación de un protector de material adecuado, rígido o semirrígido, o 
que tenga una estructura que permita su fijación en el terreno durante al menos seis me-
ses desde su colocación, además de que tenga una altura mínima de 40 cm, con el fin de 
que la planta esté totalmente rodeada y no presente aperturas ni cortes.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente orden serán de aplicación las siguientes definiciones:

 a)  Operación: conjunto de acciones tendentes a conseguir la reestructuración y reconver-
sión de una parcela de viñedo e incluida en la solicitud de ayuda.

 b)  Joven agricultora o agricultor: quien en el año de presentación de la solicitud no cum-
plan más de 40 años.

 c)  Abonado: acción consistente en aplicar enmienda o abono de fondo antes de la planta-
ción de la viña, para crear una provisión de materia orgánica, de fósforo, de potasio y 
eventualmente, de otros elementos.

      De forma general, la factura de abono, para que sea válida, debe contener como máxi-
mo, el mismo porcentaje de Nitrógeno que de P y K.

      No obstante, se pueden establecer excepciones, siempre y cuando el producto aplicado 
esté recomendado específicamente para su aplicación en viñedo, en la ficha técnica se 
detalle que se puede aplicar antes de plantación (abonado de fondo) y venga acompa-
ñado de informe técnico que explique la necesidad de su utilización.

 d)  Nivelación: acción consistente en la reducción de la pendiente de un recinto siempre que 
se haya comprobado previamente su erosión por cárcavas o un nivel de pendiente que 
dificulte la conservación de suelos.

 e)  Agricultora o Agricultor a Título Principal: profesional que obtiene al menos el cincuenta 
por cien de su renta total de la actividad agraria ejercida en su explotación, según lo 
establecido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones 
agrarias y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explo-
tación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total.

 f)  Sistema de conducción sostenible: aquel sistema que permita una mejor aireación de los 
racimos, una mayor exposición de los mismos a la luz del sol, y/o una mayor distancia 
sobre el suelo que redunde en una menor incidencia de enfermedades y, por consiguien-
te, un menor uso de productos fitosanitarios. 
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      Se considerará, a efectos de la ayuda, que la espaldera es sostenible cuando se ha 
procedido a la colocación de los postes y un alambre de carga. La espaldera tendrá las 
características necesarias para poder conducir la cepa a lo largo de su vida productiva a 
diferentes alturas y con más de un alambre. Así deberá tener colocados unos postes de 
una altura aproximada sobre el suelo de 1,25 metros, y alambre de conducción de las 
cepas a una altura aproximada de 0,45 metros.

 g)  Ejercicio financiero o ejercicio presupuestario: se entenderá como ejercicio FEAGA el 
que se extiende desde el 16 de octubre de un año al 15 de octubre del año siguiente.

 h)  Objetivos globales: los que persigue la operación en función de cada característica, re-
cogidos en el anexo II del Real Decreto 905/2022.

 i)  Objetivos medioambientales: los que cumple la operación con cada una de sus carac-
terísticas, de los recogidos en el artículo 12.1 del Reglamento Delegado 126/2022 de 
la Comisión de 7 de diciembre de 2021, y que figuran en el anexo II del Real Decreto 
905/2022.

Artículo 3. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas las viticultoras y viticultores, ya sean 
personas físicas o jurídicas, que no se hallen incursas en ninguno de los supuestos regula-
dos en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y cuyos viñedos se destinen a la producción de uva para 
vinificación.

2.  Se podrá autorizar la subrogación de los derechos y obligaciones derivados de la aproba-
ción de la solicitud de una persona distinta de la solicitante, siempre que asuma los com-
promisos adquiridos por esta en las parcelas subrogadas, y en casos justificados de falleci-
miento o incapacidad laboral de la persona a la que se concedió la ayuda, cese anticipado 
en la actividad agraria o compraventa de las parcelas objeto de reestructuración.

     Cuando exista subrogación, la asunción de las obligaciones derivadas de la concesión im-
plicará la constitución de una garantía por el importe del 120 % del importe del anticipo 
concedido, en caso de que la persona subrogada hubiera solicitado anticipo.

     Cuando no concurran las circunstancias establecidas anteriormente la solicitud de subroga-
ción será desestimada expresamente por el órgano gestor de la ayuda.

3. No podrán ser personas beneficiarias:

     Las personas viticultoras cuyas solicitudes de ayuda hubiesen sido aprobadas en convoca-
torias anteriores del Programa de apoyo al sector vitivinícola (PASVE) 2019-2023 o de la 
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Intervención Sectorial Vitivinícola (ISV) 2024-2027, según corresponda, no podrán acce-
der a la ayuda en las dos convocatorias siguientes, si:

 a)  Renunciaron a la ayuda de una operación solicitada una vez aprobada, excepto que 
hubiesen comunicado su renuncia dentro del plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de la resolución estimatoria de la ayuda.

 b)  No solicitaron el pago de una operación aprobada, una vez finalizado el plazo estableci-
do por la comunidad autónoma para presentar la solicitud de pago dentro del segundo 
ejercicio financiero posterior al que se solicitó la ayuda, salvo causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales.

 c)  No ejecutaron una operación aprobada para la que solicitaron el pago.

4.  No serán admisibles las solicitudes que a fecha de apertura del plazo de las mismas se 
encuentre en alguna de las siguientes situaciones, sin perjuicio de que puedan presentar 
solicitud en la siguiente convocatoria:

 a)  Quienes no incluyan las variedades autorizadas según el Real Decreto 1338/2018, de 29 
de octubre.

 b)  Quienes incumplan con la normativa vigente de plantaciones de viñedo, para todas las 
superficies de viñedo de su explotación, y con las disposiciones relativas a las declara-
ciones obligatorias según el capítulo VI del Reglamento Delegado (UE) 2018/273 de la 
Comisión, de 11 de diciembre de 2017.

 c)  Las personas solicitantes que hayan sido sancionados en firme por la autoridad compe-
tente en materia de agua por hacer un uso ilegal de este recurso no recibirán importe 
alguno para la reestructuración y reconversión de viñedos en aquellas hectáreas de 
regadío para las que las hayan solicitado.

 d)  Incumplan cualquiera de los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, entre ellos el de encontrarse al corriente 
respecto de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Artículo 4. Presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de reestructuración y reconversión contendrán las correspondientes opera-
ciones a realizar, el detalle de las acciones de cada una de ellas y el calendario de ejecución 
de las operaciones incluidas en la solicitud. Las solicitudes podrán contener operaciones 
anuales y/o bienales sin que en ningún caso se extiendan más allá del ejercicio financiero 
2027.
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2.  Las solicitudes se podrán presentar de forma individual o colectiva en el plazo de 15 días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura (http://doe.juntaex.es) de la resolución de convocatoria y del extracto previsto en el 
artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

     Las solicitudes presentadas de forma colectiva deberán estar integradas por un mínimo 
de 10 solicitantes individuales y se realizarán a través de la persona designada como re-
presentante, que será la interlocutora única con el órgano gestor y que deberá tener la 
condición de Entidad Colaboradora de la Consejería competente en materia de agricultura.

     La persona que ostente la representación deberá estar colegiada con el título de Ingeniería 
Agrónoma, Ingeniería Técnica Agrícola, Licenciatura en Enología, o grado equivalente, de-
signada por la entidad jurídica que presenta la solicitud, disponer de un certificado digital 
que permita la identificación y realización telemática de trámites de forma segura y tener 
a su disposición un seguro de responsabilidad civil suficiente para cubrir los daños y per-
juicios de los que, por acción u omisión, deba responder. A estos efectos se considerará 
seguro de responsabilidad civil suficiente aquel que cubra al menos el 2 % del importe de 
la ayuda solicitada.

     La póliza se deberá renovar anualmente por un importe que cubra, al menos, las parcelas 
aprobadas pendientes de certificación y/o pago en el momento de caducidad de la póliza.

     Este requisito será, en caso de incumplimiento, inhabilitante para poder ejercer la repre-
sentación técnica frente a la Administración. Será necesario, respecto a las solicitudes 
afectadas, el nombramiento de una nueva persona que asuma la representación técnica.

     El personal de apoyo a la representación técnica deberá estar expresamente autorizada 
tanto por quien ostenta la representación como por las personas solicitantes.

3.  Para cada convocatoria, la solicitud será conforme a los modelos normalizados que se fa-
cilitarán por la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en el Portal Juntaex.es 
(https://www.juntaex.es), y se presentarán, acompañadas de la documentación corres-
pondiente, en la web https://sede.gobex.es/SEDE/ y se dirigirán a la Dirección General 
competente en materia de reestructuración del viñedo de la Consejería competente en 
materia de agricultura de la Junta de Extremadura.

     En el caso de que no estuvieran habilitados los medios tecnológicos necesarios, lo cual se 
especificará en la resolución de convocatoria, la solicitud deberá presentarse de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
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se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública.

     Los solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los siste-
mas previstos en el artículo 9.2 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los sistemas 
de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en el artículo 10.2 
de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. La acreditación de su identidad se entenderá 
con el propio acto de la firma utilizando cualquiera de los sistemas de firmas mencionados 
anteriormente. El representante del solicitante deberá disponer de certificado digital o 
DNI electrónico que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la 
cumplimentación y tramitación de la ayuda, debiendo estar correctamente configurados y 
validados para su uso en sede electrónica.

     No se podrá presentar más de una solicitud en la misma convocatoria de ayudas. Ante la 
presentación de varias solicitudes por una misma persona, se dará validez a la última de 
las presentadas dentro del plazo establecido para ello, no siendo tenidas en cuenta las 
anteriores.

4.  Las solicitudes deberán cumplir los siguientes requisitos en relación con el tamaño inicial de 
las parcelas para las que solicita la ayuda y el final de las reestructuradas y reconvertidas:

 a)  La superficie total reestructurada o reconvertida en el marco de una operación de rees-
tructuración y reconversión de viñedos deberá ser de, al menos, 0,5 hectáreas.

 b)  La parcela de viñedo tendrá una superficie en el momento de la solicitud, al menos, 
0,5 hectáreas. La superficie podrá ser inferior a 0,5 hectáreas si es colindante con otra 
parcela solicitada por el mismo titular.

 c)  En los casos en que la operación se limite a acciones de sobreinjertado o de cambio de 
vaso a espaldera o a otro sistema de conducción, la superficie mínima será la inicial.

 d)  La superficie máxima objeto de resolución aprobatoria será de 25 hectáreas por persona 
solicitante y año.

 e)  Las parcelas que se soliciten en un proyecto de reestructuración deben figurar en el Re-
gistro vitícola del solicitante a fecha fin del plazo de presentación de solicitud (parcelas 
reestructurar, transformación vaso-espaldera, sobreinjerto).
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5.  Es obligatoria la utilización de portainjertos certificados, debiendo presentarse en la fase de 
justificación la factura del vivero y el justificante de pago.

6.  La solicitud de anticipo, cuando desee realizarse, deberá solicitarse en la misma solicitud 
de ayuda y se hará conforme al anexo que se publique en la convocatoria.

     El plazo de presentación de renuncias de las operaciones aprobadas será de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución estimatoria de la ayuda.

Artículo 5. Actividades subvencionables.

1.  Conforme al artículo 6.4 del citado Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, las ayudas a 
la reestructuración y reconversión del viñedo sólo podrán concederse para una o varias de 
las siguientes operaciones:

 a)  Reconversión de viñedos por cambios de variedad: sobreinjertado o injertado sobre pie 
franco.

 b)  Replantación con o sin sistema de conducción.

 c)  Replantación por arranque obligatorio por motivos sanitarios o fitosanitarios por orden 
de la autoridad competente.

 d)  Mejoras de técnicas de gestión.

2.  Se entiende por operación de reestructuración y reconversión de viñedos el conjunto de 
acciones tendentes a conseguir la reestructuración y reconversión de una parcela de viñedo 
incluida en la solicitud de ayuda.

3. Las operaciones podrán ser anuales o bienales:

 a)  Las operaciones anuales comprenderán un conjunto de acciones que finalizarán en el 
ejercicio financiero siguiente a aquel en el que se solicita la ayuda. El pago de la ayuda 
deberá solicitarse, una vez la operación correspondiente se haya ejecutado, dentro del 
plazo establecido para presentar la solicitud de pago de ese ejercicio.

 b)  Las operaciones bienales comprenderán un conjunto de acciones que finalizarán como 
máximo en el segundo ejercicio financiero siguiente a aquel en el que se solicita la 
ayuda. El pago de la ayuda deberá solicitarse, una vez la operación correspondiente se 
haya ejecutado, dentro del plazo para presentar la solicitud de pago establecido dentro 
del segundo ejercicio posterior a aquel en el que se solicitó la ayuda.



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16901

4. Las acciones subvencionables dentro de cada operación serán las siguientes:

 a)  Replantación con o sin sistema de conducción:

      Esta operación será anual o bienal. Requerirá, o bien un cambio de la variedad, o bien 
un cambio del sistema de cultivo, o de ambos, respecto del que había en la superficie 
original, salvo en los casos en los que exista una reubicación del viñedo.

      Podrá incluir las siguientes acciones:

  —  Arranque y recogida de cepas.

  —  Preparación del suelo: labor profunda, labor superficial y abonado orgánico-mineral.

  —  Despedregado.

  —  Nivelación del terreno.

  —  Planta y Plantación.

  —  Protectores que rodean la planta (material y colocación).

  —  Espaldera (material y colocación).

      Deben cumplir una o varias de las siguientes características:

  1.º  Que se realice con variedades incluidas en figuras de calidad diferenciada (DOP) 
dentro de su ámbito territorial de Extremadura. En el ámbito de Extremadura se-
rán las variedades incluidas en las Denominaciones de Origen Protegida Ribera del 
Guadiana y Cava.

  2.º  Que implique una disminución de la densidad, de al menos un 10 % mediante la 
modificación del marco de plantación, respecto de la plantación anterior

  3.º  Que implique un cambio a secano o que se mantenga la superficie del viñedo en 
secano. Esta característica lleva implícito un compromiso por parte de la persona 
viticultora de no instalar el sistema de riego durante 10 campañas a contar desde 
la campaña siguiente en la que se solicitó el pago final.

  4.º  Que se incluya la instalación de un sistema de conducción sostenible. Se entenderá 
que el sistema de conducción es sostenible cuando permita la aireación de los ra-
cimos, la exposición de los mismos a la luz del sol, y/o una distancia sobre el suelo 
que redunde en una menor incidencia de enfermedades y, por consiguiente, un 
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menor uso de productos fitosanitarios, de acuerdo a las condiciones establecidas en 
el artículo 1 de esta orden.

  5.º  Que se realice un cambio de ubicación a zonas de montaña, entendiendo por tales 
las establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en relación con las 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones especificas (artículo 71 de re-
ferido Reglamento (UE) 2021/2115) en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  6.º  Que se realice con variedades mejor adaptadas a las condiciones edafoclimáticas en 
Extremadura. 

  7.º  Que implique una reubicación de uno o más viñedos arrancados con el objetivo de 
unificarlos en una misma parcela vitícola que facilite las operaciones de laboreo y 
recolección.

 b)  Reconversión de viñedos por cambios de variedad: 

      Esta operación será anual y podrá incluir las acciones de sobreinjertado o Injertado 
sobre pie franco (material e injerto).

      Deben cumplir una o varias de las siguientes características:

  1.º  Que se realice con variedades incluidas en Denominación de Origen Protegida de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  2.º  Que se realice con variedades mejor adaptadas a las condiciones edafoclimáticas 
en Extremadura, conforme se establezca en la resolución de convocatoria de estas 
ayudas.

 c)  Mejora de técnicas de gestión: 

      Esta operación será anual. La edad mínima de la plantación será de 3 años a fecha de 
solicitud de ayuda.

      En la operación de mejora de técnicas de gestión, se podrá solicitar el cambio de vaso 
a espaldera, siempre que se realice un cambio del sistema de cultivo de cepas a un sis-
tema de conducción más sostenible. 

      Se entenderá que el sistema de conducción es sostenible cuando permita una mejor 
aireación de los racimos, una mayor exposición de los mismos a la luz del sol, y/o una 
mayor distancia sobre el suelo que redunde en una menor incidencia de enfermedades 
y, por consiguiente, un menor uso de productos fitosanitarios.
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 d)  Replantación por arranque obligatorio por motivos sanitarios o fitosanitarios por orden 
de la autoridad competente:

      Podrá concederse ayuda a la replantación a personas viticultoras que hayan sido obliga-
dos a arrancar una superficie de viñedo por motivos sanitarios o fitosanitarios a partir 
de la publicación del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la 
Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común, siempre que en dicho arranque obligatorio se haya cumplido con lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento y del Consejo, de 26 de octubre de 
2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales, por el 
que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 228/2013, (UE) n.º 652/2014 y (UE) n.º 
1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 69/464/
CEE, 74/647/CEE, 93/85/CEE, 98/57/CE, 2000/29/CE, 2006/91/CE y 2007/33/CE del 
Consejo, y en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad.

      Esta operación será anual o bienal. Su objetivo es la replantación en sí misma y podrá 
incluir las siguientes acciones:

  —  Preparación del suelo: labor profunda, labor superficial y abonado orgánico-mineral.

  — Planta y plantación.

  — Protectores que rodean la planta (material y colocación).

      La superficie máxima por la que se solicita la ayuda no superará a la superficie que fue 
arrancada de forma obligatoria por motivos sanitarios o fitosanitarios.

5.  Conforme a lo establecido en el último párrafo del apartado 1 del artículo 12 del citado 
Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021, quienes 
soliciten la ayuda deberán justificar en la solicitud de ayuda la contribución positiva pre-
vista de su operación, según sus características, al o a los respectivos objetivos medioam-
bientales.

Artículo 6. Actividades no subvencionables.

a)  La renovación normal de los viñedos, entendida como la replantación en la misma parcela 
con la misma variedad de uva, de acuerdo con el mismo sistema de cultivo de cepas, cuan-
do las cepas han llegado al final de su ciclo natural o su vida útil. 

b)  Las superficies que se hayan beneficiado de la ayuda a la reestructuración y reconversión 
de viñedo en las últimas 10 campañas, salvo:

 1.º  Para realizar una operación de mejora de técnicas de gestión según el apartado III del 
artículo 6.4 del citado Real Decreto 905/2022.
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 2.º  Causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales que hayan podido afectar a la 
superficie, siempre y cuando no se utilice la misma variedad de uva de vinificación y el 
mismo sistema de cultivo de cepas que había en dicha superficie, según lo dispuesto 
en el artículo 58.1, letra a, apartado iv, del citado Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

c)  Los costes de las acciones recogidas en la parte II del anexo II del Reglamento Delegado 
(UE) 2022/126 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021, que son:

 1.º  La gestión cotidiana de un viñedo.

 2.º  La protección contra los daños de la caza, los pájaros o el granizo.

 3.º  La construcción de cortavientos y muros de protección contra el viento.

 4.º  Vías de acceso y ascensores.

 5.º  La adquisición de tractores o cualquier tipo de vehículos de transporte.

 6.º  El arranque de viñedos infectados y la pérdida de ingresos tras el arranque obligatorio 
por motivos sanitarios o fitosanitarios.

d)  Las operaciones de replantación que vayan a llevarse a cabo con una autorización de nueva 
plantación concedida en virtud de los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

e)  La instalación del sistema de riego.

f)  El material de segunda mano.

g)  Los costes de arranque en aquellas superficies donde se utilicen autorizaciones de plan-
tación concedidas en virtud de los artículos 66 y 68 del Reglamento (UE) 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, no generadas por el arran-
que efectuado en la aplicación de la operación de reestructuración, y cuando el arranque 
fue realizado con anterioridad a la presentación de la solicitud de ayuda correspondiente.

h)  El Impuesto sobre el Valor Añadido. A este respecto se tendrá en cuenta lo establecido en 
el artículo 77 del Real Decreto 905/2022.

i)  Quienes, a fecha de finalización del plazo de ejecución de las operaciones, no tengan inscri-
tas correctamente las parcelas reestructuradas solicitadas en Registro Vitícola. 
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Artículo 7. Plazo de ejecución 

El plazo límite de ejecución de las operaciones será:

 —  En el caso de operaciones anuales el plazo límite de ejecución será hasta el 01 de julio 
del ejercicio siguiente a aquel en que solicita la ayuda.

 —  En el caso de operaciones bienales el plazo límite de ejecución será hasta el 01 de julio 
del segundo ejercicio siguiente a aquel en que solicita la ayuda.

Artículo 8. Documentación.

1.  No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de la 
Administración, debiendo a tal efecto la persona interesada indicar en qué momento y ante 
qué órgano administrativo ha presentado dicha documentación.

     Cuando el órgano gestor tenga dudas sobre alguna de las copias aportadas, podrá requerir 
de forma motivada la exhibición del documento o de la información original.

2.  El órgano gestor comprobará de oficio los siguientes datos con el fin de verificar el cumpli-
miento de los requisitos de la solicitud y de la persona beneficiaria, salvo que se oponga 
expresamente, en cuyo caso, deberá aportarla:

 A)  En caso de presentación individual de la solicitud:

  1.º  NIF de la persona solicitante. 

  2.º  Propiedad de la superficie a reestructurar. En caso de que se oponga expresamente 
a la comprobación de oficio, deberá aportar la Escritura de propiedad, siempre que 
en ella figure la referencia catastral de la misma, u otro documento que acredite la 
propiedad de la superficie. 

       En caso de no ser la persona solicitante la propietaria de la parcela a reestructurar o 
reconvertir, deberá aportarse la autorización de la propietaria previamente a realizar 
la acción correspondiente.

  3.º  En el caso de ser una persona jurídica, su NIF y de quien ostenta la representación, 
así como poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación 
para actuar en nombre de la entidad solicitante. Salvo que se oponga expresamen-
te, para la comprobación de oficio deberá indicar el Código Seguro de Verificación 
(CSV). 
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       Además, junto al modelo normalizado de solicitud, deberá presentar declaración 
responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
persona beneficiaria previstas en el artículo 12. 2 y 3 de la Ley 6/2011, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según el modelo previsto a tal 
efecto en la resolución de convocatoria.

 B)  En caso de presentación de solicitudes de forma colectiva, además de la documentación 
prevista en el punto anterior, se comprobará la siguiente:

  1.º  NIF de la persona que ostenta la representación legal del colectivo que presenta la 
solicitud. 

  2.º  NIF de la persona interlocutora de viticultores y viticultoras.

  Además, junto al modelo normalizado de solicitud colectiva, deberán presentar:

   1.  Certificado de la sociedad cooperativa, sociedad agraria de transformación, otra 
sociedad u organización agraria que indique cuáles de las personas solicitantes 
que presentan la solicitud de forma colectiva son socias o afiliadas a la misma, 
indicando la fecha de afiliación o, en su defecto, referida a fecha de apertura de 
plazo de solicitud de esta ayuda.

   2.  Escrito del colectivo que presenta la solicitud por el que se designa la representa-
ción, firmado por la persona designada, según el modelo establecido en la reso-
lución de convocatoria.

   3.  Acuerdo de presentación colectiva según el modelo establecido en la correspon-
diente resolución de convocatoria, firmado por todas las viticultoras y viticultores 
que presentan su solicitud de forma colectiva. 

   4.  Título en Ingeniería Agrónoma, Ingeniería Técnica Agrícola o Licenciatura en Eno-
logía, o grado equivalente, de la persona representante o que represente a las 
viticultoras y viticultores, o acreditación de estar en condiciones de obtener dicho 
título por haber finalizado la formación exigida para su obtención.

   5.  Copia de la póliza del seguro de daños y responsabilidad civil de la persona jurí-
dica que ha designado a la representante, vigente en el momento de la presenta-
ción de la solicitud y justificante bancario del pago de la misma.

3.  Para la realización de los pagos, será preciso que las personas beneficiarias comuniquen 
sus datos personales identificativos y los datos de la cuenta bancaria en la que deben efec-
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tuarse los mismos, mediante el Modelo para Altas de Terceros 
    (https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145).

     No será necesario cumplimentar este modelo si como consecuencia de pagos realizados con 
anterioridad, ya estuvieran dados de alta los datos identificativos y bancarios por los que 
de nuevo se optara para el cobro.

Artículo 9. Modificaciones de las operaciones de las personas beneficiarias.

1.  La solicitud de modificación deberá estar debidamente justificada, no comprometer el ob-
jetivo global de la operación, ni suponer cambios en la admisibilidad o en la ponderación 
recibida en el procedimiento de selección, si esto supone que la ponderación quede por de-
bajo de la puntuación de corte entre solicitudes aprobadas y no aprobadas, y presentarse 
ante el Servicio de Ayudas Sectoriales antes de presentar la comunicación de finalización 
de las operaciones.

     Si la modificación afecta al presupuesto al alza no se paga más de lo concedido inicialmen-
te, y si es a la baja, se paga lo que se justifique.

2.  Según el artículo 15 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la 
Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común, las personas beneficiarias podrán solicitar modificaciones de las operaciones ini-
cialmente aprobadas previamente a la comunicación de finalización de las operaciones, y, 
en cualquier caso, siempre que no se hayan realizado los controles sobre el terreno previos 
al pago final. Todas las modificaciones deberán ser autorizadas previamente a su ejecución, 
correspondiendo la autorización la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Población y Territorio.

     No obstante, no se podrá retrasar el ejercicio indicado de la solicitud de ayuda, cuando éste 
sea el segundo ejercicio financiero posterior al que se solicitó.

3.  No se pagará ninguna ayuda correspondiente a una operación en la que no se haya eje-
cutado alguna acción incluida en la solicitud de ayuda sin tener autorizada previamente la 
modificación de la operación correspondiente por el Servicio de Ayudas Sectoriales.

4.  No obstante, se podrán permitir cambios en el marco de plantación (número de cepas), que 
deberán ser comunicadas previamente a la autoridad competente para su evaluación, pero 
no requieren autorización expresa con carácter previo a su ejecución. Si la modificación 
afecta al presupuesto al alza no se paga más de lo concedido inicialmente, y si es a la baja, 
se paga lo que se justifique.
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Artículo 10. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva y convocatoria de carácter periódico, mediante resolución de la Consejería 
competente en materia de agricultura y de acuerdo con los principios de publicidad, obje-
tividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

     La correspondiente resolución de convocatoria, junto con el extracto de la ayuda, será pu-
blicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es) conforme dispone el artículo 20. 8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el artículo 20. 2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, de acuerdo con 
el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y con el artículo 11. 1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, se publicará dentro del Portal de Subvenciones de la Junta de 
Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/AII/es/index), en la sede elec-
trónica corporativa de la Junta de Extremadura (http://sede.gobex.es), y en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/) el texto 
íntegro de la resolución de convocatoria y las subvenciones concedidas, con indicación de 
la relación de las personas beneficiarias, el importe de las ayudas y la identificación de la 
normativa reguladora.

2.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es el Servicio de 
Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución. 

     El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
elevará propuesta de resolución a la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, que en el plazo máximo de tres meses, desde la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, dictará y notificará de manera indivi-
dualizada la correspondiente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Dicha resolución será puesta a disposición de la persona interesada.

     La ausencia de resolución expresa en plazo equivaldrá a la resolución denegatoria de la 
solicitud de subvención.

     Las resoluciones de los expedientes instruidos no agotarán la vía administrativa, y contra 
ellas podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
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Rural, Población y Territorio, en los términos previstos en el artículo 101 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  La Comisión de Valoración de las solicitudes estará integrada por tres personas titulares y 
tres suplentes de la Dirección General competente en estas ayudas; actuando en las fun-
ciones de presidencia la persona titular de una jefatura de servicio de la Dirección General, 
en las de secretaría la persona titular de una jefatura de sección y como vocal una persona 
con funciones técnicas de la referida Dirección General. La designación se hará de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura. 

     La composición definitiva de la Comisión de Valoración se concretará en la correspondiente 
resolución de convocatoria de estas ayudas.

     La Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto en la sección II del capítulo III del 
título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. 

4.  El orden de prelación de las solicitudes para la concesión de subvenciones se realizará de 
acuerdo con los siguientes criterios de valoración:

 1.º  Por tipo de solicitud de reestructuración. Solicitudes presentadas de forma colectiva. 1 
punto.

 2.º  Por tipo de viticultor o viticultora, clasificado según las condiciones que cumple a fecha 
de apertura de plazo de solicitud de esta ayuda, pudiendo obtener puntuación sólo por 
uno de los siguientes criterios de baremación:

  a)  Explotación en régimen de titularidad compartida. 5 puntos.

  b)  Solicitantes que sean titulares de una explotación calificada como prioritaria. 4 
puntos.

  c)  Solicitantes que tengan la condición de agricultor y/o agricultora a título principal. 3 
puntos.

  d)  Quienes en el año de presentación de la solicitud no cumplan más de 40 años. Cuan-
do el o la solicitante sea una persona jurídica, y este criterio no pueda ser verificado 
directamente, dicha condición se deberá cumplir por, al menos, el 50% de las perso-
nas físicas con poder de decisión dentro de dicho personal jurídica, o, que la persona 



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16910

o personas físicas que cumplan este criterio tenga una participación en el capital 
social mayor del 50% o que posean más de la mitad de los derechos de voto dentro 
de la misma. 4 puntos.

 3.º  Cuando figuren en el registro de producción ecológica para el cultivo del viñedo. Este 
criterio se considerará cumplido cuando el o la solicitante, a fecha de apertura de plazo 
de solicitud de esta ayuda, figure en el registro correspondiente. 4 puntos.

 4.º  Cuando figuren en el registro de producción integrada en el cultivo del viñedo. Este 
criterio se considerará cumplido cuando el o la solicitante, a fecha de apertura de plazo 
de solicitud de esta ayuda, figure en el registro correspondiente. 2 puntos.

 5.º  Cuando figuren en agrupaciones de titulares de explotaciones agrarias para el cultivo 
del viñedo que, en materia de sanidad vegetal, estén reconocidas a nivel autonómico 
para garantizar, entre otros objetivos, el respeto del medio ambiente, el uso sostenible 
de los plaguicidas, el fomento de la gestión integrada contra las plagas de los diferen-
tes cultivos o la seguridad para el consumo. Este criterio se considerará cumplido cuan-
do el o la solicitante, a fecha de apertura de plazo de solicitud de esta ayuda, figure en 
el registro correspondiente. 1 punto.

 6.º  Quienes en el año natural inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud de 
ayuda hayan contratado un seguro agrario en su explotación para el cultivo del viñedo. 
2 puntos.

 7.º  Solicitantes que a fecha de apertura de plazo de solicitud de esta ayuda sean personas 
socias de sociedades cooperativas o sociedades agrarias de transformación, entre cu-
yas actividades se encuentre la elaboración de vino, inscritas en el Registro de Socie-
dades Cooperativas de Extremadura o en el Registro de Sociedades Agrarias de Trans-
formación de Extremadura, así como quienes pertenezcan a sociedades entre cuyas 
actividades se encuentre la elaboración de vino y tengan al menos 1.000 hectolitros de 
volumen mínimo de comercialización según la declaración de producción de la última 
campaña anterior al año de presentación de la solicitud; siempre y cuando en todos los 
anteriores supuestos presenten la solicitud de ayudas de forma colectiva. 2 puntos

 8.º  Solicitantes que a fecha de apertura de plazo de solicitud de esta ayuda pertenezcan 
a sociedades cooperativas, sociedades agrarias de transformación u organizaciones 
profesionales agrarias, no elaboradoras de vino, inscritas en el Registro de Sociedades 
Cooperativas de Extremadura, en el Registro de Sociedades Agrarias de Transforma-
ción de Extremadura o, en el caso de las organizaciones profesionales agrarias, en los 
Registros Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura de inscripción de Aso-
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ciaciones, de Asociaciones Empresariales y Organizaciones Sindicales o en el Registro 
de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos, que no estén incluidas en 
el punto 5º del presente apartado, siempre y cuando en todos los anteriores supuestos 
presenten la solicitud de ayudas de forma colectiva. 1 punto.

 9.º  Solicitantes que a fecha de apertura de plazo de solicitud de esta ayuda tengan ins-
critas en Denominación de Origen todas las parcelas de viñedo de su explotación con 
variedades coincidentes a las que en el proyecto solicitan como reestructuradas o re-
convertidas. 2 puntos.

 10.º  Solicitantes que, habiendo presentado solicitud en las dos campañas anteriores, las 
resoluciones a las mismas hayan sido desestimatorias, obtendrán 2 puntos.

5. Tras evaluar la admisibilidad de las solicitudes presentadas, se elaborarán dos listas:

 a)  La primera incluirá las operaciones de replantación tras el arranque obligatorio por mo-
tivos sanitarios y fitosanitarios ordenadas con base en la puntuación obtenida al aplicar 
la ponderación de los criterios de prioridad en el ámbito nacional establecidos en el 
artículo 9.1 del referido Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre.

 b)  La segunda incluirá el resto de las operaciones de reestructuración y reconversión de 
viñedos ordenada con base en la puntuación obtenida al aplicar la ponderación de los 
criterios de prioridad del artículo 9.1 y 2 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre.

     En primer lugar, se aprobarán las operaciones de la primera lista por orden decreciente de 
puntuación y como máximo hasta agotar el 15 % de los fondos asignados en Conferencia 
Sectorial para la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo establecido en el artículo 
41 del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021.

     En segundo lugar, se aprobará el resto de las operaciones de reestructuración y recon-
versión de viñedos de la segunda lista hasta agotar los fondos asignados en Conferencia 
Sectorial para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     En ningún caso podrá aplicarse simultáneamente los criterios de valoración previstos en 
los puntos 7º y 8º del apartado anterior, de manera que por pertenencia a estas entidades 
solo podrá obtenerse un máximo de 2 puntos. De la misma manera, no podrán aplicarse 
simultáneamente los criterios de valoración previstos en los puntos 3º y 4º, pudiendo ob-
tener puntuación únicamente por uno de ellos.

     Se subvencionarán aquellas solicitudes que reuniendo los requisitos establecidos hayan ob-
tenido una mayor valoración en aplicación de los criterios referidos en el apartado anterior, 
teniendo como límite la cuantía global del crédito presupuestario existente.
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     En caso de igualdad de puntuación, se priorizarán los proyectos y/o explotaciones de titula-
ridad individual cuya titular sea una mujer. De persistir el empate, se dará preferencia a los 
proyectos con menor superficie admisible solicitada. En último lugar, se atenderá al orden 
(fecha y hora) de presentación de los proyectos de reestructuración.

     Deberá tenerse en cuenta, que la aprobación definitiva de operaciones bienales de nuevas 
solicitudes de ayuda de la convocatoria del año n, no podrá comprometer para el ejercicio 
financiero n+2, un presupuesto que suponga más del 50 % de la asignación recibida para 
el ejercicio financiero n+1.

6.  Previamente a la aprobación de la ayuda se comprobará en los arranques que la superficie 
por la que solicita ayuda no es mayor que la superficie del recinto SIGPAC. Asimismo, se 
realizarán las siguientes comprobaciones de oficio por el órgano gestor mediante consulta 
al Registro Vitícola:

 —  Que la persona titular no tiene parcelas plantadas sin autorización.

 —  En caso de arranque, que la superficie total de la parcela vitícola por la que solicita el 
arranque no sea mayor que la inscrita en el Registro Vitícola.

 —  Se verificará, en su caso, la vigencia y la titularidad de las resoluciones de arranque 
o autorizaciones de plantación de viñedo por conversión de un derecho de plantación 
presentado y que sean suficientes.

7.  Sin perjuicio de la notificación la persona interesada, las subvenciones concedidas cuyo 
importe, individualmente considerado sea igual o superior a 3.000 euros, serán objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/AII/es/index), con indicación de la convoca-
toria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, persona beneficiaria y cantidad 
concedida, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Cuando este impor-
te sea inferior a 3.000 euros, no será necesaria esta publicación.

     Asimismo, la concesión de subvenciones será remitida a la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones, a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

8.  Toda la información del procedimiento se encontrará en el Portal Juntaex.es, en el punto de 
acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es, dentro del 
correspondiente trámite.
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9.  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

Artículo 11. Cuantía de las ayudas.

1.  El importe de las ayudas a la reestructuración y reconversión del viñedo en nuestra Comu-
nidad Autónoma será el resultado de aplicar a los costes de las operaciones los siguientes 
porcentajes de ayuda:

 a)  El 75 % para las operaciones de replantación tras el arranque obligatorio por motivos 
sanitarios o fitosanitarios.

 b)  El 75 % para aquellas operaciones, salvo las que se realizan por arranque obligatorio 
por motivos sanitarios o fitosanitarios, cuyas personas beneficiarias cumplan alguno de 
los siguientes criterios a fecha de 1 de enero del año de solicitud y lo hayan solicitado 
expresamente:

  1.º  Estén inscritos en el registro de operadores y operadoras de producción ecológica 
para el cultivo del viñedo.

  2.º Estén inscritos en el registro de producción integrada en el cultivo del viñedo.

  3.º  Formen parte de una Agrupación Técnica de Sanidad Vegetal (ATESVE) para el cul-
tivo del viñedo.

  4.º En el año de presentación de la solicitud no cumplan más de 40 años.

  5.º  En el año natural inmediatamente anterior a la solicitud de ayuda hayan contratado 
un seguro agrario en su explotación para el cultivo del viñedo.

 c)  El 70 % para el resto de las operaciones no mencionadas en los apartados anteriores.

2.  El pago de la ayuda se realizará en base a baremos estándar de costes unitarios, que 
incluyen los valores de las contribuciones en especie, y que vendrán recogidos en cada 
convocatoria de ayuda. 

     Para determinar el valor de los costes unitarios se utilizará un método de cálculo justo, 
equitativo y verificable, basado en datos estadísticos u otra información objetiva, datos 
históricos verificados, o mediante la aplicación de las prácticas de contabilidad de costes 
habituales de personas beneficiarias concretas.
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3.  Serán subvencionables las contribuciones en especie (medios propios) paras las acciones 
de arranque, preparación del suelo, abonado, plantación, colocación de protección indivi-
dual de plantas y colocación del material de espaldera, siempre y cuando la persona viti-
cultora cumpla la condición de joven agricultor o agricultora, explotación en régimen de 
titularidad compartida, titulares de una explotación calificada como prioritaria o persona 
agricultora a título principal. 

     Se comprobará que la maquinaria utilizada en las acciones justificadas por medios propios 
está disponible y a nombre de la titularidad de la explotación. Se admitirán cesiones de 
maquinaria entre familiares de hasta primer grado de consanguinidad. 

4.  Para determinar el importe de la ayuda a la que se tiene derecho por la reestructuración 
y reconversión de una superficie de viñedo, se realizará una medición de la parcela rees-
tructurada y, en su caso, de la parcela arrancada, siguiendo el método contemplado en 
artículo 42 del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión, de 7 de diciembre de 
2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los requisitos adicionales para determinados tipos de intervención 
especificados por los Estados miembros en sus planes estratégicos de la PAC para el perío-
do 2023-2027 en virtud de dicho Reglamento, y a las normas sobre la proporción relativa a 
la norma 1 de las buenas condiciones agrarias y medioambientales (BCAM). Dicho artículo 
define que la superficie plantada de vides queda delimitada por el perímetro externo de ce-
pas, más un margen cuya anchura corresponda a la mitad de la distancia entre las hileras.

Artículo 12. Justificaciones y pago de la ayuda.

1.  Una vez finalizadas las operaciones se deberá solicitar su pago mediante el modelo que se 
establezca en la resolución de convocatoria. 

     En el caso de operaciones anuales el plazo límite de ejecución será hasta el 1 de julio del 
ejercicio siguiente a aquel en que se solicita la ayuda.

     Cuando las operaciones sean bienales el plazo de ejecución abarcará hasta el 1 de julio del 
segundo ejercicio a aquel en que se solicita la ayuda.

2.  La comunicación de finalización y solicitud de pago irá acompañado de los documentos ne-
cesarios para verificar el portainjerto y la variedad utilizados en el caso de reimplantación, 
y la variedad utilizada en caso de reconversión.

     En ambos casos, deberá aportarse la siguiente documentación justificativa de la finalización:

  1.º  En el caso de las plantaciones, factura de compra y justificante bancario de la planta 
certificada en el que se especifique la variedad, teniendo en cuenta que se pagará 
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como máximo el 95 % de las plantas y del tubo protector calculadas según el marco 
de plantación.

  2.º  En el caso de abonado, factura de compra y justificante bancario del abono en la 
que se especifique el tipo de abono aplicado.

  3.º  Factura y justificante bancario de la preparación del suelo. 

  4.º  Para aquellas acciones realizadas por medios propios, documentación que acredite 
la titularidad de la maquinaria.

     No obstante, la persona viticultora deberá disponer de toda la documentación justificativa 
de la realización de las acciones tanto por empresa como por medios propios, incluyendo 
facturas originales y justificantes bancarios del pago de las mismas, durante diez campa-
ñas a contar desde la campaña siguiente a la que se solicitó el pago de saldo.

3. No serán subvencionables las acciones realizadas con material de segunda mano.

4.  Con el fin de comprobar la realización de las operaciones solicitadas, la persona interesada 
podrá solicitar la comprobación en campo de las mismas, hasta el 1 de julio del ejercicio 
siguiente a aquel en que se solicita la ayuda, en el caso de una operación anual, y del 
segundo ejercicio financiero siguiente a aquel en que se solicita la ayuda, en el caso de 
operaciones bienales.

     Si al realizar dicha visita se comprueba que las operaciones no se han realizado correcta-
mente, la persona interesada podrá solicitar una segunda inspección como máximo hasta 
el 15 de julio del año de finalización de la operación, en su caso, previa justificación de 
haber devengado la correspondiente tasa, según establece el artículo 15 de la Ley 1/2015, 
de 10 de febrero, de medidas tributarias, financieras y administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

5. Se establece el siguiente orden interno de prioridades en el pago:

 1.  Pagos pendientes del ejercicio en curso o ejercicios anteriores que se tengan que 
efectuar.

 2.  Nuevas solicitudes de pagos de anticipo del ejercicio en curso.

6.  En caso de que no se solicite el pago de la ayuda dentro del plazo establecido en el apar-
tado 1 del presente artículo, así como el pago del anticipo en el plazo de presentación del 
aval, se efectuará una reducción del 20 % de la ayuda que corresponda, salvo causas de 
fuerza mayor o circunstancias excepcionales. Se perderá el derecho al cobro de la ayuda, 



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16916

si las solicitudes de pago referidas anteriormente se presentan después del segundo ejer-
cicio financiero posterior al que presentó la solicitud de ayuda, salvo si el retraso se debe 
a causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.

     Así mismo, se aplicarán las reducciones de la ayuda por ejecución incompleta de una ope-
ración establecidas en la normativa estatal reguladora de la materia de penalizaciones.

7.  Si no se ejecuta la operación en la superficie total de la parcela para la que se concedió la 
ayuda, se tendrá en cuenta la diferencia entre la superficie inicialmente aprobada o modi-
ficada y la superficie realmente ejecutada determinada por los controles sobre el terreno, 
produciéndose las siguientes consecuencias:

 a)  Si la diferencia no supera el 20 % de la superficie inicial, la ayuda se calculará sobre la 
base de la superficie determinada por los controles sobre el terreno.

 b)  Si la diferencia es superior al 20 % pero igual o inferior al 50 %, se calculará la ayuda 
sobre la base de la superficie determinada por los controles sobre el terreno reducida 
en el doble porcentaje de la de la diferencia comprobada.

 c)  Si la diferencia es superior al 50 %, la persona viticultora no tendrá derecho a ayuda.

8.  La comunidad autónoma realizará el pago dentro del mismo ejercicio financiero en el que 
se presentó la solicitud de pago final de la operación, o del saldo si se hubiese solicitado un 
anticipo, o a más tardar en un plazo máximo de un año contado a partir del día de presen-
tación de la solicitud de pago, a menos que tenga lugar alguno de los supuestos recogidos 
en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 13. Anticipos.

1.  De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 905/2022, las personas interesadas podrán 
optar a un anticipo de hasta el 80 % de la ayuda inicialmente aprobada, o un porcentaje 
inferior si así se recoge en las correspondientes convocatorias de ayuda, debiendo consti-
tuir una garantía por un importe del 120 % del importe del anticipo, en el plazo y conforme 
al modelo establecido en la correspondiente resolución de convocatoria.

2.  La solicitud de anticipo deberá hacerse en la solicitud de la ayuda, de acuerdo con el cálculo 
de la ayuda solicitada realizada por la persona interesada.

3.  Para los anticipos concedidos en la intervención de reestructuración y reconversión de vi-
ñedos, las personas beneficiarias deberán comunicar cada año al organismo pagador, antes 
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del 31 de octubre, una declaración de los gastos que justifique el uso de los anticipos hasta 
el 15 de octubre correspondiente, y la confirmación del saldo restante de los anticipos no 
utilizados a fecha 15 de octubre.

Artículo 14. Financiación.

Las ayudas para la reestructuración y reconversión del viñedo en Extremadura serán financia-
das en su totalidad con el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y tendrán la condición 
de ampliables o minorables en función de los derechos reconocidos o los compromisos de 
ingresos, por lo que podrán incrementarse en el caso de futuras asignaciones del Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a esta Comunidad Autónoma para 
la financiación de estas ayudas, en cuyo caso se publicará un anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura con el importe disponible.

Artículo 15. Incumplimientos y reintegro de las ayudas.

1.  Será motivo de reintegro de las ayudas el incumplimiento de cualquiera de los requisitos 
que motivaron el pago de la ayuda, de conformidad con lo establecido en el citado Real De-
creto 905/2022, así como la concurrencia de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Cuando no se hayan ejecutado una o varias acciones por causas distintas a la fuerza mayor 
o las circunstancias excepcionales, pero se alcance el objetivo global de la operación, la 
ayuda final se reducirá aplicando una penalización igual al 100 % del importe correspon-
diente a las acciones incluidas en la solicitud de ayuda inicialmente aprobada o modificada 
que no se hayan ejecutado totalmente. Es decir, la ayuda final a abonar será calculada 
teniendo en cuenta el importe correspondiente a las acciones individuales que se hayan 
ejecutado totalmente y aplicando dicha penalización.

3.  Cuando no se hayan ejecutado una o varias acciones por causas distintas a la fuerza mayor 
o las circunstancias excepcionales, y no se logra el objetivo de la operación global, no se 
concederá ninguna ayuda.

4.  En caso de que la persona beneficiaria haya percibido un anticipo superior a la ayuda defini-
tiva deberá reembolsar la diferencia, previa tramitación del correspondiente procedimiento 
de reintegro.

5.  Las superficies para las que se solicita la ayuda deben mantenerse en cultivo durante diez 
campañas a contar desde la campaña siguiente a la que se solicitó el pago. En caso de 
incumplimiento, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, deberá de-
volverse la ayuda percibida más los intereses legales correspondientes.
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6.  El procedimiento de reintegro se tramitará, en los casos que proceda, de conformidad con 
lo dispuesto en el título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 16. Condiciones artificiales.

No se concederán ayudas cuando se demuestre que han creado artificialmente las condiciones 
exigidas para cumplir los criterios de admisibilidad o de prioridad establecidos en la presente 
orden, tal y como se establece en el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
la política agrícola común.

Una vez los órganos competentes de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria 
detecten la creación de condiciones artificiales, se lo notificará a la persona interesada para 
que en el plazo improrrogable de diez días presente las alegaciones que considere oportunas, 
transcurrido el cual se dictará la resolución correspondiente.

Sin perjuicio de otras situaciones que puedan llevar a la Dirección General competente a 
sospechar de situaciones de artificialidad, se considerarán indicios de creación de condiciones 
artificiales:

 1.º  Las operaciones de personas solicitantes diferentes que tengan como resultado una 
única viña o parcela agrícola.

 2.º  La presentación de solicitudes en una misma campaña por más de una persona, física 
o jurídica, cuando exista una relación de control y/o participación entre ellas, con el 
objetivo de no cumplir los límites establecido en el artículo 4.4 a) de esta orden.

 3.º  Titularidades artificiales.

 4.º  Cualquier práctica que permita obtener e incrementar la ponderación al aplicar los cri-
terios de priorización de las solicitudes.

 5.º  División o fusión artificial de la superficie a reestructurar con el fin de cumplir con los 
criterios de admisibilidad.

 6.º  Personas beneficiarias, cuyas parcelas a reestructurar no se encuentren inscritas a su 
nombre en el Registro de Explotaciones a fecha 1 de enero del año de solicitud.

Artículo 17. Compatibilidad.

Conforme establece el artículo 81 del citado Real Decreto 905/2022, la percepción de las 
subvenciones de reestructuración de viñedos, para financiar la operación/programa presen-
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tado, será incompatible con la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, 
pudieran establecer otras administraciones u otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General competente en materia de agricultura 
para que dicte los actos o resoluciones que sean precisos para el cumplimiento y desarrollo de 
las normas contenidas en la presente orden.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

Con independencia de lo dispuesto en la presente orden, las medidas relativas a la reestructu-
ración y reconversión del viñedo se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 905/2022, de 
25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común, y lo previsto en la normativa básica que se dicte por 
el Estado, sin perjuicio de la directa aplicabilidad de la reglamentación comunitaria.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 15 de marzo de 2023.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ORDEN 15 de marzo de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y 
comercialización de los productos de la apicultura en Extremadura. (2023050063)

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que 
deben elaborar los Estados miembros en el marco de la Política Agrícola Común (planes estra-
tégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los Reglamentos 
(UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, contempla en su artículo 55 los tipos de interven-
ciones a realizar en el sector apícola y la ayuda financiera de la Unión para esta intervención, 
destinada a la elaboración de programas nacionales para mejorar las condiciones generales de 
producción y comercialización de los productos apícolas (“programas apícolas”).

Este nuevo Reglamento supone un cambio sustancial en la PAC, que pasa a ser una política 
orientada a la consecución de resultados concretos, vinculados a los tres objetivos generales 
del artículo 5 del Reglamento, esto es, fomentar un sector agrícola inteligente, competitivo, 
resiliente y diversificado que garantice la seguridad alimentaria a largo plazo; apoyar y re-
forzar la protección del medio ambiente, incluida la biodiversidad, y la acción por el clima y 
contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales y climáticos de la Unión, entre ellos los 
compromisos contraídos en virtud del Acuerdo de París y fortalecer el tejido socioeconómico 
de las zonas rurales.

Deben tenerse en cuenta, asimismo, el Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión, 
de 7 de diciembre de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2021/2115 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, en lo relativo a los requisitos adicionales para determinados 
tipos de intervención especificados por los Estados miembros en sus planes estratégicos de la 
PAC para el período 2023-2027 en virtud de dicho Reglamento.

En ejecución de la normativa europea, España, tras un análisis riguroso de la situación de par-
tida, que ha permitido identificar y priorizar las necesidades vinculadas a cada uno de estos 
objetivos, elabora un Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino 
de España 2023-2027, que tiene como objetivo el desarrollo sostenible de la agricultura, la 
alimentación y las zonas rurales para garantizar la seguridad alimentaria de la sociedad a 
través de un sector competitivo y un medio rural vivo, así como adaptarlo al cambio climático 
y hacerlo más sostenible.

El objeto de la Intervención Sectorial Apícola (ISA) será paliar estas debilidades detectadas en 
el sector de la apicultura en España, aumentando su competitividad, de acuerdo con los tipos 
de intervención definidos en el artículo 55 del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, cumpliendo, asimismo, con los objetivos 
generales del Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de Es-
paña 2023-2027 establecidos en el artículo 6 del citado reglamento, a cuyo efecto en el sector 
apícola se han fijado los siguientes objetivos:

 a)  Objetivo primario: objetivo específico 6. Contribuir a la protección de la biodiversidad, 
potenciar los servicios ecosistémicos y conservar los hábitats y los paisajes, considera-
do como objetivo primario de la intervención.

 b)  Objetivo específico 2. Mejorar la orientación al mercado y aumentar la competitividad, en 
particular haciendo mayor hincapié en la investigación, la tecnología y la digitalización.

 c)  Objetivo específico 3. Mejorar la posición de los agricultores en la cadena de valor.

 d)  Objetivo específico 4. Contribuir a la atenuación del cambio climático y a la adaptación 
a sus efectos, así como a la energía sostenible.

 e)  Objetivo específico 9. Mejorar la respuesta de la agricultura de la UE a las exigencias 
sociales en materia de alimentación y salud, en particular en relación con unos produc-
tos alimenticios seguros, nutritivos y sostenibles, así como en lo relativo al despilfarro 
de alimentos y el bienestar de los animales.

 f)  Objetivo transversal. Modernizar el sector a través del fomento y la puesta en común del 
conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y rurales y promo-
ver su adopción.

Una vez aprobado el Plan Estratégico por la Comisión Europea el 30 de agosto de 2022, se 
publicó el Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sec-
torial Apícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, para establecer la 
normativa básica de las subvenciones destinadas a la mejora de las condiciones generales de 
producción y comercialización de los productos apícolas en España, en el marco de Interven-
ción Sectorial Apícola recogida en el Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común 
(PAC) del Reino de España 2023-2027, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de 
la Unión Europea antes citada.

Por otra parte, hay que tener en cuenta el llamado “período extendido” del Plan Nacional Apí-
cola 2022, que comprende las actuaciones subvencionables realizadas desde el 1 de agosto 
de 2022 al 31 de diciembre de 2022. En este sentido, el Real Decreto 1047/2022, de 27 de 
diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan 
Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común, en su disposición final segunda, mo-
difica el Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Secto-
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rial Apícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, introduciendo en el 
mismo, respecto de las actuaciones en 2022, una disposición transitoria única, que establece 
que, no obstante lo previsto en la disposición derogatoria única, el Real Decreto 930/2017, de 
27 de octubre, seguirá aplicándose a las nuevas convocatorias realizadas por las comunidades 
autónomas para atender las actuaciones subvencionables comprendidas entre el 1 de agosto 
y el 31 de diciembre de 2022 y a los gastos producidos en tales fechas.

En dicho marco, esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y normas de 
aplicación en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las ayudas destinadas a mejorar 
las condiciones de producción y comercialización de los productos de la apicultura, conforme 
a la normativa antes referida.

Esta orden se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que en su artículo 30 hace referencia al desarrollo 
rural, así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y con-
tra la Violencia de Género en Extremadura, prestando especial atención a lo dispuesto en el 
artículo 3 de principios generales, artículo 27 de lenguaje e imagen no sexista, artículo 28 
de estadísticas e investigaciones con perspectiva de género, 31 de ayudas y subvenciones 
y 71 de desarrollo rural. Así mismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida 
pública, familiar, social, laboral, económica y cultural.

Por otra parte, se ha tenido en cuenta las disposiciones de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, 
sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, cuyo objetivo es promover una 
acción positiva que logre dar visibilidad a las mujeres y que estas puedan ejercer y disfrutar 
de todos los derechos derivados de su trabajo en las explotaciones agrícolas en términos de 
igualdad.

Vistas las estadísticas de los últimos años y con el fin de acortar la brecha de género en el sec-
tor se han mantenido acciones positivas ya existentes, tales como el fomento de la titularidad 
compartida en las explotaciones apícolas, así como el número de socias de las cooperativas, 
con el objetivo de incrementar su presencia en estas entidades. Además, como criterios nue-
vos, se puntúa que la titularidad pertenezca a una mujer y que las cooperativas tengan juntas 
directivas paritarias.

Consultado el sector, en virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero del Gobierno y de Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en 
uso de las atribuciones conferidas en materia de agricultura por el artículo 9.1.12 del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura,
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DISPONGO

Artículo 1. Objeto, naturaleza de las ayudas y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente orden es establecer las bases reguladoras y normas de aplicación en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura de las ayudas destinadas a mejorar las condiciones 
de producción y comercialización de los productos de la apicultura, conforme al Reglamento 
(UE) n.º 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por 
el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la Política Agrícola Común (planes estratégicos 
de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) 
n.º 1305/2013 y el (UE) n.º 1307/2013, que contempla en su artículo 55 los tipos de inter-
venciones a realizar en el sector apícola y de acuerdo con el Real Decreto 906/2022, de 25 de 
octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial apícola en el marco del Plan Estratégico 
de la Política Agrícola Común.

Artículo 2. Definiciones.

1. A los efectos de esta Orden se entenderá como:

 a)  Colmena: unidad que alberga una colonia de abejas utilizadas para la producción de 
miel y otros productos de la apicultura o material de reproducción de abejas, así como 
todos los elementos necesarios para su supervivencia. 

 b)  Campaña apícola: período de doce meses consecutivos comprendidos entre el 1 de 
agosto de un año y el 31 de julio del siguiente, a excepción de la primera campaña de 
aplicación de la Intervención Sectorial Apícola, que tendrá una duración comprendida 
entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2023. Será de aplicación a todas las intervencio-
nes, a excepción de la contemplada en el artículo 3.e) de la presente orden, que será el 
ejercicio financiero.

 c)  Causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales: a efectos de los tipos de inter-
vención de la Intervención Sectorial Apícola, podrá reconocerse la existencia de causas 
de fuerza mayor y de circunstancias excepcionales de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 
de diciembre de 2021.

      Según se define en la Comunicación C (88) 1696 de la Comisión de 6 de octubre de 1988 
relativa a “la fuerza mayor” en el derecho agrario europeo (88/C 259/07), cuando una 
persona beneficiaria quiera acogerse a la fórmula “salvo causa de fuerza mayor” deberá 



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16924

aportar a la autoridad competente correspondiente una prueba documental irrefutable, 
conforme a los medios admitidos en Derecho, salvo en los casos establecidos en el ar-
tículo 3.2 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 
de diciembre de 2021.

 d)  Acción: a efectos de la Intervención Sectorial Apícola, se entenderá como acción cual-
quiera de las medidas contempladas en los diferentes tipos de intervención que estable-
ce el artículo 55.1, párrafo primero, letras a) a g) del Reglamento (UE) 2021/2115, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y que se recogen en el 
anexo I del Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre.

 e)  Agrupaciones de apicultores y apicultoras: todas aquellas organizaciones o asociaciones 
de apicultoras y apicultores legalmente reconocidas.

 f)  Ejercicio financiero: periodo comprendido entre el 16 de octubre del año n-1 y el 15 de 
octubre del año n.

2.  Asimismo, se aplicarán el resto de definiciones recogidas en el artículo 2 del Real Decreto 
209/2002, de 22 de febrero, por el que se establecen normas de ordenación de las explota-
ciones apícolas, así como las que resulten de aplicación del artículo 4 del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y del resto 
de normativa comunitaria que se le aplique a esta Intervención Sectorial.

Artículo 3. Tipos de intervenciones subvencionables.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, 
por el que se regula la Intervención Sectorial Apícola en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común, serán subvencionables las siguientes intervenciones:

 a)  Servicios de Asesoramiento, asistencia técnica, formación, información e intercambio de 
mejores prácticas incluso, mediante actividades de colaboración en redes, para apicul-
tores y apicultoras y organizaciones apícolas.

 b)  Inversiones en activos materiales e inmateriales, así como acciones, destinadas a:

  1.º  Luchar contra los invasores y las enfermedades de las colmenas en particular la 
varroosis;

  2.º  Prevenir los daños ocasionados por fenómenos climáticos adversos y fomentar el 
desarrollo y la utilización de prácticas de gestión adaptadas a unas condiciones cli-
máticas cambiantes;
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  3.º  Repoblar las colmenas en la Unión Europea, incluso mediante la cría de abejas;

  4.º  Racionalizar la trashumancia;

  5.º  Inversiones en activos materiales e inmateriales.

 c)  Acciones destinadas a los laboratorios en el análisis de productos apícolas, para evitar 
la pérdida de abejas o las caídas en la productividad, y de sustancias potencialmente 
tóxicas para las abejas.

 d)  Acciones para preservar o aumentar el número de colmenas existentes en la Unión Eu-
ropea, incluida la cría de abejas.

 e)  Colaboración con organismos especializados con vistas a la aplicación de programas 
de investigación en el sector de la apicultura y los productos apícolas, a través de la 
financiación de proyectos de investigación aplicada en el sector apícola y sus productos, 
en el desarrollo de las medidas de cooperación con organismos especializados para la 
creación de programas de investigación aplicada en el sector apícola, en el marco de su 
normativa específica.

 f)  Promoción, comunicación y comercialización, incluidas acciones y actividades de vigilan-
cia del mercado destinadas, en particular, a concienciar a los consumidores y consumi-
doras sobre la calidad de los productos apícolas.

 g)  Acciones para aumentar la calidad de los productos.

Artículo 4. Personas beneficiarias y requisitos.

Serán personas beneficiarias de las ayudas contempladas en la presente orden, sin perjuicio 
de las condiciones especificadas para cada medida:

1.  Las personas físicas o jurídicas o entes sin personalidad jurídica, titulares de explotacio-
nes apícolas, incluidas las de titularidad compartida, contempladas en la Ley 35/2011, de 
4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, que reúnan las 
siguientes condiciones:

 a)  Ser titular de una explotación apícola en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Tener inscritas las colmenas de su explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias 
(Sector Apícola) de la Consejería competente en materia de agricultura y llevar reali-
zando la actividad apícola con anterioridad al 1 de enero del año de la presentación de 
la solicitud de ayuda, a excepción de quienes hubieran iniciado la actividad a través 
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de un cambio de titularidad de explotaciones en estado de alta con anterioridad a esa 
fecha. Además, quedará exenta del requisito anterior la creación de figuras asociativas 
o personas jurídicas integradas por apicultoras y apicultores que lo fueran antes del 1 
de enero del año de la presentación de la solicitud, o la creación de explotaciones de 
titularidad compartida en la que uno de los miembros fuera apicultor o apicultora con 
anterioridad a esa fecha.

      En caso de fusiones de explotaciones ya existentes, se considera la fecha de inicio de la 
actividad la de la titularidad con mayor antigüedad.

      El número de colmenas subvencionables no podrá ser superior al número de colmenas 
censadas a 31 de diciembre del año anterior a la presentación de la solicitud, sin poder 
superar las 500 colmenas, salvo en el caso del artículo 6.1 apartados a) y b), en que 
podrá exceder de dicho número. El cumplimiento del requisito de inscripción y el nú-
mero de colmenas censadas será comprobado de oficio por el órgano gestor mediante 
consulta realizada al Registro de Explotaciones de la Consejería competente en materia 
de agricultura.

 c)  Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
no tener deudas con la Hacienda autonómica.

 d)  No estar incursas en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciaria previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 e)  Estar en posesión de Seguro de daños y responsabilidad civil relacionado con la activi-
dad apícola en el momento de la presentación de la solicitud.

 f)  Realizar, al menos, un tratamiento al año frente a la varroosis, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 608/2006, de 19 de mayo, por el que se establece y regula 
un Programa Nacional de lucha y control de las enfermedades de las abejas de la miel.

      Dicho tratamiento deberá haber sido realizado el año anterior al de la presentación de 
la solicitud, siempre y cuando la persona titular de la explotación haya tenido colmenas 
censadas, con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de la presentación de la 
solicitud, La comprobación de la realización de dicho tratamiento se realizará de oficio 
por parte del servicio gestor.

     Los tratamientos podrán consistir en:

  —  Tratamientos quimioterápicos contra varroosis.
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  —  Tratamientos contra varroosis autorizados compatibles con la apicultura ecológica.

 g)  Cumplir las previsiones contenidas en el Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, por 
el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones apícolas.

 h)  No ser beneficiaria de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para los mismos fines que estas 
líneas de ayudas en el año de la convocatoria.

 i)  No podrá ser considerada persona beneficiaria quien se demuestre que ha creado artifi-
cialmente las condiciones exigidas para cumplir los criterios de admisibilidad o de priori-
dad establecidos en la presente orden, tal y como se establece en el artículo 62 (relativo 
a medidas anti-elusión) del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

2.  Las agrupaciones de apicultores y apicultoras con personalidad jurídica propia, en la me-
dida que sus socios o asociados, beneficiarias y/o beneficiarios de las ayudas establecidas 
en el Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado 1 anterior, y que reúnan las siguientes condiciones:

 a)  Estar inscritas en el Registro correspondiente. El cumplimiento de este requisito será 
comprobado de oficio por el órgano gestor mediante consulta realizada al Registro de la 
Junta de Extremadura correspondiente.

 b)  Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
no tener deudas con la Hacienda autonómica.

 c)  No estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
ria previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d)  No ser beneficiaria de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para los mismos fines que estas 
líneas de ayudas en el año de la convocatoria.

 e)  No podrá ser considerada beneficiaria quien se demuestre que ha creado artificialmente 
las condiciones exigidas para cumplir los criterios de admisibilidad o de prioridad es-
tablecidos en la presente Orden, tal y como se establece en el artículo 62 (relativo a 
medidas anti-elusión) del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021.



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16928

     En el caso de las cooperativas de primer y segundo grado deberán cumplir, además, los 
siguientes requisitos:

  1º.  Tener entre sus fines principales la comercialización en común de la producción de 
sus socios y socias conforme a los Estatutos vigentes.

  2º.  Estar constituidas en un plazo al menos de dos años anteriores a la presentación de 
la solicitud.

     Una misma persona sólo podrá ser beneficiaria de ayudas por una misma actuación de 
forma única para cada una de sus colmenas, bien a título individual, bien como integrante 
de una cooperativa u organización representativa.

Artículo 5. Servicios de asesoramientos, asistencia técnica, formación, información 
e intercambio de mejores prácticas, en particular mediante actividades de colabo-
ración en redes, para apicultores y apicultoras y organizaciones de apicultoras y 
apicultores.

Se establecen las siguientes acciones subvencionables:

a)  Contratación a jornada completa de personal técnico y especialistas desde el 1 de agosto 
del año anterior al de la presentación de la solicitud al 31 de julio del año de presentación, 
a excepción de la campaña 2023 que este periodo será el 1 de enero al 31 de julio de 
dicha campaña, por cooperativas de primer y segundo grado para prestar información y 
asistencia a apicultores y apicultoras y a miembros de agrupaciones de apicultoras y api-
cultores en aspectos de sanidad apícola, lucha contra agresiones de la colmena, análisis 
de laboratorio (para el análisis de productos apícolas, la pérdida de abejas o las caídas de 
la productividad, y de sustancias potencialmente tóxicas para las abejas como pesticidas), 
cría y selección, incluyendo la cría de reinas, optimización ambiental de explotaciones y 
asesoramiento global en producción y gestión apícola, sobre prácticas de manejo en ma-
teria de adaptación al cambio climático y en materia de comercialización de los productos 
apícolas. La contratación de estos servicios podrá hacerse también a través de asistencias 
técnicas con terceros, que se regirá por los principios y requisitos que en materia de mode-
ración de costes establece el Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, y por el principio de 
independencia y transparencia en la contratación. En ningún caso se incluirá apoyo directo 
a las acciones mencionadas, que es objeto de otras líneas de la intervención.

     El personal técnico contratado por las cooperativas de segundo grado se encargará de la 
coordinación de la aplicación del tratamiento, así como de su seguimiento e incidencias en 
su aplicación.
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     Podrá subvencionarse el 90 % del coste devengado a las cooperativas de primer grado 
que integren al menos 20.000 colmenas subvencionables y a las cooperativas de segundo 
grado que integren al menos 80.000 colmenas subvencionables. No obstante, el coste total 
por persona, incluida la cuota de la Seguridad Social, no podrá superar los 32.181,00 € 
para contratos de personal con titulación superior y 27.540,00 € para contratos con cate-
goría inferior, con un máximo de dos personas por cooperativas de primer grado y una por 
cooperativas de segundo grado.

     En aquellos casos en los que las cooperativas de primer grado acrediten que el año an-
terior al de la presentación de la ayuda superen las 50.000 colmenas subvencionables o 
una producción de 500 toneladas de miel o su equivalencia en polen, podrán contratar un 
máximo de tres técnicos.

     Para valorar esta producción de miel y polen se tendrá en cuenta que 3 kg. de miel equi-
valen a 1 kg de polen producidos y comercializados.

b)  Contratación a jornada completa de personal técnico y especialistas desde el 1 de agosto 
del año anterior al de la presentación de la solicitud al 31 de julio del año de presentación, 
a excepción de la campaña 2023 que este periodo será el 1 de enero al 31 de julio de dicha 
campaña, por las organizaciones de apicultoras y apicultores con personalidad jurídica, 
para prestar información y asistencia a apicultores y apicultoras y a miembros de agrupa-
ciones de apícolas en aspectos de sanidad apícola, lucha contra agresiones de la colmena, 
análisis de laboratorio (para el análisis de productos apícolas, la pérdida de abejas o las 
caídas de la productividad, y de sustancias potencialmente tóxicas para las abejas como 
pesticidas), cría y selección, incluyendo la cría de reinas, optimización ambiental de explo-
taciones y asesoramiento global en producción y gestión apícola, sobre prácticas de ma-
nejo en materia de adaptación al cambio climático y en materia de comercialización de los 
productos apícolas. La contratación de estos servicios podrá hacerse también a través de 
asistencias técnicas con terceros, que se regirá por los principios y requisitos que en mate-
ria de moderación de costes establece el Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, y por 
el principio de independencia y transparencia en la contratación. En ningún caso se incluirá 
apoyo directo a las acciones mencionadas, que es objeto de otras líneas de la intervención. 

     Dicho personal técnico colaborará en mantener una vigilancia permanente de las enferme-
dades, que permita conocer la prevalencia y variación, con el fin de adoptar las medidas 
sanitarias adecuadas en lo referente a tratamiento y profilaxis.

     Podrá subvencionarse el 90 % del coste devengado por la contratación de personal técnico 
y especialistas a aquellas agrupaciones de apicultores y apicultoras, que no sean coope-
rativas en las que en el año anterior al de la presentación de la solicitud la suma de las 
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colmenas subvencionables de los productores y productoras por los que hayan presentado 
solicitud de ayuda, sea al menos de 40.000 colmenas por técnico y/o técnica. No obstante, 
el coste total por persona, incluida la cuota de la Seguridad Social, no podrá superar los 
32.181,00 € para contratos de personal con titulación superior y 27.540,00 € para contra-
tos con categoría inferior, siendo la dedicación de este personal de ocupación plena.

     La primera persona contratada por dichas agrupaciones será forzosamente una veterina-
ria o veterinario. Si alguna asociación por el número de colmenas subvencionables de sus 
miembros el año anterior a la presentación de la solicitud de ayuda, tuviera contratados 
más personal técnico, tendrán obligatoriamente titulación universitaria. Todo el perso-
nal contratado será seleccionado de acuerdo con los principios de mérito, capacidad y 
publicidad.

     A los efectos del presente artículo, se computarán como colmenas subvencionables aquellas 
por las que a las socias y socios individualmente se les hubiera concedido el año anterior 
la ayuda destinada a mejorar las condiciones de producción y comercialización de los pro-
ductos de la apicultura.

c)  Organización, celebración y asistencia a cursos de formación y formación continuada.

     Dichos cursos irán dirigidos a apicultores y apicultoras con inscripción en el Registro de 
Explotaciones Apícola de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tal y como se contem-
pla en el apartado 1.a) del artículo 4 de esta orden, así como al personal técnico al que se 
refieren los apartados a y b de este artículo.

     Podrán beneficiarse las cooperativas de segundo grado, que reúnan los requisitos estable-
cidos en el apartado 2 del artículo 4 de esta orden. Estos cursos podrán ser:

 c.1)  Curso de cría de reinas. El número de asistentes al curso estará comprendido entre 
un mínimo de 15 y un máximo de 25 y deberá tener una duración mínima de 30 horas 
lectivas.

     El importe máximo por curso será de 15.000,00 €, que tendrá que destinarse a gastos 
de organización, material didáctico y profesorado, siendo dos el número máximo de 
cursos a realizar anualmente.

 c.2)  Curso de manejo sanitario, nuevas técnicas de lucha contra la varroosis, cursos de 
patología apícola, cursos de alimentación, Dichos cursos deberán tener una duración 
mínima de 30 horas lectivas y el número de asistentes no podrá ser inferior a 20 ni 
superior a 35.
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     El importe máximo a subvencionar no podrá superar 10.000,00 € por curso, que se 
destinarán a gastos de organización, material didáctico y profesorado, siendo dos el 
número máximo de cursos a realizar anualmente.

     En ambos casos, los cursos deberán impartirse con anterioridad al 15 de junio del año 
de presentación de la solicitud.

Artículo 6. Inversiones en activos materiales e inmateriales, así como otras accio-
nes destinadas a:

1. Luchar contra los invasores y las enfermedades de las colmenas, en particular la varroosis

     Serán subvencionables los tratamientos para luchar contra la varroosis, que, a continua-
ción, se enumeran, pudiendo beneficiarse las siguientes personas: 

 a)  Las personas físicas que se contemplan en el punto 1 del artículo 4 de esta orden cuan-
do se trate de:

  a.1)  Tratamientos quimioterápicos contra la varroosis exclusivamente, en aquellos ca-
sos en los que la legislación obligue a que la distribución del producto sea directa-
mente del laboratorio a la apicultora o apicultor, con productos contra la varroosis 
autorizados por la Agencia Española del Medicamento y Productos sanitarios.

  a.2)  Tratamientos contra la varroosis autorizados por la Agencia Española del Medica-
mento y Productos sanitarios, que sean compatibles con la apicultura ecológica, 
seleccionados y aplicados con base en la correspondiente prescripción veterinaria, 
para aquellos apicultores/as que produzcan de acuerdo a las condiciones que es-
tablece el Reglamento 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológi-
cos y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo.

      El uso de productos compatibles con apicultura ecológica por parte de productores y 
productoras de apicultura convencional será financiable bajo la medida 2.1.1 del Anexo 
1 del Real Decreto 906/2022 de 25 de octubre.

      En ambos casos si el/los productos están exentos de prescripción veterinaria, el trata-
miento se aplicará conforme a las indicaciones recogidas en la ficha técnica de dicho 
producto.

      El importe a subvencionar será del 100 % del tratamiento contra varroosis hasta un 
coste máximo de 2,5 €/colmena, en los tratamientos referidos en el apartado a.1) y en 
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aquellos casos en los que se hace referencia al apartado a.2) esto es, que las personas 
solicitantes sean, titulares de explotaciones dadas de alta en el Registro de Operadores 
de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica y se trate de productos autorizados 
por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios compatibles con la 
Apicultura Ecológica para combatir la varroosis en colmenas cuya producción sea ecoló-
gica, en los que no existirá un coste máximo.

      En ningún caso el importe del producto subvencionable podrá ser superior a la cantidad 
que resulte de multiplicar el importe de la dosis unitaria prescrita en la receta sanitaria 
por el número de colmenas que la persona solicitante tenga censadas a la fecha de fi-
nalización del plazo de la presentación de la solicitud. En caso de productos exentos de 
prescripción veterinaria, el importe del producto subvencionable no podrá ser superior 
a la cantidad que resulte de multiplicar el importe de las dosis unitarias recogidas en 
la ficha técnica de dicho producto por el número de colmenas censadas a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitud.

      Se entenderá como importe de dosis unitaria por colmena de cada producto quimioterá-
pico o biológico el que resulte de multiplicar el importe de cada dosis por el número de 
dosis por colmena recomendada por el laboratorio fabricante del producto en cuestión.

 b)  Tratamiento contra la varroosis, autorizados por la Agencia Española del Medicamento 
y Productos Sanitarios, seleccionados y aplicados con base en la correspondiente pres-
cripción veterinaria, cuyos beneficiarios serán las cooperativas de segundo grado, que 
reúnan los requisitos del apartado 2 del artículo 4.

      Podrá subvencionarse el 100 % del tratamiento contra varroosis, hasta un coste máximo 
de 2,5 €/colmena, que estará dirigido a todos los apicultores y apicultoras de la Comu-
nidad Autónoma, sean o no integrantes de la cooperativa, excepto a aquellas personas 
que hayan recibido la subvención por haberla solicitado individualmente conforme al 
apartado a.1) y a.2) del punto 1 de este artículo.

      En ningún caso el importe del producto subvencionable podrá ser superior a la cantidad 
que resulte de multiplicar el importe de la dosis unitaria prescrita en la receta sanitaria 
por el número de colmenas que la apicultora o apicultor tenga censadas a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de la solicitud.

      Deberá justificarse el producto o los productos elegidos conforme lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. Se entenderá como importe de dosis unitario por colmena de 
cada producto quimioterápico el que resulte de multiplicar el importe de cada dosis por 
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el número de dosis por colmena recomendada por el laboratorio fabricante del producto 
en cuestión.

      En cualquiera de los supuestos previstos en el presente artículo, el tratamiento se lleva-
rá a cabo conforme a lo dispuesto en el anexo II del Real Decreto 608/2006, de 19 de 
mayo, por el que se establece y regula un programa nacional de lucha y control de las 
abejas de la miel. Así mismo, en caso de productos exentos de prescripción veterinaria, 
el tratamiento se aplicará conforme indicaciones recogidas en la ficha técnica de dicho 
producto.

2.  Adquisición de Productos para incrementar la vitalidad de las colmenas en estado de riesgo 
para la supervivencia de la colonia, ligados a factores sanitarios y climáticos.

     Con objeto de favorecer el vigor de las colmenas, luchar contra la despoblación y mortan-
dad de las mismas y asimismo contra el impacto económico que supone, se podrá subven-
cionar el 100 % de productos alimenticios autorizados para las colmenas.

     Esta ayuda tan solo podrá concederse a aquellas personas que reúnan las condiciones del 
apartado 1 del artículo 4 de la presente orden.

     La cuantía máxima a percibir por las ayudas contempladas en este apartado no podrá ex-
ceder de 6,5 € por colmena.

3. Renovación y acondicionamiento de cera.

     Con objeto de favorecer el vigor de las colmenas, luchar contra la despoblación y mortan-
dad de las mismas y asimismo contra el impacto económico que supone, se podrá subven-
cionar el 100 % de los gastos de renovación de cera.

     Esta ayuda tan solo podrá concederse a aquellas personas que reúnan las condiciones del 
apartado 1 del artículo 4 de la presente orden.

     La cuantía máxima a percibir por las ayudas contempladas en este apartado no podrá ex-
ceder de 6,5 € por colmena.

4.  Prevenir los daños ocasionados por fenómenos climáticos adversos y fomentar el desarrollo 
y la utilización de prácticas de gestión adaptadas a unas condiciones climáticas cambiantes.

     Con este fin serán subvencionables los gastos de inversión en equipamiento que permita 
la adaptación a fenómenos climáticos adversos y condiciones climáticas cambiantes en la 
explotación apícola, como pueden ser:

 —  Depósitos de agua para colocarlos junto a asentamientos a fin de que las abejas puedan 
beber realizando una mínima distancia.
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 —  Mallas de sombreo u otro tipo de cobertizos que produzcan sombra en los colmenares a 
fin de producir una bajada de temperatura.

     Esta ayuda tan solo podrá concederse a aquellas personas que reúnan las condiciones del 
apartado 1 del artículo 4 de la presente orden.

     La cuantía máxima a percibir por las ayudas contempladas en este apartado no podrá ex-
ceder de 6,5 € por colmena.

5. Repoblar las colmenas en la Unión Europea, en particular mediante la cría de abejas.

     Podrán beneficiarse de las ayudas establecidas en este apartado las personas titulares de 
explotaciones a los que se refiere el apartado 1 del artículo 4 de la presente orden.

 a)  Se subvencionará la adquisición de reinas no alóctonas. El número total de reinas a 
subvencionar no podrá ser superior al 20 % del número de colmenas censadas en el 
Registro de Explotaciones Apícolas a 1 de enero de la presentación de la solicitud de la 
ayuda.

      La cuantía máxima a subvencionar será del 60 % del coste justificado de adquisición, 
sin sobrepasar 2.000,00 € por persona beneficiaria.

      Las reinas deberán proceder de empresas/criaderos cuya actividad será verificada por el 
órgano gestor de la ayuda, esto es, explotaciones con orientación de “selección y cría” 
o “mixtas”, y la comprobación de los movimientos y actualizaciones censales correspon-
dientes.

      No serán tenidas en cuenta como gastos subvencionables la adquisición de reinas entre 
familiares de primer y segundo grado de consanguinidad o primer grado de afinidad.

 b)  Podrá subvencionarse material destinado a la cría, aislamiento y adaptación de reinas 
como jaulas, kits de crías, excluidores. 

      El importe máximo no podrá superar el 20 % del número de colmenas censadas en el 
Registro de Explotaciones Apícolas al día de la presentación de la solicitud de la ayuda, 
con un límite máximo del 60 % del gasto realizado, sin sobrepasar 500,00 € por persona 
beneficiaria.

      La cuantía máxima a financiar por las ayudas contempladas en este punto 5 no podrá 
superar la cantidad de 50.000,00 €. En el caso de que el número de solicitudes admiti-
das superase este límite, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 
de esta orden.
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      El límite máximo a percibir será de 12.000,00 € cuando la persona solicitante se acoja 
simultáneamente a las ayudas contempladas en los puntos 5.a), 5.b) y 7.a) del artículo 
6 de esta orden.

6. Racionalización de la trashumancia.

     Podrán beneficiarse de los importes destinados a las actividades establecidas en este apar-
tado, las personas titulares de explotaciones a los que se refiere el punto 1 del artículo 
4, cuyas colmenas estén identificadas según la Orden de 17 de diciembre de 2002, por la 
que se establecen normas de ordenación de las explotaciones apícolas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

     Las actividades subvencionables conforme a esta línea de ayuda deberán realizarse entre 
el 1 de agosto del año anterior al de presentación de la solicitud hasta el 15 de junio del 
año de presentación de la solicitud. Excepto para la campaña 2023, que las inversiones se 
realizarán del 1 de enero al 15 de junio del año de presentación de la solicitud.

     Serán objeto de subvención:

     Adquisición, conservación y mejora de la maquinaria y equipos necesarios para el manejo 
de colmenas, carretillas para transportes de cuadros de miel, carros para paletizar bidones, 
bombas eléctricas de 12 voltios para repartir alimento líquido en alimentadores de las col-
menas, depósitos para contener alimento líquido para introducirlos en vehículos, eslingas 
y correas para fijar colmenas, mallas para protección de camiones, tiendas de campaña 
para cosechar miel en el campo, así como otros útiles y equipo necesario para facilitar la 
trashumancia. 

     No será subvencionable ningún tipo de medio de transporte, específicamente los vehículos 
de motor, sus piezas y mantenimiento, así como el combustible.

     Las personas solicitantes de las ayudas contempladas en este apartado tendrán que realizar 
trashumancia, y podrán percibir un máximo de 6,5 € por colmena. 

7.  Inversiones en activos tangibles e intangibles, teniendo en cuenta las particularidades e 
importancia de las apicultoras y apicultores trashumantes.

     A excepción de lo establecido en el apartado e) de este punto, podrán beneficiarse de los 
importes destinados a las actividades establecidas dentro de este epígrafe, las personas ti-
tulares de explotaciones a los que se refiere el punto 1 del artículo 4 de esta orden, cuando 
las mismas estén clasificadas como trashumantes según su sistema productivo tal y como 
se contempla en la Orden de 17 de diciembre de 2002, por la que se establecen normas 
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de ordenación de las explotaciones apícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
dicha comprobación se realizará de oficio por parte del servicio gestor.

     Las actividades subvencionables conforme a esta línea de ayuda deberán realizarse entre 
el 1 de agosto del año anterior al de presentación de la solicitud hasta el 15 de junio del 
año de presentación de la solicitud. Excepto para la campaña 2023, que las inversiones se 
realizarán del 1 de enero al 15 de junio del año de presentación de la solicitud.

 a)  Inversiones y acciones destinadas a la mejora de la productividad y del rendimiento 
de las colmenas: útiles, equipos, sistemas de manejo y cambio de colmenas. Sistemas 
móviles de extracción de miel y/o productos apícolas.

      Serán objeto de subvención:

  a.1)  Adquisición de colmenas (cajas) para mejorar su rendimiento, que estén dotadas 
de fondos sanitarios. Éstas podrán ser horizontales o verticales.

      El número máximo de colmenas a subvencionar no podrá superar el 20 % de las 
colmenas censadas por la persona beneficiaria en el Registro de Explotaciones Apí-
colas a 1 de enero del año de la presentación de la solicitud. Igualmente, la can-
tidad máxima a subvencionar, no podrá superar el 60 % del valor de las colmenas 
(cajas) objeto de subvención. 

      De la misma forma se subvencionarán la adquisición de núcleos para reproducción 
dotados con fondo sanitario. Éstas podrán ser horizontales o verticales.

      El número máximo de núcleos a subvencionar no podrán superar el 20 % de las 
colmenas censadas a 1 de enero del año de la presentación de la solicitud, y la can-
tidad máxima a subvencionar no podrá superar el 60 % del valor de los cajoncillos 
adquiridos.

      Igualmente se subvencionará la adquisición de suelos sanitarios para colmenas 
verticales y/o horizontales, el número máximo a subvencionar no podrá superar 
el 20 % de las colmenas censadas a 1 de enero del año de la presentación de la 
solicitud; la cantidad máxima a subvencionar no podrá superar el 60 % del valor 
de los suelos sanitarios adquiridos, ni 1.000,00 € por explotación.

      El importe máximo a subvencionar en este apartado a.1) no podrá superar los 
4.000,00 € por beneficiario.

      El total de las colmenas (cajas) y/o núcleos por los que se solicitan ayuda serán 
controlados por el personal veterinario titular de la agrupación (OPA, Cooperativa 
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o Asociación) a la que esté asociada la persona solicitante de la ayuda, debiendo 
levantar un acta que será remitida al servicio gestor, que certificará que el núme-
ro de colmenas (cajas) y/o núcleos adquiridos están dotados de fondo sanitario e 
identificados con el número de Registro de Explotación Apícola, tal y como se es-
tablece en el Real Decreto 209/2002 de 22 de febrero. Asimismo, deberá remitirse 
documentación fotográfica que acredite dicha adquisición.

      Cuando quien solicita no pertenezca a ninguna agrupación, este control se podrá 
efectuar por el servicio gestor, para ello los y las solicitantes de ayuda tendrán la 
obligación de comunicar a dicho servicio una vez identificado el material con el 
número de REA, tal y como se establece en el Real Decreto 209/2002, de 22 de 
febrero, la recepción del producto establecido en este apartado antes de sacarlo al 
campo, a fin de que si se considera conveniente se pueda realizar un control sobre 
el mismo.

  a.2)  Extractores eléctricos móviles aptos para la extracción de miel en camiones o 
plataformas móviles. El importe máximo a subvencionar, estará en función del nú-
mero de cuadros que dicho extractor tenga de capacidad, debiendo aparecer este 
dato en la factura de adquisición igualmente, no podrá superar el 60 % del coste 
de adquisición.

  a.3)  Grupos electrógenos móviles, generadores de corriente eléctrica. El importe máxi-
mo a subvencionar estará en función del número de vatios que dicho generador 
tenga de potencia, con un límite máximo del 60 % del coste adquisición.

  a.4)  Desoperculadora eléctrica automática o aptas para desopercular cuadros de miel 
en camiones o plataformas móviles. 

      También será objeto de subvención los cajones portacuadros cuyo uso sea el trans-
porte de los cuadros llenos de miel desde la colmena a la desoperculadora, y retor-
narlos una vez vacíos nuevamente a la colmena. Pueden ser de madera, aluminio 
o de acero inoxidable, y deben estar identificados con el número REGA, según lo 
establecido en la Orden 12 de diciembre de 2002, modificada por la Orden de 11 
de octubre de 2017, por la que se establecen normas de ordenación de las explo-
taciones apícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

      El importe máximo a subvencionar no podrá superar el 60 % del coste de adquisición.

  a.5)  Bomba para trasegar miel apta para utilizarla en camiones o plataformas móvi-
les. El importe máximo a subvencionar no podrá superar el 60 % del coste de 
adquisición.
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  a.6)  Grúas adaptadas en camiones apícolas, cuya utilización sea la carga paletizada 
de colmenas en camiones con el fin de poder transportarlas en los mencionados 
vehículos, así como el mando necesario para el manejo de la misma. El importe 
máximo a subvencionar no podrá superar el 60 % del coste de adquisición.

  a.7)  Remolques arrastrados por vehículos cuyo uso sea el transporte de colmenas y 
material apícola. El importe máximo a subvencionar no podrá superar el 60% del 
coste de adquisición de dicho remolque, debiendo de aparecer en la factura de 
adquisición su superficie en metros cuadrados.

  a.8)  Estructuras metálicas para paletizar colmenas (jaulas). El número de colmenas a 
paletizar no podrá superar el 40 % de las colmenas censadas a 1 de enero del año 
de la presentación de la solicitud, y el importe máximo a subvencionar no podrá 
superar el 60 % del coste de adquisición.

      Se entenderá por número de colmenas paletizadas las que resulten de multiplicar el 
número de jaulas solicitadas por el número de colmenas que en cada una de ellas 
se puedan paletizar, debiendo reflejarse en la factura dichos datos.

      Dichas estructuras metálicas deberán estar identificadas en un sitio visible, de for-
ma legible y con una marca indeleble con el código REGA de quien solicita la ayuda.

  a.9)  Adquisición de cazapolenes móviles para la extracción de polen. El importe máximo 
a subvencionar no podrá superar el 60 % del coste total de la adquisición, igual-
mente el número máximo de cazapolenes subvencionado no podrá superar el 40 
% del número de colmenas censadas a 1 de enero del año de presentación de la 
solicitud. Asimismo, deberán estar identificados en sitio visible, de forma legible y 
con una marca indeleble con el código REGA de quien solicita la ayuda.

      La totalidad de las ayudas contempladas en el apartado a), incluidas las ayudas estable-
cidas en los apartados a y b del punto 5 de este artículo, no podrán superar la cantidad 
de 12.000,00 € por persona beneficiaria.

      La cuantía máxima a financiar por las ayudas contempladas en este apartado a) no 
podrán superar la cantidad de 380.000,00 €. En el caso de que el número de solicitu-
des admitidas superase este límite, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 11 de esta orden.

      Las ayudas establecidas en los apartados a.2), a.3), a.4) y a.5) que hayan sido objeto 
de subvención, no podrán volver a subvencionarse a una misma persona hasta que no 
haya transcurrido un periodo de 5 años, periodo que será de 10 años para las inversio-
nes a las que se refieren los apartados a.6) y a.7). 
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 b)  Inversiones para mejora y acondicionamiento de asentamientos, caminos, sendas, que 
incluyan especies florales beneficiosas para la actividad de las abejas melíferas y otros 
polinizadores.

      La cuantía máxima a percibir por las ayudas contempladas en este apartado no podrá 
exceder de 6,5 € por colmena.

 c)  Sistemas de protección, vigilancia antirrobo (incluyendo sistemas de videovigilancia) o 
de geolocalización de las colmenas.

      La cuantía máxima a percibir por las ayudas contempladas en este apartado no podrá 
exceder de 6,5 € por colmena.

      No obstante, las ayudas máximas a percibir cuando se acojan simultáneamente a las 
ayudas contempladas en este apartado, en los puntos 2, 3, 4 y 6 y apartados b) y c) del 
punto 7 del presente artículo no podrán superar los 6,5 € por colmena.

 d)  Cuota del seguro de responsabilidad civil de las colmenas. Incluye las cuotas del seguro 
obligatorio para ser persona beneficiaria de la ayuda.

      Se podrá subvencionar el 100 % de la cuantía del seguro de responsabilidad civil de las 
colmenas subvencionadas, sin superar 385,00 € por explotación.

 e)  Se beneficiarán de esta ayuda las cooperativas de primer grado que reúnan las condi-
ciones contempladas en el artículo 4 punto 2 de esta orden.

      Las medidas a subvencionar serán: bidones de uso alimentario no retornables adquiri-
dos a empresas inscritas en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos (RGSEAA) con la clave 39 (Materiales y objetos destinados a entrar en con-
tacto con los alimentos), el importe máximo a subvencionar no podrá superar el 60 % 
del coste total de adquisición, sin superar 40.000,00 € por cooperativa. 

      El importe máximo a subvencionar incluyendo las ayudas de este apartado y las descri-
tas en el apartado 2.a) del artículo 7 de esta orden, no podrán superar los 40.000,00 € 
por cooperativa.

     Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en los puntos 6 y 7 a), b), c) y d) 
de este artículo deberán ser titulares de explotaciones trashumantes según su sistema 
productivo, tal y como se contempla en la Orden de 17 de diciembre de 2002, por la que se 
establecen normas de ordenación de las explotaciones apícolas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura esta comprobación se hará de oficio por el servicio gestor.
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Artículo 7. Medidas destinadas al apoyo a los laboratorios de análisis de productos 
apícolas, la pérdida de abejas o las caídas en la productividad, y de sustancias po-
tencialmente tóxicas para las abejas.

1.  Podrán beneficiarse de esta ayuda las cooperativas de primer y segundo grado, debiendo 
reunir las condiciones del apartado 2 del artículo 4 de esta orden.

2. Las medidas a subvencionar serán:

 a)  Contratación de servicios de análisis de miel y productos apícolas por las cooperativas 
de primer y segundo grado, que se realicen en laboratorios acreditados por la norma 
ISO 1702 o norma equivalente, si se trata de otro país del UE.

      El importe máximo a subvencionar no podrá superar el 60 % del coste de las analíticas 
realizadas, con un límite máximo de 40.000,00 € por cooperativa de primer grado y 
10.000,00 € por cooperativa de segundo grado.

      El importe máximo a subvencionar a las cooperativas de primer grado por las ayudas 
contempladas en este apartado y/o las relacionadas en el apartado e) del punto 7 del 
artículo 6 de esta orden no podrán superar los 40.000,00 €.

      La cuantía máxima a financiar a las cooperativas de primer grado por las ayudas con-
templadas en el apartado e) del artículo 6 y en este apartado no podrán superar la 
cantidad de 100.000,00 €. En el caso de que el número de solicitudes admitidas supe-
rase este límite, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de esta 
orden.

 b)  Adquisición de aparatos, kits y otro material para análisis de la miel y otros productos 
apícolas. El importe máximo a subvencionar no podrá superar el 60 % del gasto reali-
zado, con un límite máximo de 2.000,00 € por cooperativa.

Artículo 8: Promoción, comunicación y comercialización, incluidas acciones y activi-
dades de vigilancia del mercado destinadas, en particular, a sensibilizar a los consu-
midores y consumidoras sobre la calidad de los productos apícolas.

1.  Podrán beneficiarse de estas ayudas las cooperativas de primer y segundo grado que 
reúnan los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 4 de esta orden y que co-
mercialicen, al menos, 100 toneladas de miel y/o su equivalente en polen, teniendo en 
cuenta que para este cálculo que tres kilogramos de miel equivale a un kilogramo de polen 
producido y comercializado.
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2. Serán objeto de subvención:

 a)  Realización de estudios de viabilidad económica y/o de costes de producción de las ex-
plotaciones apícolas.

 b)  Realización de estudios de mercado o elaboración de proyectos piloto sobre nuevos 
productos apícolas y/o nuevas formas de presentación de los mismos.

3.  El importe máximo a subvencionar no podrá superar el 60 % de las inversiones realizados 
con una cuantía máxima de 10.000,00 € por estudio.

     La cuantía máxima a financiar por las ayudas contempladas en este artículo no podrán 
superar la cantidad de 20.000,00 €. En el caso de que el número de solicitudes admitidas 
superase este límite, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de 
esta orden.

     En todas las acciones de difusión, las entidades beneficiarias, cumplirán los dispuesto en el 
artículo 27, Lenguaje e imagen no sexista, de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Artículo 9. Actuaciones para aumentar la calidad de los productos.

Serán beneficiarias de estas ayudas las cooperativas de segundo grado que reúnan las condi-
ciones del apartado 2 del artículo 4 de esta orden.

Serán objeto de subvención:

 a)  Acciones de promoción, creación y mantenimiento incluyendo, en su caso, los gastos 
de certificación de figuras y normas de calidad de los productos apícolas por parte de 
agrupaciones de apicultoras y apicultores.

      Con relación a estas actuaciones, solo serán subvencionables para su implantación por 
primera vez, y en ningún caso podrán ser objeto de financiación gastos de funciona-
miento habitual, a excepción de los gastos por auditorías de seguimiento, siempre que 
estén efectuadas por un organismo externo independiente y cualificado.

 b)  Seguimiento de la cadena de calidad de mieles en el mercado.

      El importe máximo a subvencionar por estas acciones no podrá superar el 60 % de las 
inversiones realizadas con un límite máximo de 20.000,00 € por cooperativa.

      En el caso de que el número de solicitudes admitidas superase este límite, será de apli-
cación lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11.
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Artículo 10. Solicitudes, documentación y plazos de solicitud.

1.  El plazo para la presentación de la solicitud de ayudas será como mínimo de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura (http://doe.juntaex.es) de la convocatoria y del extracto previsto en el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 
16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     Las solicitudes serán cumplimentadas de forma telemática, a través de la plataforma 
ARADO del punto de acceso general electrónico arado.juntaex.es, utilizando el modelo 
normalizado de solicitud que se facilitará por la Dirección General competente en materia 
de apicultura en la correspondiente convocatoria.

     En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para la rea-
lización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

    La presentación de las solicitudes se realizará de la siguiente forma:

     Para las personas jurídicas y las agrupaciones sin personalidad jurídica la solicitud, cumpli-
mentada a través de la plataforma ARADO del punto de acceso general electrónico arado.
juntaex.es se firmará de manera electrónica y se presentará telemáticamente a través del 
mismo punto de acceso o a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de 
la Junta de Extremadura: (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf)

     Para el registro de la solicitud por vía telemática se deberá disponer de firma electrónica, 
la cual podrá obtenerse, tanto en la dirección 

     (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009), como en 
la dirección http://www.cert.fnmt.es/. 

     Para las personas físicas solicitantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, estará habilitada la presentación presencial a través de cualquiera 
de los registros y oficinas a los que hace referencia el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único, y también la 
presentación telemática, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de la 
Administración, debiendo a tal efecto la persona interesada indicar en qué momento y ante 
qué órgano administrativo ha presentado dicha documentación.
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     Cuando el órgano gestor tenga dudas sobre alguna de las copias aportadas, podrá requerir 
de forma motivada la exhibición del documento o de la información original.

     En aplicación del apartado 2 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, el órgano gestor, salvo 
que la persona interesada muestre su oposición, comprobará de oficio los requisitos esta-
blecidos anteriormente, pudiendo consultar los datos de identidad personal, certificado de 
defunción o del certificado la Seguridad Social de la jubilación o de la incapacidad laboral 
de la anterior titular de la explotación, certificado de matrimonio o el de pareja de hecho. 

     La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social 
y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de oficio, siem-
pre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso de la persona interesada. En 
otro caso, deberá presentar las certificaciones correspondientes junto con la solicitud.

3.  Con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4 y, en su 
caso, poder valorar las solicitudes conforme a las puntuaciones establecidas en el artículo 
11, junto con la solicitud deberá presentarse la siguiente documentación:

 a)  Las personas titulares de explotaciones contempladas en el punto 1 del artículo 4 debe-
rán aportar la siguiente documentación:

  —  Copia del NIF de la persona solicitante. Este documento podrá ser comprobado de 
oficio por el órgano gestor de la subvención, salvo que conste expresamente la opo-
sición de la persona interesada en la solicitud de la subvención, en cuyo caso deberá 
aportarlo.

  —  Certificados de estar al corriente con Hacienda autonómica, con la Seguridad Social 
y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el ór-
gano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Declaración responsable de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la 
condición de persona beneficiaria previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Declaración responsable de no ser beneficiaria de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
para los mismos fines que estas líneas de ayudas en el año de la convocatoria.
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  —  Copia de la póliza del seguro de daños y responsabilidad civil de sus colmenas, vigen-
te en el momento de la presentación de la solicitud y justificante bancario del pago 
del mismo. En el caso en el que se posea también Seguros Agrarios se presentará 
póliza o certificado de la aseguradora donde se especifiquen las garantías que se 
incluyen en la misma.

  —  En el caso de tratarse de personas jurídicas, copia de su NIF y de quien ostenta la 
representación legal, así como poder bastante en derecho que acredite las facultades 
de representación de la persona firmante de la solicitud para actuar en nombre de la 
entidad solicitante, salvo que se autorice la obtención de una copia simple del poder 
notarial, indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso, la com-
probación se realizará por el órgano instructor. Los documentos de identidad podrán 
ser comprobados de oficio por el órgano gestor de la subvención, salvo que conste 
expresamente la oposición de la persona interesada en la solicitud de la subvención, 
en cuyo caso deberá aportarlos.

  —  Aquellas personas titulares que pertenezcan a una sociedad cooperativa apícola, 
certificación de dicha sociedad que acredite que son socias de la misma a la fecha fin 
de presentación de la solicitud. Estarán exentas de presentar dicha documentación 
quienes pertenezcan a una cooperativa que haya presentado solicitud de alguna de 
las ayudas establecidas en este decreto y que hayan presentado el listado de las 
personas que la componen.

  —  En caso de personas titulares cuya miel esté amparada en la Denominación de Origen 
Protegida Villuercas-Ibores, certificado del Consejo Regulador de DOP “Miel Villuer-
cas-Ibores” de pertenencia a la misma a fecha 1 de enero del año de presentación 
de la solicitud.

 b)  Las cooperativas de primer y segundo grado contempladas en el punto 2 del artículo 4 
deberán presentar:

  —  Poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación de la per-
sona firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante, salvo 
que se autorice la obtención de una copia simple del poder notarial, indicando el 
Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso, la comprobación se realizará por 
el órgano instructor.

  —  Copia de los Estatutos vigentes. Este documento podrá ser comprobado de oficio por 
el órgano gestor de la subvención, salvo que conste expresamente la oposición de la 
persona interesada en la solicitud de la subvención, en cuyo caso deberá aportarlo.
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  —  Asimismo, deberán aportar esta documentación aquellas personas jurídicas que so-
liciten la ayuda por primera vez o hayan realizado alguna modificación en sus Es-
tatutos y/o en la representación legal con respecto a los indicados en la solicitud 
presentada en años anteriores.

  —  Certificados de estar al corriente con Hacienda autonómica, con la Seguridad Social 
y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el ór-
gano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Declaración responsable de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la 
condición de persona beneficiaria previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Declaración responsable de no ser beneficiaria de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
para los mismos fines que estas líneas de ayudas en el año de la convocatoria.

  —  Listado de integrantes ordenados alfabéticamente con indicación de su NIF y el 
número de colmenas que poseen, así como de los números de registro de las ex-
plotaciones apícolas integrantes de dichas entidades asociativas y tipo y clase de 
explotación.

  —  Certificado de la Seguridad Social donde conste el nivel de empleo. Este documento 
podrá ser comprobado de oficio por el órgano gestor de la subvención, salvo que 
conste expresamente la oposición de la persona interesada en la solicitud de la sub-
vención, en cuyo caso deberá aportarlo.

  —  Certificado de la secretaría con el visto bueno de la presidencia o, en su caso, de la 
persona administradora única, de las solidarias o mancomunadas, del cumplimiento 
de la proporcionalidad entre mujeres y hombres en el órgano de administración, 
respecto al número de socias y socios que tenga la cooperativa, en el que conste la 
composición del mismo y el cargo que ostenta cada persona.

  —  Memoria descriptiva del curso a realizar, indicando la fecha de inicio, duración, ho-
rario y lugar de impartición, número de personas al que se dirige, medidas de con-
ciliación puestas en marcha para favorecer y fomentar la asistencia de apicultoras, 
así como presupuesto detallado del coste del mismo, en el caso de que solicite las 
ayudas previstas en los. apartados c.1 y c.2 del artículo 5.
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  —   Memoria detallada de los estudios a realizar en el caso de solicitar las ayudas del 
artículo 8, así como los gastos de certificación de figuras y normas de calidad de los 
productos apícolas por parte de agrupaciones de apicultores/as y seguimiento de la 
cadena de calidad de mieles en el mercado, en el caso de que soliciten las acciones 
establecidas a) y/o b) del artículo 9.

 c)  Las Organizaciones de apicultores y apicultoras con personalidad jurídica propia con-
templadas en el punto 2 del artículo 4, deberán presentar:

  —  Poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación de la per-
sona firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante, salvo 
que se autorice la obtención de una copia simple del poder notarial, indicando el 
Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso, la comprobación se realizará por 
el órgano instructor.

  —  Certificados de estar al corriente con Hacienda autonómica, con la Seguridad Social 
y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el ór-
gano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Declaración responsable de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la 
condición de persona beneficiaria previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Declaración responsable de no ser beneficiaria de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
para los mismos fines que estas líneas de ayudas en el año de la convocatoria.

Artículo 11. Procedimiento de concesión de la ayuda.

1.  El procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva y convocatoria de carácter periódico, mediante resolución de la Secretaría Ge-
neral de la Consejería competente en materia de agricultura y de acuerdo con los principios 
de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

     De conformidad con artículo 8.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, las bases reguladoras de la concesión aprobadas 
mediante de la presente orden serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Junta de Extremadura 
     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), en 
     https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login. A esta información se tendrá acceso tam-
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bién a través del Portal del Ciudadano, de conformidad con el Decreto 225/2014, de 14 de 
octubre, de régimen jurídico de la administración electrónica de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

     Tanto la convocatoria como el extracto de la misma serán publicados en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) 
conforme dispone el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
con el artículo 11. 1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadu-
ra, se publicará dentro del Portal de Subvenciones de la Junta de Extremadura 

     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) y en el Portal Juntaex.es 
(https://www.juntaex.es) el texto íntegro de la convocatoria y las subvenciones concedi-
das, con indicación de la relación de las personas beneficiarias, el importe de las ayudas y 
la identificación de la normativa reguladora.

2.  La Comisión de Valoración de las solicitudes estará integrada por tres personas titulares y 
tres suplentes del servicio gestor de la Dirección General competente en materia de api-
cultura, actuando una de ellas en las funciones de presidencia y otra en las de secretaría.

     La designación del personal técnico se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 
violencia de género en Extremadura.

     La composición definitiva de la comisión deberá publicarse, con anterioridad a su consti-
tución, en el Diario Oficial de Extremadura y a través de: https://aradoacceso.juntaex.es/
Paginas/Login.

     La Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto en la sección II del capítulo III del 
título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

     Corresponde a la Comisión de Valoración emitir el informe de valoración, que será vinculan-
te, de conformidad con el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y servirá de base al órgano instructor para 
dictar la propuesta de resolución.

3.  El orden de prelación de las solicitudes para la concesión de subvenciones se realizará de 
acuerdo con los siguientes criterios de valoración:
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 1º.  Dimensión de las explotaciones acogidas a la ayuda, en función del número de 
colmenas:

  a)  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 4 que sean 
titulares de menos de 150 colmenas objeto de subvención, recibirán 2 puntos, y 
si son titulares de entre 150 y 500 colmenas objeto de subvención, recibirán 3,5 
puntos.

       El número de colmenas subvencionables se determinará una vez superados los con-
troles administrativos y sobre el terreno.

  b)  Las cooperativas de primer y segundo grado y agrupaciones de apicultores y api-
cultoras con personalidad jurídica propia establecidas en el apartado 2 del artículo 
4 cuyas personas socias o asociadas sean titulares de entre 500 y 20.000 colmenas 
objeto de subvención recibirán 4,5 puntos, y si son titulares de más de 20.000 col-
menas objeto de subvención, recibirán 5 puntos.

       El número de colmenas subvencionables se determinará una vez superados los con-
troles administrativos y sobre el terreno.

 2º.  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 4 que a fe-
cha 1 de enero del año de presentación de la solicitud envasen los productos apícolas 
producidos por ellas de acuerdo al Reglamento 2018/848 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los 
productos ecológicos, recibirán 0,2 puntos.

      El cumplimiento de esta condición será comprobado de oficio por el órgano gestor 
mediante consulta realizada al Registro de Operadores y Productores Ecológicos de la 
Consejería competente en materia de agricultura.

 3º.  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 4 cuya miel 
esté amparada en la Denominación de Origen Protegida Miel Villuercas-Ibores a fecha1 
de enero del año de presentación de la solicitud, recibirán 0,2 puntos.

 4º.  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 4 que a fecha 
fin de presentación de la solicitud pertenezcan a una Agrupación de Defensa Sanitaria 
apícola recibirán 0,2 puntos. 

      La pertenencia a una Agrupación de Defensa Sanitaria apícola, así como el listado de 
apicultores y apicultoras integrantes con indicación de su NIF y número de registro de 
explotación apícola, será comprobada de oficio por el órgano gestor mediante consulta 
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realizada a la Base de Datos de Identificación del Ganado de Extremadura (BADIGEX) 
de la Consejería competente en materia de agricultura.

 5º.  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 4 que a fecha 
fin de presentación de la solicitud pertenezcan a una cooperativa apícola, recibirán 0,2 
puntos.

      En ningún caso podrá aplicarse simultáneamente este criterio de valoración con el pre-
visto en el párrafo primero del punto 4º anterior por pertenencia a una Agrupación de 
Defensa Sanitaria, de manera que por pertenencia a una o más de estas entidades solo 
podrá obtenerse 0,2 puntos.

 6º.  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 4 que sean 
titulares de una explotación que tenga la condición de joven agricultora o agricultor, tal 
y como se define en el Plan Estratégico Nacional de la Política Agraria Común (PAC) del 
Reino de España 2023-2027, recibirán 0,2 puntos.

 7º.  Las cooperativas de segundo grado establecidas en el apartado 2 del artículo 4 que 
soliciten la ayuda prevista en el artículo 6, apartado 1.b), recibirán 1,8 puntos.

 8º.  Los solicitantes de ayuda, ya sean personas físicas o jurídicas referidas en el apartado 
1 del artículo 4, como cooperativas de primer o segundo grado, u organizaciones de 
apicultores y apicultoras con personalidad jurídica propia, establecidas en el apartado 
2 del artículo 4, que tengan su domicilio fiscal a fecha 1 de enero del año de presenta-
ción de la solicitud en zona de montaña o zonas con limitaciones naturales significati-
vas y/o zonas con limitaciones específicas, tal y como se recoge en la Orden de 20 de 
febrero de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en virtud de las intervenciones establecidas en el Plan Estratégico de 
la PAC 2023/2027, recibirán 1 punto.

 9º.  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el punto 1 del artículo 4 que ostenten 
la condición de Agricultora o Agricultor a Título Principal a fecha 1 de enero del año de 
presentación de la solicitud, recibirán 0,5 puntos.

      Tal condición será comprobada de oficio por el órgano gestor mediante consulta realiza-
da al Registro de Explotaciones de la Consejería competente en materia de agricultura. 
Del mismo modo se les adjudicarán 0,5 puntos a las titularidades compartidas, en las 
que se compruebe que uno de sus miembros tiene la condición de Agricultora o Agricul-
tor a Título Principal.



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16950

      La condición de explotación de titularidad compartida a los efectos de lo establecido 
en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias, como la instalación en la explotación agraria será comprobada de oficio por el 
órgano gestor mediante consulta realizada al Registro de Explotaciones de Titularidad 
Compartida de la Consejería competente en materia de agricultura.

 10º.  Las cooperativas de primer grado y las agrupaciones de apicultoras y apicultores 
con personalidad jurídica propia establecidas en el apartado 2 del artículo 4 en las 
que el 80 % de las personas socias o asociadas solicitantes de alguna de las ayudas 
establecidas en el presente orden ostenten la condición de Agricultora o Agricultor a 
Título Principal a fecha 1 de enero del año de presentación de la solicitud, recibirán 
0,5 puntos.

 11º.  Las cooperativas de primer grado cuyas juntas directivas sean paritarias en su com-
posición recibirán 0,2.

      De conformidad con el artículo 4.4 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se entiende 
por representación equilibrada aquella situación que garantice la presencia de muje-
res y hombres de forma que, en el conjunto de personas a que se refiera, cada sexo 
ni supere el sesenta por ciento ni sea menos del cuarenta por ciento.

 12º.  Las cooperativas de primer o segundo grado, establecidas en el apartado 2 del artí-
culo 4 en función del número de mujeres socias recibirán: 

   —  0,1 puntos, si el porcentaje de mujeres socias es superior al 20 % e inferior o 
igual al 30 % de la totalidad de integrantes de la cooperativa.

   —  0,2 puntos, si el porcentaje de mujeres socias es superior al 30 % e inferior o 
igual al 40 % de la totalidad de integrantes de la cooperativa.

   —  0,3 puntos, si el porcentaje de mujeres socias es superior al 40 % de la totalidad 
de integrantes de la cooperativa.

      Para aplicar este criterio de valoración a las cooperativas de segundo grado se tendrá 
en cuenta el porcentaje de mujeres socias con respecto al número total de personas 
físicas socias de todas las cooperativas de primer grado que las integran.

 13º.  Explotaciones en titularidad compartida, a los efectos de lo establecido en la Ley 
35/2011, de 4 de octubre, o un beneficiario que pertenezca a una entidad asociativa 
reconocidas como prioritaria al amparo de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fo-
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mento de la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter 
agroalimentario: serán aplicables estos criterios tanto a las solicitudes presentadas 
por titulares de explotaciones, como a las solicitudes presentadas por agrupaciones 
de apicultores/as recibirán 0,5 puntos.

 14º.  Cumplir con la condición de titular de explotación profesional, según la definición es-
tablecida en artículo 2.g) del Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, de tal forma 
que posea 150 colmenas o más y/o que el NIF del titular de la explotación apícola 
figure dado de alta en el Régimen Especial Agrario (recibirá 0,2 punto). Este criterio 
será aplicable tanto a las solicitudes presentadas por titulares de explotaciones, como 
de solicitudes presentadas por agrupaciones de apicultores y apicultoras.

      Cuando la solicitante sea una agrupación de productores, y este criterio no pueda ser 
verificado directamente, dicha condición se deberá cumplir por, al menos, el 50 % de 
las personas titulares de explotación que integren dicha agrupación.

 15º.  Las explotaciones cuya titular sea mujer recibirán 0,1 puntos.

      Se subvencionarán aquellas solicitudes que, reuniendo los requisitos generales y es-
pecíficos establecidos para cada línea de ayuda y habiendo obtenido una puntuación 
mínima de cinco puntos, hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de los 
criterios anteriores, teniendo como límite la cuantía global de los créditos presupues-
tarios fijados en las respectivas convocatorias, y en su caso la resultante del aumento 
de la cuantía inicial, que no podrá superar el 20 % de la misma, o de la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación o incorpo-
ración de crédito, o cuando se trate de créditos declarados ampliables. En todo caso, 
dicho aumento deberá producirse antes de resolver la concesión de las subvenciones 
sin necesidad de una nueva convocatoria.

      En caso de empate en la puntuación y que el crédito disponible no fuera suficiente 
para cubrir íntegramente las solicitudes afectadas por el empate, se distribuirá la 
cantidad disponible entre estos solicitantes, procediéndose por tanto a un prorrateo 
en estos casos.

      Si tras la verificación de los datos contenidos en la solicitud de ayuda correspondiente 
se comprobara la existencia de datos falsos que en ningún caso puedan considerarse 
errores o defectos subsanables se desestimará la solicitud.

4.  Se designa órgano de ordenación e instrucción al Servicio de Ayudas Sectoriales, que rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de reso-
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lución. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe vinculante de la comisión 
de valoración, elevará propuesta de resolución a la Secretaría General de la Consejería 
competente en materia de agricultura, quien, en el plazo máximo de seis meses desde la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, dictará y notificará la correspondiente 
resolución.

     La ausencia de resolución expresa en plazo equivaldrá a la resolución denegatoria de la 
petición de la subvención.

     Contra la resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el órgano que la hubiere dictado o ante el titular de la Consejería, de conformidad 
con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que la persona interesada pueda 
interponer cualquier otro que estime pertinente.

5.  El pago de estas ayudas se realizará una vez presentada la documentación a la que se 
hace referencia en el artículo 10, teniendo en cuenta las especificidades allí establecidas 
para cada línea, siempre con anterioridad al 15 de octubre, una vez justificado el pago y 
de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 12 del Real Decreto 906/2022, 
de 25 de octubre.

6.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con indicación de la convoca-
toria, programa, y crédito presupuestario al que se imputa, persona beneficiaria y cantidad 
concedida, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Asimismo, la concesión de subvenciones será remitida a la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones, a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7.  Las personas beneficiarias que perciban ayudas conforme a la presente orden cuya cuantía 
sea igual o superior a 6.000 euros, deberán adoptar las medidas de identificación, infor-
mación y publicidad de las inversiones subvencionadas conforme al artículo 3 del Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre las medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octu-
bre, por el que se establece el régimen general de concesión de subvenciones.
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     El incumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior será causa de reinte-
gro de la subvención, que se exigirá previa tramitación del correspondiente procedimiento.

Artículo 12. Justificaciones.

1.  La documentación correspondiente a la fase de justificación de las subvenciones podrá 
presentarse, de forma telemática, a través de la plataforma ARADO, en el portal oficial de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extre-
madura (https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login) o a través del Registro Electrónico 
General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

     (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), así como a través de 
cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a. de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
todo ello en virtud de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

2. Las personas beneficiarias de las ayudas presentarán ante el servicio gestor:

 a)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 5 apartados a) 
y b) presentarán copia de los contratos y de las nóminas del personal acogido a estas 
ayudas, así como justificantes de gastos y acreditación de los pagos realizados entre 
el 1 de agosto del año anterior de la presentación de la solicitud al 31 de julio del año 
de presentación de la solicitud, excepto para la campaña 2023 que será el periodo 
comprendido entre el 1 de enero al 31 de julio del año de presentación de la solicitud, 
mediante la aportación de los originales o copia autentica de los justificantes o nóminas, 
así como del recibo bancario acreditativo del pago. 

      Para la justificación del pago de la Seguridad Social, deberán presentar copia de la RLC 
(relación de liquidación de cotizaciones) y RNT (relación nominal de trabajadores), así 
como recibo bancario acreditativo del pago. 

      Deberán presentar, además, certificado de la persona que ostenta la representación 
legal en el que haga constar que el personal técnico contratado se dedica a la asistencia 
técnica en materia de sanidad apícola, manejo, reproducción y comercialización y ges-
tión de explotaciones, así como que ha sido seleccionado de acuerdo con los principios 
de mérito, capacidad y publicidad. 

      La ayuda se abonará en un único pago. Teniendo en cuenta las justificaciones presen-
tadas hasta el 10 de septiembre. 

      Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 5 apartado a) 
que contraten a más de dos técnicos, deberán presentar además certificados de la miel 
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producida y comercializada del año anterior al de la presentación de la solicitud, con 
el fin de acreditar que se superen las 500 toneladas anuales de producción de miel y 
polen por cooperativas, teniendo en cuenta la equivalencia de miel y polen establecida 
en el artículo 5, apartado a). En el caso de que el año de referencia haya sido un año 
catastrófico en cuanto a producción se refiere, se deberá presentar certificación de pro-
ducción de los tres años anteriores a la presentación de la solicitud.

 b)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el apartado c) del artículo 5 
presentarán con anterioridad al 15 de junio de año de la presentación de la solicitud: 
listado de asistentes al curso desagregado por sexo, criterio de selección del alumnado 
en caso de ser el número de solicitudes mayor al de plazas disponibles, medidas de con-
ciliación familiar desarrolladas, justificantes de los gastos abonados al personal técnico 
contratado para tal fin, si este es diferente a los contratados por el artículo 5 apartado 
a) y b) de esta orden, así como los gastos de desplazamiento, alojamiento, manuten-
ción y facturas de compra de material utilizado. 

 c)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 6.1.a) presenta-
rán, con anterioridad al 15 de junio del año de presentación de la solicitud, copia au-
téntica de la factura que acredite la adquisición del producto y justificante del pago del 
mismo, así como, en su caso, copia de la receta prescrita por personal veterinario donde 
figure el número de colmenas.

 d)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 6.1.b) presentarán 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución 
de convocatoria de la ayuda, el contrato de compraventa del producto/s a utilizar y fac-
turas proforma de compra del producto/s.

      Con anterioridad al 16 de julio del año de presentación de la solicitud, fotocopia del 
documento que acredite individualmente la retirada del producto por cada uno de los 
apicultores y apicultoras. 

      Con anterioridad al 10 de septiembre del año de presentación de la solicitud la factura 
en la que se justifique la compra del producto. 

      Con anterioridad al 15 de octubre del año de presentación de la solicitud deberán justi-
ficar el pago de dicho producto/s.

 e)  Las personas beneficiarias de las ayudas de los puntos 2, 3, 4, y 6 del artículo 6 y las 
contempladas en los puntos 7.b), 7.c) y 7.d) del artículo 6 deberán presentar con an-
terioridad al 15 de junio del año de presentación de solicitud, copia auténtica de las 
facturas y justificantes de pago realizadas desde el 1 de agosto hasta el 15 de junio del 



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16955

año de presentación de la solicitud, excepto para la campaña 2023 que será el periodo 
comprendido entre el 1 de enero al 15 de junio del año de presentación de la solicitud 
excepto el seguro de daños y responsabilidad civil que se podrá presentar hasta el 1 de 
septiembre del año de presentación de la solicitud.

      En el caso de que posea también Seguro Agrario, se presentará póliza o certificado don-
de se especifiquen las garantías que se incluyen en el mismo. 

      En relación con los medios de transporte a los que se refiere el punto 6 del artículo 6 
los relacionados en el aparatado a).7, del punto 7 del artículo 6 sólo se aceptarán las 
facturas de trashumancia cuya matrícula o número de bastidor coincida con el número 
que aparece en la tarjeta de transporte de animales vivos o en la tarjeta de transporte 
de vehículos.

  —  La tarjeta de transporte de animales vivos: para poder relacionar a la persona solici-
tante con el vehículo que utiliza para el transporte de colmenas.

  —  La tarjeta de transporte de vehículos: para poder relacionar a la persona solicitante 
con el vehículo que utiliza para el transporte de sistemas móviles de extracción de 
miel y otros útiles y equipo necesario para facilitar la trashumancia.

 f)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en los apartados a) y b) del pun-
to 5 del artículo 6, deberán presentar copia auténtica de las facturas y justificantes de 
pago de las adquisiciones realizadas entre 1 de agosto del año anterior a la presentación 
de la solicitud hasta 15 de junio del año de presentación de la solicitud, excepto para la 
campaña 2023 que será el periodo comprendido entre el 1 de enero al 15 de junio del 
año de presentación de la solicitud. 

 g)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en los apartados a) del punto 7 
del artículo 6, deberán presentar copia auténtica de las facturas y justificantes de pago 
de las adquisiciones realizadas entre 1 de agosto del año anterior a la presentación de 
la solicitud hasta 15 de junio del año de presentación de la solicitud, excepto para la 
campaña 2023 que será el periodo comprendido entre el 1 de enero al 15 de junio del 
año de presentación de la solicitud. 

 h)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el apartado e) del punto 
7 del artículo 6, deberán presentar copia auténtica de las facturas de bidones de uso 
alimentario no retornables adquiridos a empresas inscritas en el Registro General Sa-
nitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) con la clave 39 (Materiales y 
objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos), y justificantes de pago de 
las adquisiciones realizadas entre 1 de agosto del año anterior a la presentación de la 
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solicitud hasta el 15 de junio del año de presentación de la solicitud, excepto para la 
campaña 2023 que será el periodo comprendido entre el 1 de enero al 15 de junio del 
año de presentación de la solicitud.

 i)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 7 deberán pre-
sentar los justificantes de los gastos y pagos realizados desde el 1 de agosto del año 
anterior a la presentación de la solicitud hasta el 15 de junio del año de presentación de 
la solicitud, excepto para la campaña 2023 que será el periodo comprendido entre el 1 
de enero al 15 de junio del año de presentación de la solicitud.

 j)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 8 deberán presen-
tar copia auténtica de los justificantes de los gastos y pagos de los estudios realizados 
desde el 1 de agosto del año anterior a la presentación de la solicitud hasta el 15 de 
junio del año de presentación de la solicitud, excepto para la campaña 2023 que será 
el periodo comprendido entre el 1 de enero al 15 de junio del año de presentación de la 
solicitud. También deberán adjuntar el material de las acciones de difusión realizadas, 
como comprobante del cumplimiento del artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

 k)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 9 deberán presen-
tar copia auténtica de los justificantes de los gastos y pagos realizados desde el 1 de 
agosto del año anterior a la presentación de la solicitud hasta el 15 de junio del año de 
presentación de la solicitud, excepto para la campaña 2023 que será el periodo com-
prendido entre el 1 de enero al 15 de junio del año de presentación de la solicitud.

3.  Para la justificación de los pagos y gastos de cualquier naturaleza de los apartados antes 
relacionados se presentará:

 a)  Si el gasto es igual o superior a 1.000,00 €, extracto bancario del pago.

 b)  Si el gasto es inferior a 1.000,00 €, factura sellada y/o firmada, fechada, con la mención 
“pagada”, o ticket de compra adjunto a la factura, o extracto bancario del pago. 

4.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán destinarse los bienes 
subvencionados comprendidos en letra b) del apartado 5, en las letras a), b), c) y e) del 
apartado 7 y en los apartados 4 y 6 del artículo 6, así como en la letra b) del apartado 2 del 
artículo 7, a los fines concretos perseguidos con la subvención un mínimo de cinco años en 
caso de bienes inscribibles en un registro público, o de dos años, para el resto de bienes.

     En caso de comprobarse el incumplimiento de lo anterior, se procederá a la tramitación del 
correspondiente procedimiento de reintegro de la ayuda.
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5.  En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. Para asegurar lo anterior, la autoridad competente utilizará como moda-
lidad de pago la presentación de justificantes por parte de las personas beneficiarias, esta-
bleciendo en cada convocatoria el importe máximo por acción, de acuerdo con los precios 
normales de mercado. A dicho importe máximo se le aplicará el correspondiente porcentaje 
de subvención establecido en la presente orden.

     Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía que la legislación de Con-
tratos del Sector Público establezca para el contrato menor, la persona beneficiaria deberá, 
además, solicitar al menos tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por las espe-
ciales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente nú-
mero de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado 
con anterioridad a la solicitud de la subvención.

     La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

     Asimismo, y con la finalidad de cumplir con la obligación de verificar la moderación de todos 
los costes presentados por las personas beneficiarias, la autoridad competente utilizará un 
sistema de costes de referencia, que serán publicados en cada convocatoria y que garan-
ticen que se reflejan los precios de mercado.

     Sólo el IVA no recuperable será subvencionable, debiéndose presentar evidencias que de-
muestren, por parte de una auditoría legal o peritaje mercantil de la persona beneficiaria, 
que dicho importe pagado no se ha recuperado, y que se consigna como un gasto en la 
contabilidad de la persona beneficiaria.

Artículo 13. Incumplimiento y reintegro de las ayudas.

Será motivo de reintegro de las ayudas el incumplimiento de cualquiera de los requisitos que 
motivaron el pago de la ayuda, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 
2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, así como la 
concurrencia de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que se detecte en cualquier control administrativo o sobre el terreno algún in-
cumplimiento de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, se procede-
rá al reintegro del importe de la subvención concedida, de acuerdo con el siguiente porcentaje 
de incumplimiento:

 —  Si el incumplimiento fuera inferior al 10 % del importe concedido a la persona beneficia-
ria, éste deberá reintegrar una cantidad igual al importe afectado por el incumplimiento.
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 —  Si el incumplimiento se encuentra entre el 10 % y el 20 % del importe concedido, de-
berá reintegrar una cantidad igual al doble del importe afectado por el incumplimiento.

 —  Si el incumplimiento es superior al 20 % del importe concedido, deberá reintegrar la 
totalidad de la subvención recibida.

Artículo 14. Control, infracciones y sanciones.

1.  Para verificar el correcto cumplimiento de la aplicación de estas medidas, se efectuarán los 
controles conforme a lo establecido en el Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por 
el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico 
y otras ayudas de la Política Agrícola Común, tal y como se establece en la normativa co-
munitaria.

     Los controles serán tanto administrativos como de campo, siendo condición indispensable 
para la percepción de las ayudas establecidas en la presente orden, que los apicultores y 
apicultoras y cooperativas solicitantes colaboren en la supervisión y verificación que rea-
licen las personas acreditadas por la Consejería competente en materia de agricultura a 
efectos de comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos, de los compro-
misos adquiridos y de comprobación de las colmenas declaradas.

     La obstaculización de estas verificaciones, la no disposición de los documentos que sean 
requeridos o el falseamiento de los datos será motivo de denegación de las ayudas.

2.  Las colmenas deberán permanecer en los asentamientos declarados desde el día siguien-
te al de presentación de la solicitud hasta el 30 de junio, debiéndose comunicar en este 
periodo las bajas y traslados de las colmenas realizados. Las bajas se comunicarán como 
máximo a los 3 días de su conocimiento y los traslados previamente a los mismos. Estas 
se harán a través de la aplicación ARADO (https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login). 
En el caso de que se produzca más de un traslado en las comunicaciones posteriores se 
indicará la nueva ubicación de cada uno de los asentamientos reflejados en la solicitud. Las 
comunicaciones de las bajas, no se tendrán en cuenta si el productor o productora ha sido 
avisado previamente de la realización de un control.

3.  Se considerarán colmenas subvencionables las que figuren en los asentamientos declara-
dos en la solicitud que estén vivas y que cumplan los requisitos de identificación, salvo las 
comunicaciones expresadas en el apartado anterior.

     Los colmenares abandonados y las colmenas muertas no darán derecho al cobro de ayudas 
por su titular.
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4.  Los controles sobre el terreno se efectuarán según determine el Real Decreto 1047/2022, 
de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervencio-
nes del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común y el Plan Autonómico 
de controles. En caso de realizarse con aviso previo, este estará limitado al plazo estricta-
mente necesario, que no será superior a 48 horas.

5.  Si en un control administrativo o de campo el número de colmenas declaradas en la solici-
tud es superior al número de colmenas verificadas en dicho control, el importe se reducirá 
de acuerdo con el apartado 6 de este artículo.

6. Los importes se reducirán en:

 a)  En el porcentaje calculado cuando éste sea igual o inferior al 10 %.

 b)  En el doble del porcentaje cuando éste sea superior al 10 % o menor o igual al 20 %.

 c)  No se cobrará ayuda cuando sea superior al 20 %.

     El porcentaje de penalización se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Artículo 15. Financiación.

Estas ayudas serán cofinanciadas en un 50 % por el FEAGA, en un 25 % por el MAPA y el 25 % 
restante por la Comunidad Autónoma.

Artículo 16. Compatibilidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 906/2022, de 25 de octu-
bre, por el que se regula la Intervención Sectorial Apícola en el marco del Plan Estratégico de 
la Política Agrícola Común:

1.  No se financiarán con los fondos de la Intervención Sectorial Apícola las intervenciones 
que estén recogidas en los Programas de Desarrollo Rural al amparo del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, relativos a 
la ayuda al desarrollo rural salvo que concurran cumulativamente estas tres circunstancias:

 a)  La inversión es subvencionable tanto en el marco de la Intervención Sectorial del FEAGA 
como de la intervención de desarrollo rural en la que esté programado el instrumento 
financiero.

 b)  La suma total de los importes financiados en el marco de la Intervención Sectorial del 
FEAGA y del equivalente en subvención bruta del instrumento financiero del Feader 
no supera la intensidad máxima de ayuda o el importe máximo de ayuda aplicables a 
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ese tipo de intervención del Feader a que se refiere el título III del Reglamento (UE) 
2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021. 

 c)  Con el fin de respetar el principio de prohibición de la doble financiación, los gastos de-
clarados a la Comisión en el marco de la Intervención Sectorial del FEAGA no se finan-
ciarán ni declararán en el marco de la operación del instrumento financiero del Feader, 
y viceversa.

2.  La percepción de las subvenciones previstas en esta orden para financiar la acción presen-
tada será incompatible con la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, 
pudieran establecer otras Administraciones u otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

Disposición adicional única. Actuaciones en 2022.

De conformidad con la disposición transitoria única del Real Decreto 906/2022, de 25 de oc-
tubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Apícola en el marco del Plan Estratégico 
de la Política Agrícola Común, en 2023 podrán subvencionarse los gastos producidos entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2022 en relación con las siguientes líneas de ayuda:

 —  Asistencia técnica a las apicultoras y apicultores y sus agrupaciones, regulada en el ar-
tículo 3. a) y b) del Decreto 47/2022, de 4 de mayo.

 —  Medidas destinadas al apoyo a los laboratorios de análisis de productos apícolas para 
ayudar a las apicultoras y apicultores a comercializar y a valorizar sus productos, regu-
ladas en el artículo 6.2 a) y b) del citado decreto.

 —  Mejora de la calidad de los productos con objeto de explotar el potencial de los mismos 
en el mercado, regulada en el artículo 7 del mismo decreto.

La tramitación de las mismas se regirá por el Real Decreto 930/2017, de 22 de febrero, así 
como por el mencionado Decreto 47/2022, de 4 de mayo.

Disposición derogatoria única. Derogatoria normativa. 

Se deja sin efecto el Decreto 47/2022, de 4 de mayo, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y comercialización 
de los productos de la apicultura y se aprueba la convocatoria para 2022.

Disposición final primera. Autorización. 

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General competente en materia de agricultura 
para que dicte los actos o resoluciones que sean precisos para el cumplimiento y desarrollo de 
las normas contenidas en la presente orden. 
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Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 15 de marzo de 2023.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de 
determinar el orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas 
selectivas que se convoquen durante el año 2023. (2023060930)

El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, dispone 
en su artículo 15.2 la realización de un sorteo para la determinación del orden de actuación 
de los aspirantes en las pruebas selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, establece que se realizará un sorteo 
público para dilucidar el posible empate que se pueda producir entre los aspirantes integran-
tes de las Listas de Espera que se constituyan.

Por Resolución de 2 de marzo de 2023, de la Dirección General de Función Pública, se dispuso 
la realización de dicho sorteo el día 14 de marzo, a las 9:30 horas, en la Sala de uso múltiple 
(Edificio III Milenio), avda. Valhondo, s/n., de Mérida.

Habiendo tenido lugar el mencionado sorteo, dando cumplimiento a la resolución citada ante-
riormente y de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección 
General de Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Publicar que la letra “G” ha sido el resultado del sorteo celebrado el día 14 de marzo de 2023, 
para establecer el orden de actuación de los aspirantes en todas aquellas pruebas selectivas 
que se convoquen durante el año 2023 y para las pruebas para la constitución de listas de 
espera específicas que se convoquen, en las que sea necesario la ordenación de los mismos 
y el orden de prelación de los aspirantes en caso de empate, en todas las listas de espera, 
tanto las derivadas de las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2023 como de 
aquellas que específicamente se generen conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del Regla-
mento General de Ingreso.

Mérida, 16 de marzo de 2023.

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

• • •

II
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y el Ayuntamiento de Talarrubias para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre del IES Puerta 
de la Serena de Villanueva de la Serena. (2023060811)

Habiéndose firmado el día 1 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y el Ayuntamiento de Talarrubias para el ciclo formativo de Grado Medio 
en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre del IES Puerta de la Serena de Villanueva de 
la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EL AYUNTAMIENTO DE 

TALARRUBIAS PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN GUÍA EN 
EL MEDIO NATURAL Y DE TIEMPO LIBRE DEL IES PUERTA DE LA SERENA 

DE VILLANUEVA DE LA SERENA.

Mérida, 1 de marzo de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, en representación de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en virtud del Decreto del Presidente 21/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 
2 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido conferidas por el Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE núm. 126, de 2 de julio), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Ayuntamiento de Talarrubias, con CIF P0612700E y domicilio en Plaza España, 
1, código postal 06640 Talarrubias, Badajoz, con teléfono de contacto ________, correo elec-
trónico _________ y Don Antonio García Sánchez, como Alcalde-Presidente y representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
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Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Guía en el medio natural y de tiempo libre (AFD2-1), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes al Ayuntamiento de Talarrubias.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puerta de la 
Serena de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Guía en el medio natural y de tiempo libre (AFD2-1), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación y Empleo,

D.ª MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Talarrubias,

D. ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

16971

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Extredaf, SA, para el ciclo formativo de Grado Medio 
en Electromecánica de Vehículos Automóviles del IES Emérita Augusta de 
Mérida. (2023060814)

Habiéndose firmado el día 2 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Extredaf, SA, para el ciclo formativo de Grado Medio en Electromecánica 
de Vehículos Automóviles del IES Emérita Augusta de Mérida, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EXTREDAF, SA, PARA EL CICLO 
FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS 

AUTOMÓVILES DEL IES EMÉRITA AUGUSTA DE MÉRIDA

Mérida, 2 de marzo de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Extredaf, SA, con CIF A06218945 y domicilio en Pol. Industrial el Pra-
do Calle Valladolid n.º 11, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto 
________, correo electrónico ________ y Don Tomás Lozano Delgado, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Electromecánica de Vehículos Automóviles (TMV2-2), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Extredaf, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Emérita Au-
gusta de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Electromecánica de Vehículos Automóviles (TMV2-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

X

X

X
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 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Extredaf, SA,

D. TOMÁS LOZANO DELGADO
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Preving Consultores, SLU, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma del IES Castelar 
de Badajoz. (2023060815)

Habiéndose firmado el día 3 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Preving Consultores, SLU, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma del IES Castelar de Badajoz, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y PREVING CONSULTORES, SLU 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN DESARROLLO DE 

APLICACIONES MULTIPLATAFORMA DEL IES CASTELAR DE BADAJOZ

Mérida, 3 de marzo de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Preving Consultores, SLU, con CIF B06290241 y domicilio en C/ Joaquín 
Sánchez Valverde, 1, 3, 5, código postal 06006 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto 
______, correo electrónico _______ y Don Jesús Nieto Blanco, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Desarrollo de aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Preving Consultores, SLU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Castelar de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Desarrollo de aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

X

X

X
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 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Preving Consultores, SLU,

D. JESÚS NIETO BLANCO
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Texhine, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Mantenimiento Electromecánico del IES El Pomar de Jerez de los Caballeros. 
(2023060816)

Habiéndose firmado el día 2 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Texhine, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Mantenimiento 
Electromecánico del IES El Pomar de Jerez de los Caballeros, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y TEXHINE, SL PARA EL CICLO 

FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO 
DEL IES EL POMAR DE JEREZ DE LOS CABALLEROS.

Mérida, 2 de marzo de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Texhine, SL, con CIF B06243091 y domicilio en P.I. Los Caños, c/Ar-
dila 14-16-18, código postal 06158 Zafra, Badajoz, con teléfono de contacto _____, correo 
electrónico _____ y Don José Luis Domínguez Caraballo, como y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Mantenimiento electromecánico (IMA2-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Texhine, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES El Pomar de 
Jerez de los Caballeros, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo for-
mativo de Grado Medio en Mantenimiento electromecánico (IMA2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

X

X

X
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 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Texhine, SL,

D. JOSÉ LUIS DOMÍNGUEZ CARABALLO
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Andaluza de Montajes Eléctricos y Telefónicos, 
SA, para el ciclo formativo de Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y 
Automatizados del IES Javier García Téllez de Cáceres. (2023060819)

Habiéndose firmado el día 8 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Andaluza de Montajes Eléctricos y Telefónicos, SA, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados del IES Javier García Téllez 
de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ANDALUZA DE MONTAJES 
ELÉCTRICOS Y TELEFÓNICOS, SA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS DEL IES 

JAVIER GARCÍA TÉLLEZ DE CÁCERES

Mérida, 8 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Andaluza de Montajes Eléctricos y Telefónicos, SA, con CIF A41207838 
y domicilio en c/ Río Viejo, 9, código postal 41703 Dos Hermanas, Sevilla, con teléfono de 
contacto ____, correo electrónico _______ y Don Antonio Odilo García Vázquez, como y re-
presentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (ELE3-2), desarrollarán las actividades 
formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adap-
tadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los cen-
tros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Andaluza de Montajes Eléctricos y 
Telefónicos, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Javier García 
Téllez de Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (ELE3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

X

X
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Andaluza de Montajes Eléctricos y 

Telefónicos, SA,

D. ANTONIO ODILO GARCÍA VÁZQUEZ
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre del 
IES Puerta de la Serena de Villanueva de la Serena. (2023060821)

Habiéndose firmado el día 2 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre del IES Puerta de la Serena de Villanueva 
de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DE LA SERENA PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN GUÍA EN 
EL MEDIO NATURAL Y DE TIEMPO LIBRE DEL IES PUERTA DE LA SERENA 

DE VILLANUEVA DE LA SERENA.

Mérida, 2 de marzo de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, en representación de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en virtud del Decreto del Presidente 21/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 
2 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido conferidas por el Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE núm. 126, de 2 de julio), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, con CIF P0615300A y domicilio en 
Plaza de España, 1, código postal 06800 Villanueva de la Serena, Badajoz, con teléfono de 
contacto ______, correo electrónico ______ y Don Miguel Ángel Gallardo Manchado, como 
alcalde-presidente y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
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Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Guía en el medio natural y de tiempo libre (AFD2-1), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puerta de la 
Serena de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Guía en el medio natural y de tiempo libre (AFD2-1), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación y Empleo,

D.ª MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

El representante legal de  
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,

D. MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MANCHADO
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Juan José Carrasco Rubio, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de 
Formación del Medio Rural de Don Benito. (2023060822)

Habiéndose firmado el día 27 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Juan José Carrasco Rubio, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de Formación del Medio Rural de 
Don Benito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y JUAN JOSÉ CARRASCO RUBIO, 

PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GANADERÍA Y 
ASISTENCIA EN SANIDAD ANIMAL DEL CENTRO DE FORMACIÓN DEL 

MEDIO RURAL DE DON BENITO

Mérida, 27 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Juan José Carrasco Rubio, con CIF ***8040** y domicilio en Calle 
Guadalcanal, 35, código postal 06240 Fuente de Cantos, Badajoz, con teléfono de contacto 
________, correo electrónico ______ y Don José Juan Carrasco Rubio, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Juan José Carrasco Rubio.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

17014

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

17016

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

17017

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Juan José Carrasco Rubio,

D. JOSÉ JUAN CARRASCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, 
SAU, para los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y 
Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y 
del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida. (2023060823)

Habiéndose firmado el día 9 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU, para 
los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural 
y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y GESTIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EXTREMEÑOS, SAU, PARA 
LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN 

GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL  
EFA GUADALJUCÉN DE MÉRIDA

Mérida, 9 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU, con CIF 
A06154850 y domicilio en C/ Benito Arias Montano 1 Esc.2, 4ª Planta, código postal 06800 
Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto ____, correo electrónico ______ y Don José María 
Carrasco Ledo, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en 
función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Gestión y Explotación de Servicios Públicos 
Extremeños, SAU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Gestión 
y Explotación de Servicios Públicos 

Extremeños, SAU,

D. JOSÉ MARÍA CARRASCO LEDO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, de 
convocatoria de los Programas I y II de subvenciones para el Plan de impulso 
de las entidades de economía social de Extremadura para el ejercicio 2023. 
(2023060894)

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a nuestra Comunidad Autónoma, en su 
artículo 9.1.17, la competencia exclusiva en las materias de organización, funcionamiento y 
régimen de las cooperativas y entidades asimiladas, así como el fomento de todas las modali-
dades economía social. Además, el artículo 73.2, del citado texto legal, incluido en el capítulo 
I (De la Economía Social de Extremadura) de su título VI (De la Economía y de la Hacienda), 
establece como principio general que los poderes públicos de la Comunidad Autónoma propi-
ciarán la constitución y el desarrollo de sociedades de economía social. 

Las entidades de la economía social se rigen por el respeto a una serie de principios y valores 
orientadores: primacía de las personas y del fin social sobre el capital, aplicación de los resul-
tados obtenidos al fin social objeto de la entidad, promoción de la solidaridad interna y con la 
sociedad e independencia respecto a los poderes públicos. Estas entidades son muy valiosas 
para el tejido económico y social de la región, al establecer una economía de carácter social, 
muy vinculadas a las comunidades de origen y a su territorio.

Con la finalidad de avanzar en la modernización y profesionalización de las estructuras de 
las entidades de la economía social extremeñas para responder a las nuevas necesidades del 
sector y, consecuentemente, convertirse en entidades más competitivas y eficientes, se esta-
blecen las bases reguladoras de subvenciones para el Plan de Impulso de la Economía Social, 
aprobadas por Decreto 38/2022, de 12 de abril, de bases reguladoras de subvenciones para 
el Plan de Impulso de las Entidades de Economía Social de Extremadura y primera convoca-
toria para el ejercicio 2022, publicadas en el Diario Oficial de Extremadura número 99 de 25 
de mayo de 2022.

Mediante el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, se modifica la denominación y 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y se establece, en su artículo 3, que la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio ejercerá, entre otras competencias, las relativas a sociedades 
cooperativas y sociedades laborales.

En concreto, el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, determina, en 
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su artículo 13.8, que el ejercicio de competencias en materia de sociedades cooperativas y 
sociedades laborales corresponde, bajo la superior dirección de la persona titular de la Conse-
jería y la coordinación de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, a la Dirección 
General de Cooperativas y Economía Social.

De conformidad con el procedimiento de los capítulos I y II del Título II de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en aplicación de 
su artículo 29.2, así como lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 38/2022, de 12 de abril, 
de bases reguladoras de subvenciones para el Plan de Impulso de las Entidades de Economía 
Social de Extremadura y primera convocatoria para el ejercicio 2022, la competencia para 
dictar la Resolución de convocatoria corresponderá a la Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

En virtud de lo expuesto y de la competencia que me atribuye el artículo 23.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de los Programas I “Inver-
siones” y II “Asistencia técnica profesional” de las subvenciones para el Plan de impulso de 
las entidades de la economía social en Extremadura, con la finalidad de modernizar sus es-
tructuras técnicas y administrativas, para el ejercicio 2023. A tales efectos se contemplan 
los siguientes programas:

 A.  Programa I: Inversiones: Serán subvencionables las inversiones en las oficinas o en las 
dependencias destinadas a atención al público, consistentes en la realización de obras 
de mejora, instalaciones técnicas, mobiliarios y equipos o programas informáticos. 

      Se subvencionará el 50% de la inversión, sin IVA, con una subvención máxima de 
5.000,00 euros.

 B.  Programa II: Asistencia técnica profesional.

     B.1.  Línea 1: Consultoría para modernización: Será subvencionable la contratación de 
servicios externos de consultoría para la elaboración del Plan de Igualdad o la ob-
tención de sellos de calidad, con la finalidad la modernización de las estructuras de 
la entidad para alcanzar objetivos de igualdad y de calidad. 

      En este caso se subvencionará el 100% de la inversión, sin IVA, con una cuantía 
máxima de 1.000,00 euros.
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     B.2.  Línea 2: Consultoría para tareas de registro: Será subvencionable la contratación 
de servicios externos para las siguientes actuaciones:

      —  Para constitución y transformación en entidades de la economía social se sub-
vencionará el 100% de la inversión, sin IVA, de los servicios profesionales de 
consultoría, con un máximo de 1.000,00 euros, y se subvencionarán, cuando 
sean efectivamente suscritas y desembolsadas, las aportaciones al capital so-
cial, con un máximo de 2.250,00 euros. 

      —  Para la adaptación de estatutos a la ley, cuando sea preceptivo, se subvencio-
nará el 100% de la inversión, sin IVA, de los servicios profesionales de consul-
toría, con un máximo de 1.000,00 euros.

      —  Para la liquidación y extinción de las entidades se subvencionará 100% de la 
inversión, sin IVA, de los servicios profesionales de consultoría con un máximo 
de 2.000,00 euros.

      En este caso, deberá seguirse el procedimiento de disolución y liquidación descri-
to en el capítulo X del título I de la Ley 9/2018, de 30 de octubre, de sociedades 
cooperativas de Extremadura, sin que pueda ser subvencionable la disolución y 
liquidación por concurso ni la disolución y liquidación simultánea, recogidas respec-
tivamente en los artículos 117.f) y 127 y 128 de la citada Ley.

      En todo caso, la solicitud de subvención por disolución y extinción de la entidad 
deberá realizarse previamente a la solicitud de cancelación de los asientos en el 
Registro, descrito en el artículo 126 de la Ley 9/2018, de 30 de octubre, y no po-
drá solicitarse tal cancelación antes de que se resuelva y, en su caso, se abone la 
subvención.

2.  Cada entidad solicitante podrá ser beneficiaria de una subvención por línea y convocatoria. 
Si una entidad presenta más de una solicitud para la misma línea, sólo se considerará a es-
tos efectos la última que haya presentado, con excepción de que haya recaído ya resolución 
de concesión en tal convocatoria, en cuyo caso se inadmitirán las siguientes que presente 
la referida entidad.

     Si la solicitud se refiere a gastos por disolución y liquidación de la entidad, no podrán in-
cluirse en el Plan de Impulso actuaciones de cualquier otra línea, programa o actuación 
subvencionable del Decreto 38/2022, de 12 de abril, de bases reguladoras.

3.  Las bases reguladoras de las presentes subvenciones se regulan en el Decreto 38/2022, de 
12 de abril, de bases reguladoras de subvenciones para el Plan de Impulso de las Entidades 
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de Economía Social de Extremadura y primera convocatoria para el ejercicio 2022, publica-
das en el Diario Oficial de Extremadura número 99, de 25 de mayo de 2022. 

4.  Las subvenciones establecidas en esta resolución están acogidas al Reglamento (UE) n.° 
1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 (DOUE n.º L-352, de 24 de diciem-
bre), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis.

     En consecuencia, el importe del total de las subvenciones acogidas al régimen de minimis 
que pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000,00 euros 
durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000,00 euros cuando la em-
presa opere en el sector del transporte por carretera.

Segundo. Beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las sociedades cooperativas, sociedades labo-
rales, centros especiales de empleo y empresas de inserción extremeñas.

2.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no podrán ser beneficiarias las cooperati-
vas de crédito y las de seguros, así como las entidades cuya actividad se corresponda con 
las propias de las empresas de trabajo temporal o agencias de colocación.

3.  Las entidades solicitantes, para poder percibir las subvenciones y obtener la condición de 
beneficiaria, deberán reunir los siguientes requisitos:

 a)  Estar, con carácter previo a la presentación de la solicitud, debidamente inscritas en uno 
de los siguientes registros:

  —  Registro de Cooperativas de Extremadura. 

  —  Registro de Sociedades Laborales de Extremadura y el Registro Mercantil correspon-
dientes. 

  —  Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad de Extremadura.

  —  Registro de Empresas de Inserción de Extremadura.

 b)  No estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria señala-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  No haber resultado beneficiaria de una subvención para los Programas I y II por la mis-
ma línea de ayudas en la convocatoria inmediatamente anterior.
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4.  Las subvenciones reguladas en la Línea 2 “Consultoría para tareas de registro” del Progra-
ma II “Asistencia técnica profesional”, cuando se destinen a la disolución y la liquidación 
en los términos del artículo 20.1.b) del decreto de bases reguladoras, sólo podrán ser so-
licitadas por sociedades cooperativas y serán incompatibles con otras líneas, programas o 
actuaciones subvencionables del referido decreto.

     En este caso, cuando la persona física representante de la entidad, con capacidad para so-
licitar y tramitar la subvención, no sea socia de la entidad solicitante, tendrá que compro-
meterse a efectuar la totalidad de las actividades que fundamentan la concesión de la sub-
vención en nombre de la entidad al menos una persona socia, en relación con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y tendrá igualmente la condición de 
beneficiaria y responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión.

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención.

1.  El procedimiento de concesión para cada uno de los programas y líneas se efectuará en 
régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, de forma que puedan irse 
concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por las interesadas en la cuantía 
individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos y criterios establecidos en las 
bases reguladoras, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

     Las subvenciones se irán tramitando por orden de entrada de las solicitudes y concediendo 
según se vayan completando los expedientes hasta el agotamiento del crédito disponible.

2.  El procedimiento se inicia, de conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de oficio mediante la aprobación de la presente resolución, que se ajustará a las 
bases reguladoras establecidas en el Decreto 38/2022, de 12 de abril, y que se publicará en 
el Diario Oficial de Extremadura junto con sus extractos, obtenidos por conducto de la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, se publicará en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura en aplicación del artículo 11 de la 
Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Cuarto. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección General de Cooperativas y 
Economía Social, que tendrá la condición de instructor del procedimiento y realizará cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.
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Quinto. Propuesta, resolución y notificación.

1.  El órgano instructor formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, que ex-
presará la solicitante para la que se propone la concesión de la subvención, los programas 
y líneas y su cuantía.

2.  La competencia para resolver corresponde a esta Secretaría General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. El plazo máximo para resolver de for-
ma expresa y notificar la resolución será de tres meses, a contar desde la fecha de publica-
ción de la correspondiente convocatoria y sus extractos en el Diario Oficial de Extremadura.

     La resolución del procedimiento se notificará individualmente a las interesadas, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del decreto de bases reguladoras y en el 
apartado séptimo de esta convocatoria.

     La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo 
para resolver, legitima a las interesadas para entender desestimada su solicitud por silen-
cio administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, así como en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  Las resoluciones de los expedientes instruidos no agotan la vía administrativa, según lo 
previsto en los artículos 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 103 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante la titular de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. La interposición del mismo podrá 
llevarse a cabo ante la Secretaría General de la Consejería, o ante la referida Consejera 
como órgano competente para resolverlo, según lo dispuesto en el artículo 101.4 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, y en los términos previstos los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Sexto. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1.  La solicitud se formalizará por quien ostente la representación de la entidad mediante la 
presentación del anexo I de esta convocatoria y que estará a disposición de las entidades 
solicitantes en el portal web de información al ciudadano de la Junta de Extremadura, www.
juntaex.es, donde se encontrarán también el anexo II de justificación y el anexo IV con las 
condiciones de difusión y publicidad.

2.  Junto a la solicitud, las entidades solicitantes deberán aportar la siguiente documentación:

 a)  Certificado de inscripción en el Registro correspondiente que acredite que la entidad se 
encuentra inscrita y no disuelta, así como su objeto y el domicilio social.
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 b)  Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica. 

 c)  Presupuestos o facturas proforma correspondientes a los bienes o servicios que forman 
parte del Plan de impulso, con el IVA desglosado. Si las actuaciones se hubieran llevado 
a cabo antes de la presentación de la solicitud, y dentro del periodo subvencionable, se 
presentarán las correspondientes facturas. 

     El órgano instructor recabará de oficio los documentos relacionados en las letras a y b, 
siempre que la representación legal de la entidad, respectivamente, no se oponga expresa-
mente o autorice expresamente en el anexo I de solicitud, en cuyo caso quedará obligada a 
aportarlos junto con la solicitud de subvención. En los supuestos de imposibilidad material 
de obtener los anteriores documentos, el órgano instructor del procedimiento podrá reque-
rir su presentación a la solicitante.

3.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos o no acompaña la documentación precep-
tiva, de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el órgano ins-
tructor requerirá a la interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistida de su solici-
tud, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Si la solicitud se presenta fuera de plazo será inadmitida. 

4.  El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses desde la publicación de la pre-
sente convocatoria y sus extractos en el Diario Oficial de Extremadura. 

Séptimo. Relación por medios electrónicos. 

1.  Las entidades solicitantes estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
con el órgano competente para la tramitación de las presentes subvenciones. Las comu-
nicaciones en todas las actuaciones que se realicen en su procedimiento de concesión, de 
justificación, de seguimiento y en los de pérdida de derecho al cobro o de reintegro que se 
puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento para la gestión de las subvencio-
nes, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados al efecto.

     Las solicitudes de subvención y abono, así como el resto de la documentación que se 
aporte, serán firmadas electrónicamente por la representación de las entidades, en los 
términos de los artículos 5 y 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, irán dirigidas a la Di-
rección General de Cooperativas y Economía Social y estarán disponibles en el portal web 
de información al ciudadano de la Junta de Extremadura, www.juntaex.es. Se presentarán 
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de forma electrónica a través del Registro Electrónico General de la Sede electrónica de la 
Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf en 
los términos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2.  Si la presentación de documentos no se realiza conforme al procedimiento descrito, el ór-
gano instructor requerirá a las solicitantes la correspondiente subsanación, advirtiendo de 
que de no ser atendido el requerimiento en el plazo de diez días, se les tendrá por desisti-
das de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

     En el caso de que las interesadas presenten su solicitud presencialmente, el órgano instruc-
tor requerirá la subsanación a través de la presentación electrónica, con la advertencia de 
que se considerará fecha de presentación aquélla en que haya producido la subsanación, 
según dispone el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Octavo. Financiación.

El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será de 124.500,00 euros, con cargo 
al Proyecto de Gasto 20220367 “Plan de Impulso a la Economía Social. Programas I y II”, de 
los que 84.500,00 euros se destinarán a la financiación del Programa I, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 120100000 G/325A/77000 CAG0000001, y 40.000,00 euros a la finan-
ciación del Programa II, con cargo a la aplicación presupuestaria 120100000 G/325A/47000 
CAG0000001, a ejecutar en la anualidad 2023.

Noveno. Eficacia de la resolución de convocatoria y recursos.

1.  La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

2.  La presente resolución no agota la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 103 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante 
el órgano que la dicta o ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente acto en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero. 

     Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 10 de marzo de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 

PLAN DE IMPULSO DE LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL EN EXTREMADURA  
DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Número de expediente:  

    
Entidad Siglas 

 
NIF 

DOMICILIO SOCIAL  
(domicilio que consta en los estatutos de la entidad) 

 Municipio de menos de 5.000 habitantes 

Dirección (vía, número, piso...) Código Postal 

Municipio Teléfono Email 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Dirección (vía, número, piso...) 

Municipio Código Postal 

Tipo de entidad: 

Nombre y Apellidos de la Representación legal NIF 
Sexo:  □ MUJER 

□ HOMBRE 

EMAIL A EFECTOS DE NOTIFICACIONES  

 
OPOSICIÓN/AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA 

SOCIEDAD/ENTIDAD SOLICITANTE 
 

El Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección General de Cooperativas y Economía Social de la Junta 
de Extremadura recabará de oficio las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, y por la Hacienda Autonómica, asimismo consultará los datos de inscripción 
que obren en el registro correspondiente, salvo que la representación legal de la entidad se oponga a ello o no autorice 
expresamente (marcando una X en la correspondiente casilla) indicándolo a continuación: 
 
En caso de oponerse o no autorizar a que el órgano gestor realice cualquiera de dichas consultas, deberá aportar junto 
a la solicitud el documento identificativo o las certificaciones administrativas correspondientes en vigor, expedidas por 
los órganos competentes. 
 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que se compruebe que la entidad solicitante se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fiscales con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que se compruebe que la entidad solicitante se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que se compruebe que la entidad solicitante no mantiene ninguna deuda con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  

ME OPONGO a que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra inscrita y no disuelta, así como su 
objeto y domicilio social en el siguiente Registro: 
 Registro de Cooperativas de Extremadura. 
 Registro de Sociedades Laborales de Extremadura. 
 Registro de Centros Especiales de Empleo de Extremadura. 
 Registro de Empresas de Inserción de Extremadura. 
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DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA 
 

  

Certificación del Registro competente de los señalados en el artículo 3 de las bases reguladoras relativo a 
que la entidad solicitante se encuentra inscrita y no disuelta, así como su objeto y domicilio social (en el 
caso de haber marcado la oposición expresa a su consulta por el órgano gestor). 
 

PARA TODAS LAS SOLICITANTES 
 

  
Certificación de inscripción en el Registro Mercantil que acredite que la entidad se encuentra inscrita y no 
disuelta, así como el objeto y el domicilio social.  

PARA LAS SOCIEDADES LABORALES 
 

  

Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en el que caso de 
que la persona interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano 
gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 94.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

PARA TODAS LAS SOLICITANTES 
 

  
Certificación de estar al corriente con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Hacienda 
Autonómica (en el caso de que la interesada no autorice expresamente su consulta por el órgano gestor). 
 

PARA TODAS LAS SOLICITANTES 
 

  
Presupuestos, facturas proforma o facturas de los bienes o servicios incluidos en el Plan de Impulso. 
 

PARA LAS SOLICITANTES DE PROGRAMAS I y II 
 

 
IDENTIFICACIÓN DE CUENTA BANCARIA PARA ABONO DE LA SUBVENCIÓN QUE, EN SU CASO, PROCEDA 

 

ENTIDAD FINANCIERA:  

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 
                        

 
NOTA: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura por la entidad. En caso de no disponer de 

ninguna deberá aportar modelo de “Alta a Terceros”, debidamente cumplimentado. 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

Como representante legal de la entidad referenciada, y en nombre de ella, DECLARO RESPONSABLEMENTE 
 
1º Que son ciertos los datos expresados en la solicitud por la que se solicita la subvención. 

 
2º Que la entidad asociativa cumple con los requisitos establecidos en el artículo 3 del decreto de bases reguladoras: 

 
a) Estar, con carácter previo a la presentación de la solicitud, debidamente inscrita en el Registro correspondiente. 
b) No estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria señaladas en los apartados 2 y 

3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 

3º Que la subvención solicitada se destinará a la finalidad para la que será concedida en la forma, condiciones y plazos 
establecidos en las bases reguladoras y en la Resolución de concesión. 
 

4º Que ACEPTO la subvención que, una vez instruido el procedimiento, pueda ser concedida y las obligaciones que de 
ello se derivan. 
 
 

 

ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 

PLAN DE IMPULSO DE LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL EN EXTREMADURA  
DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Número de expediente:  

    
Entidad Siglas 

 
NIF 

DOMICILIO SOCIAL  
(domicilio que consta en los estatutos de la entidad) 

 Municipio de menos de 5.000 habitantes 

Dirección (vía, número, piso...) Código Postal 

Municipio Teléfono Email 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Dirección (vía, número, piso...) 

Municipio Código Postal 

Tipo de entidad: 

Nombre y Apellidos de la Representación legal NIF 
Sexo:  □ MUJER 

□ HOMBRE 

EMAIL A EFECTOS DE NOTIFICACIONES  

 
OPOSICIÓN/AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA 

SOCIEDAD/ENTIDAD SOLICITANTE 
 

El Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección General de Cooperativas y Economía Social de la Junta 
de Extremadura recabará de oficio las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, y por la Hacienda Autonómica, asimismo consultará los datos de inscripción 
que obren en el registro correspondiente, salvo que la representación legal de la entidad se oponga a ello o no autorice 
expresamente (marcando una X en la correspondiente casilla) indicándolo a continuación: 
 
En caso de oponerse o no autorizar a que el órgano gestor realice cualquiera de dichas consultas, deberá aportar junto 
a la solicitud el documento identificativo o las certificaciones administrativas correspondientes en vigor, expedidas por 
los órganos competentes. 
 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que se compruebe que la entidad solicitante se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fiscales con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que se compruebe que la entidad solicitante se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que se compruebe que la entidad solicitante no mantiene ninguna deuda con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  

ME OPONGO a que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra inscrita y no disuelta, así como su 
objeto y domicilio social en el siguiente Registro: 
 Registro de Cooperativas de Extremadura. 
 Registro de Sociedades Laborales de Extremadura. 
 Registro de Centros Especiales de Empleo de Extremadura. 
 Registro de Empresas de Inserción de Extremadura. 
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PLAN DE IMPULSO DE LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL EN EXTREMADURA 
DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD (Inicios, trayectoria, objeto y fines) 
 
NECESIDAD DE UN PLAN DE IMPULSO(carencias, necesidades y objetivos) 
 
PROGRAMAS A EJECUTAR 

Programa I: Inversión en las instalaciones. 
Gasto previsto Importe (sin IVA) Documento asociado (presupuesto, 

factura proforma o factura) 
   
   

Programa II: Asistencia técnica profesional. 
Gasto previsto Importe (sin IVA) Documento asociado (presupuesto, 

factura proforma o factura) 
   
   

 
CLÁUSULAS DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades 
de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de 
los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros  organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea 
una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 
14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

 

ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 

PLAN DE IMPULSO DE LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL EN EXTREMADURA  
DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Número de expediente:  

    
Entidad Siglas 

 
NIF 

DOMICILIO SOCIAL  
(domicilio que consta en los estatutos de la entidad) 

 Municipio de menos de 5.000 habitantes 

Dirección (vía, número, piso...) Código Postal 

Municipio Teléfono Email 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Dirección (vía, número, piso...) 

Municipio Código Postal 

Tipo de entidad: 

Nombre y Apellidos de la Representación legal NIF 
Sexo:  □ MUJER 

□ HOMBRE 

EMAIL A EFECTOS DE NOTIFICACIONES  

 
OPOSICIÓN/AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA 

SOCIEDAD/ENTIDAD SOLICITANTE 
 

El Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección General de Cooperativas y Economía Social de la Junta 
de Extremadura recabará de oficio las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, y por la Hacienda Autonómica, asimismo consultará los datos de inscripción 
que obren en el registro correspondiente, salvo que la representación legal de la entidad se oponga a ello o no autorice 
expresamente (marcando una X en la correspondiente casilla) indicándolo a continuación: 
 
En caso de oponerse o no autorizar a que el órgano gestor realice cualquiera de dichas consultas, deberá aportar junto 
a la solicitud el documento identificativo o las certificaciones administrativas correspondientes en vigor, expedidas por 
los órganos competentes. 
 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que se compruebe que la entidad solicitante se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fiscales con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que se compruebe que la entidad solicitante se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que se compruebe que la entidad solicitante no mantiene ninguna deuda con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  

ME OPONGO a que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra inscrita y no disuelta, así como su 
objeto y domicilio social en el siguiente Registro: 
 Registro de Cooperativas de Extremadura. 
 Registro de Sociedades Laborales de Extremadura. 
 Registro de Centros Especiales de Empleo de Extremadura. 
 Registro de Empresas de Inserción de Extremadura. 
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En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden 
ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  o utilizar los elaborados por la Agencia 
Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia 
del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma 
electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica 
o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se 
ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad 
de mantener sus datos actualizados. 
 

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLCITUD 

 
Se SOLICITA subvención acogida a las bases reguladoras de subvenciones para Planes de Impulso de las entidades de 
economía social en Extremadura, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las 
declaraciones formuladas, las denegaciones expresas y la veracidad de los datos consignados en las mismas. 
 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 

En __________________________________, a ___ de _________________ de 2023 

 

Firma electrónica de representante 

 

 

 

 

 

 
SRA. DIRECTORA GENERAL DE COOPERATIVAS Y ECONOMÍA SOCIAL. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERATIVAS Y ECONOMÍA SOCIAL 
Avda. Luis Ramallo, s/n, 06800 - MÉRIDA 

 

 

ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 

PLAN DE IMPULSO DE LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL EN EXTREMADURA  
DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Número de expediente:  

    
Entidad Siglas 

 
NIF 

DOMICILIO SOCIAL  
(domicilio que consta en los estatutos de la entidad) 

 Municipio de menos de 5.000 habitantes 

Dirección (vía, número, piso...) Código Postal 

Municipio Teléfono Email 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Dirección (vía, número, piso...) 

Municipio Código Postal 

Tipo de entidad: 

Nombre y Apellidos de la Representación legal NIF 
Sexo:  □ MUJER 

□ HOMBRE 

EMAIL A EFECTOS DE NOTIFICACIONES  

 
OPOSICIÓN/AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA 

SOCIEDAD/ENTIDAD SOLICITANTE 
 

El Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección General de Cooperativas y Economía Social de la Junta 
de Extremadura recabará de oficio las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, y por la Hacienda Autonómica, asimismo consultará los datos de inscripción 
que obren en el registro correspondiente, salvo que la representación legal de la entidad se oponga a ello o no autorice 
expresamente (marcando una X en la correspondiente casilla) indicándolo a continuación: 
 
En caso de oponerse o no autorizar a que el órgano gestor realice cualquiera de dichas consultas, deberá aportar junto 
a la solicitud el documento identificativo o las certificaciones administrativas correspondientes en vigor, expedidas por 
los órganos competentes. 
 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que se compruebe que la entidad solicitante se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fiscales con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que se compruebe que la entidad solicitante se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que se compruebe que la entidad solicitante no mantiene ninguna deuda con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  

ME OPONGO a que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra inscrita y no disuelta, así como su 
objeto y domicilio social en el siguiente Registro: 
 Registro de Cooperativas de Extremadura. 
 Registro de Sociedades Laborales de Extremadura. 
 Registro de Centros Especiales de Empleo de Extremadura. 
 Registro de Empresas de Inserción de Extremadura. 
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ANEXO II. JUSTIFICACIÓN 
PLAN DE IMPULSO DE LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL EN EXTREMADURA  

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la entidad: 

Siglas: NIF: 

Nº expediente: 

DATOS DE LA REPRESENTACIÓN 

Nombre y apellidos: NIF 
Sexo: 

□ MUJER 

□ HOMBRE 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Como representante con poder para solicitar la subvención y atender los trámites de la misma de la entidad arriba 
identificada, beneficiaria de una subvención destinada la elaboración y ejecución de un Plan de Impulso, 
 

D E C L A R O 
 

PRIMERO:  Que se ha realizado la actuación subvencionada, adjuntando la memoria de la actividad y la cuenta 
justificativa en los términos de las bases reguladoras.  

 
− Para el programa I: Adquisición de los bienes o servicios que se incluyan en el Plan de Impulso. 
− Para el programa II: Ejecutar las actuaciones de auditoría, asistencia técnica y/o publicación de 

anuncios necesarios para la ejecución de los objetivos previstos en el Plan de Impulso. 
 

SEGUNDO: Que se ha cumplido la obligación de adoptar las medidas de difusión exigidas y presenta la documentación 
acreditativa de su cumplimiento, así como como las demás obligaciones impuestas en la resolución de 
concesión. 

 
TERCERO: Que se compromete a conservar los documentos justificativos de la subvención, los recibos, y su 

aplicación durante, al menos, 4 años 
 
CUARTO: Que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, 

de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
QUINTO: Que se aporta junto con esta solicitud de abono la documentación justificativa de los gastos en que se ha 

incurrido para la ejecución de las actuaciones señaladas en el Plan de Impulso presentado junto con la 
solicitud de subvención y que se especifican en la Resolución de concesión. 

 
 

 

  



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

17040

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

PROGRAMA I: INVERSIONES. 
Memoria de actividades referida al a ejecución de las actuaciones subvencionadas, en ejecución del Plan de Impulso 
presentado por la entidad junto con la Solicitud de subvención y recogido en la Resolución de concesión, incluyendo el 
desarrollo y ejecución de las actuaciones, la acreditación documental y gráfica de las mismas y acreditación gráfica del 
cumplimiento de la obligación de difusión pública de las actuaciones. 
 
 
*Usar tanto espacio como sea necesario.  

GASTO DOCUMENTO JUSTIFICATIVO 
  
  
  

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

PROGRAMA II: ASISTENCIA TÉCNICA PROFESIONAL. 
Memoria de actividades referida al a ejecución de las actuaciones subvencionadas, en ejecución del Plan de Impulso 
presentado por la entidad junto con la Solicitud de subvención y recogido en la Resolución de concesión, incluyendo el 
desarrollo y ejecución de las actuaciones, la acreditación documental y gráfica de las mismas y acreditación gráfica del 
cumplimiento de la obligación de difusión pública de las actuaciones. 
 
*Usar tanto espacio como sea necesario.  

GASTO DOCUMENTO JUSTIFICATIVO 
  
  
  

 
CLÁUSULAS DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente 
incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
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aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de 
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros  organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando 
así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, 
salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder 
a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, 
cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado 
retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo 
los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir 
firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la 
misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado 
“Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 
con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLCITUD 

Mediante la firma de la presente solicitud se asume, con plena responsabilidad, la veracidad de los 
datos consignados y las declaraciones formuladas, y se SOLICITA, en su caso, el abono de las cantidades 
pendientes relativas a la subvención acogida a las bases reguladoras de subvenciones para Planes de 
Impulso de las entidades de economía social en Extremadura. 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 
En __________________________________, a ___ de _________________ de 2023 

 
Firma electrónica de representante 

 
 
 
 
 

 
SRA. DIRECTORA GENERAL DE COOPERATIVAS Y ECONOMÍA SOCIAL. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERATIVAS Y ECONOMÍA SOCIAL 
Avda. Luis Ramallo, s/n, 06800 - MÉRIDA
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ANEXO IV. DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD 
 

SUBVENCIONES PARA PLANES DE IMPULSO DE LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA 
SOCIAL EN EXTREMADURA  

 

Para el cumplimiento de la obligación de difusión y publicidad del carácter público de la 
financiación, las entidades tendrán que tener en consideración lo dispuesto en el Decreto 
7/2002, de 29 de enero, de la imagen corporativa de la Junta de Extremadura, modificado por 
el Decreto 243/2011, de 1 de septiembre, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y 
se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General 
de Concesiones, en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura, en el 
Manual de Identidad gráfica de los Fondos Europeos en Extremadura y en la demás normativa 
de aplicación. 
 
En relación con las subvenciones para Planes de Impulso de las entidades de economía social 
en Extremadura, se tendrán en cuenta las siguientes instrucciones: 
 
La entidad deberá instalar un cartel informativo de la ayuda recibida, con las siguientes 
características: 
 
A) Instalación de placa o cartel: 
 

El cartel informativo será en la proporción de dos unidades de alto por una y media de ancho, 
debiendo colocarse a una altura de 150 cm. desde el suelo hasta la base del cartel o placa 
informativa, pudiéndose quedar fijados a las paredes mediante sistemas que garanticen la 
finalidad de la señal, así como la seguridad de la misma y de la instalación.  

 
Las dimensiones del cartel serán aproximadamente de 73x55 cm. 
 
El cartel informativo deberá quedar ubicado en el lugar donde se realice principalmente la 
inversión subvencionada, en sitio visible al público, junto a la entrada principal del recinto o 
local que sirva de establecimiento a la empresa beneficiaria de la subvención. 
 

B) Especificaciones gráficas: 
 

- JUNTA DE EXTREMADURA irá en mayúscula y tipografía Albertus, condensada al 75%. 
Al ir ubicada sobre rectángulo en verde, pantone 354, las letras estarán caladas en 
blanco. 

- El logotipo irá centrado en una sola línea y su altura mínima será de 12 cm. y máxima de 
18 cm.  

- El nombre de la Consejería será en minúscula y en tipografía Gill Sans normal, 
condensada al 75%. Al ir ubicada sobre fondo verde las letras estarán caladas en blanco.  

- El logotipo Consejería irá centrado en una sola línea bajo el logotipo central, JUNTA DE 
EXTREMADURA su altura mínima será de 6 cm. y máxima de 12 cm. Cuando el proyecto 
reciba apoyo desde más de una Consejería, el logotipo a incluir será tan sólo el de JUNTA 
DE EXTREMADURA.  
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- La leyenda: «Proyecto cofinanciado por» irá en minúsculas en negro o gris pantone 423 
(la finalidad es diferenciar la leyenda de la Institución). Su tipografía será Gill Sans sin 
condensación.  

- Para todos los textos secundarios se utilizará tipografía Gill Sans sin condensación. 
- El nombre de la empresa, cuyo proyecto ha sido financiado se ubicará en la parte central 

destinada a tal efecto. Espacio en el que se integrará la propia identidad de la empresa 
con los colores, símbolos y logotipos que la definan, junto con la incorporación del nombre 
del proyecto e inversión total. 

 

C) Diseño de la valla o placa: 
 

- Franja Superior, color verde pantone 354, de una altura equivalente al 30% del total de la 
valla o placa. 

- Franja central, de una altura equivalente al 55 % del total de la valla o placa, podrá ser 
blanca o del color corporativo de la empresa cuyo proyecto ha sido cofinanciado. 

- La parte inferior, en color blanco, de una altura equivalente al 15% del total de la valla o 
placa será el lugar destinado para ubicar el logotipo de la Unión Europea u otras entidades 
cofinanciadoras. 
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EXTRACTO de la Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría 
General, de convocatoria del Programa I de subvenciones para el Plan de 
impulso de las entidades de economía social de Extremadura para el ejercicio 
2023. (2023060926)

BDNS(Identif.):681777

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las sociedades cooperativas, sociedades labora-
les, centros especiales de empleo y empresas de inserción extremeñas.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no podrán ser beneficiarias las cooperativas 
de crédito y las de seguros, así como las entidades cuya actividad se corresponda con las 
propias de las empresas de trabajo temporal o agencias de colocación.

Segundo. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto establecer las subvenciones para el Programa I de 
las subvenciones para el Plan de impulso de las entidades de la economía social en Extrema-
dura con la finalidad modernizar sus estructuras técnicas y administrativas.

El Programa I “Inversiones” tiene por objeto la financiación de las inversiones en las oficinas o 
en las dependencias destinadas a atención al público, consistentes en la realización de obras 
de mejora, instalaciones técnicas, mobiliarios y equipos o programas informáticos. 

Se subvencionará, como máximo, el 50% de la inversión, sin IVA, con una subvención máxi-
ma de 5.000,00 euros.

Cada entidad solicitante podrá ser beneficiaria de una subvención por línea y convocatoria. 
Si una entidad presenta más de una solicitud para la misma línea, sólo se considerará a es-
tos efectos la última que haya presentado, con excepción de que haya recaído ya resolución 
de concesión en tal convocatoria, en cuyo caso se inadmitirán las siguientes que presente la 
referida entidad.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 38/2022, de 12 de abril, de bases reguladoras de subvenciones para el Plan de im-
pulso de las entidades de economía social de Extremadura y primera convocatoria para el 
ejercicio 2022 (DOE núm. 99, de 25 de mayo 2022).
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Cuarto. Financiación.

El importe del crédito destinado a esta convocatoria será de 84.500,00 euros, con cargo al 
Proyecto de Gasto 20220367 “Plan de Impulso a la Economía Social. Programas I y II”, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 120100000 G/325A/77000 CAG0000001, a ejecutar en 
la anualidad 2023.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses desde la publicación de la convoca-
toria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Las entidades solicitantes estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
con la administración competente para la tramitación de las presentes subvenciones.

Las solicitudes de subvención y de abono estarán disponibles en el portal web de información 
al ciudadano de la Junta de Extremadura www.juntaex.es, donde se encontrarán también el 
anexo II de justificación y el anexo IV con las condiciones de difusión y publicidad y se pre-
sentarán de forma electrónica a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica 
de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf 
en los términos del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 10 de marzo de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de la Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría 
General, de convocatoria del Programa II de subvenciones para el Plan de 
impulso de las entidades de economía social de Extremadura para el ejercicio 
2023. (2023060927)

BDNS(Identif.): 681778

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las sociedades cooperativas, sociedades labora-
les, centros especiales de empleo y empresas de inserción extremeñas.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no podrán ser beneficiarias las cooperativas 
de crédito y las de seguros, así como las entidades cuya actividad se corresponda con las 
propias de las empresas de trabajo temporal o agencias de colocación.

Segundo. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto establecer las subvenciones para el Programa II de 
las subvenciones para el Plan de impulso de las entidades de la economía social en Extrema-
dura con la finalidad modernizar sus estructuras técnicas y administrativas. El Programa II 
tiene dos líneas de subvención:

 — Línea 1: Consultoría para modernización.

      Será subvencionable la contratación de servicios externos de consultoría para la ela-
boración del Plan de Igualdad o la obtención de sellos de calidad, con la finalidad la 
modernización de las estructuras de la entidad para alcanzar objetivos de igualdad y de 
calidad. En este caso se subvencionará el 100% de la inversión, sin IVA, con una cuantía 
máxima de 1.000,00 euros. 

 — Línea 2: Consultoría para tareas de registro.

      Será subvencionable la contratación de servicios externos de consultoría y auditoría 
para tareas relativas a los Registros a los que pertenezcan las entidades en los trámites 
de constitución o transformación en entidades de la economía social (se subvencionará 
el 100% de la inversión, sin IVA, de los servicios profesionales de consultoría, con un 



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

17047

máximo de 1.000 euros, y se subvencionarán, cuando sean efectivamente suscritas y 
desembolsadas, las aportaciones al capital social con un máximo de 2.250,00 euros), 
actualización de sus estatutos sociales cuando sea preceptivo (se subvencionará el 
100% de la inversión, sin IVA, de los servicios profesionales de consultoría, con un 
máximo de 1.000,00 euros), así como para la liquidación y extinción de la entidad (se 
subvencionará 100% de la inversión, sin IVA, de los servicios profesionales de consul-
toría con un máximo de 2.000,00 euros).

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 38/2022, de 12 de abril, de bases reguladoras de subvenciones para el Plan de im-
pulso de las entidades de economía social de Extremadura y primera convocatoria para el 
ejercicio 2022 (DOE núm. 99, de 25 de mayo 2022).

Cuarto. Financiación.

El importe del crédito destinado a esta convocatoria será de 40.000,00 euros, con cargo al 
Proyecto de Gasto 20220367 “Plan de Impulso a la Economía Social. Programas I y II”, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 120100000 G/325A/47000 CAG0000001, a ejecutar en 
la anualidad 2023.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses desde la publicación de la convoca-
toria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Las entidades solicitantes estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
con la administración competente para la tramitación de las presentes subvenciones.

Las solicitudes de subvención y de abono estarán disponibles en el portal web de información 
al ciudadano de la Junta de Extremadura www.juntaex.es, donde se encontrarán también el 
anexo II de justificación y el anexo IV con las condiciones de difusión y publicidad y se pre-
sentarán de forma electrónica a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica 
de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf 
en los términos del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 10 de marzo de 2023.

La Secretaria General, 

MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se convocan las ayudas para el desarrollo de proyectos de interés general 
a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades 
prestadoras de servicios a la juventud para el ejercicio 2023. (2023060594)

El Decreto 311/2015, de 18 de diciembre (DOE núm. 246, de 24 de diciembre), establece las 
bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo de proyectos de interés general a asocia-
ciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios a la 
juventud.

La finalidad de estas ayudas es apoyar con medios materiales y económicos, de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias, el desarrollo de iniciativas y proyectos de asociaciones 
juveniles inscritas en el Registro de Asociaciones Juveniles y a Entidades prestadoras de servi-
cios a la juventud que promuevan la autonomía y el bienestar de la juventud de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El artículo 4 del citado Decreto 311/2015, de 18 de diciembre, establece que el procedimiento 
de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, mediante 
convocatoria periódica, procedimiento a través del cual la concesión de las subvenciones se 
realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas y adjudicar, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, 
aquellas que obtengan mayor valoración.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la redacción dada por la Ley 
5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administra-
tiva a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, el procedimiento para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se inicia siempre de 
oficio mediante la convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría general 
competente o a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas vinculadas o de-
pendientes de la misma, previa autorización por el Consejo de Gobierno cuando la cuantía de 
la convocatoria supere los 900.000 euros.

En la presente resolución se recogen las disposiciones contenidas en las Leyes 4/2022, de 27 
de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura y 5/2022, de 25 de 
noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía 
y para la prestación útil de los servicios públicos, que afectan a los procedimientos adminis-
trativos que rigen la concesión de subvenciones.
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El Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación 
y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, atribuye en su artículo 3, a la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo las competencias en materia de juventud que tenía asignadas la anterior 
Consejería de Igualdad y Portavocía. Así mismo, el artículo 1.2 del Decreto 139/2021, de 21 
de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo adscribe el Instituto de la Juventud de Extremadura a dicha 
Consejería; estableciendo su artículo 2 las facultades de la Secretaría General.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con la propuesta de resolución formulada por la Dirección 
General del Instituto de la Juventud, y en virtud de las atribuciones que han sido conferidas 
en la normativa anteriormente citada, así como en el artículo 23.1 de la ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  Mediante la presente resolución se efectúa la convocatoria, para el ejercicio 2023, de las 
siguientes líneas de las ayudas:

  Línea I. Subvenciones a Asociaciones Juveniles y entidades asimiladas a las mismas, para 
el desarrollo de proyectos de interés general.

  Línea II. Subvenciones a Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud para el desarro-
llo de proyectos de ámbito regional enmarcados en el programa de desarrollo de acciones 
del VII Plan de Juventud.

2.  La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en el Decreto 311/2015, 
de 18 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el 
desarrollo de proyectos de interés general a asociaciones juveniles, entidades asimiladas 
a las mismas y entidades prestadoras de servicios a la juventud (DOE núm. 246, de 24 de 
diciembre), y, en su defecto, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de las 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás normativa de aplicación.

Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos generales.

1.  Podrán ser entidades beneficiarias de las ayudas convocadas en la presente resolución 
las asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de 
servicios a la juventud que, además de cumplir los requisitos específicos que se establecen 
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para cada línea de ayudas, cumplan, con carácter general, los siguientes requisitos a la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria:

 a)  Estar legalmente constituidas y debidamente inscritas en el correspondiente Registro 
Administrativo en función del tipo de entidad de que se trate.

 b)  Disponer de estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de sus 
objetivos.

 c)  Prestar servicios o desempeñar funciones en el campo de la juventud dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  No podrán ser beneficiarias de estas ayudas aquellas entidades en las que concurra alguna 
de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Del mismo modo, no podrán ser beneficiarias de estas ayudas aquellas entidades en las 
que hubiese recaído resolución de revocación o reintegro total por pérdida del derecho al 
cobro de la subvención por incumplimiento en el ejercicio anterior.

Tercero. De las obligaciones de las entidades beneficiarias.

Son obligaciones de las entidades beneficiarias:

 a)  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad subvencionable que fun-
damenta la concesión de las subvenciones, asumiendo, en su caso, la aportación eco-
nómica por la diferencia entre el importe de la cantidad concedida y el coste total de la 
actividad subvencionada, garantizando el buen fin de ésta en los términos y condiciones 
tenidos en cuenta para el otorgamiento de la subvención.

 b)  Presentar un presupuesto adecuado a los objetivos y actividades necesarias para el 
buen desarrollo del proyecto.

 c)  Justificar ante el órgano concedente, en la forma y plazo establecidos, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad subvencionable. A 
tales efectos, se deberá acreditar y justificar la totalidad de la actividad subvencionada, 
así como los gastos y pagos realizados por el importe total del proyecto subvencionado.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplica-
ción de la subvención, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.
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 e)  Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación del cumplimiento de la finalidad, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada, 
así como la modificación de las circunstancias que hubieran fundamentado la concesión 
de la subvención.

 f)  Comunicar al Instituto de la Juventud de Extremadura cualquier variación del proyecto 
por insustancial que sea para, en su caso, obtener la correspondiente autorización pre-
via, siempre y cuando no resulte de aplicación lo establecido en los artículos 11.2 o 19 
del Decreto 311/2015, de 18 de diciembre, esto es, no constituyan causas de modifica-
ción o incumplimiento.

 g)  Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con 
carácter previo al pago, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias ante las Haciendas estatal y autonómica y frente a la Seguridad Social, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora de la respectiva 
materia.

 h)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable a la entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

 i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en su caso, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

 j)  Adoptar las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

      A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación “Proyecto sub-
vencionado por la Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo. Instituto de la Juventud de Extremadura”, así como el logotipo del Instituto 
de la Juventud de Extremadura y del VII Plan de Juventud de Extremadura.

      Para acreditar el cumplimiento de esta obligación deberá remitirse al Instituto de la 
Juventud de Extremadura, junto con la documentación acreditativa para proceder al 
abono del segundo 50 % de la subvención, la documentación gráfica justificativa.



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

17052

 k)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Cuarto. Proyectos subvencionables.

Se subvencionarán, con cargo a la presente convocatoria, proyectos de intervención que, con 
carácter general ejecuten medidas destinadas a facilitar el desarrollo de los distintos ámbitos 
de la vida de la población joven, favoreciendo la autonomía personal, la plena convivencia o 
la inserción social de la juventud, incidiendo especialmente en los ámbitos de la emancipa-
ción, el empleo, la vivienda, la salud, juventud rural y la participación, así como aquellos que 
vayan dirigidos a la promoción, impulso y efectiva consecución de la igualdad entre mujeres y 
hombres, la lucha contra la violencia de género en jóvenes, y que fomenten la actitud crítica 
y activa frente a cualquier tipo de discriminación.

Igualmente se subvencionarán aquellos proyectos que impulsen los valores de la creatividad 
y la innovación a través de la igualdad de oportunidades, que tengan por finalidad la gene-
ración de un ocio creativo y de calidad, así como los que promuevan programas y planes de 
formación, conocimiento e investigación.

Por último, también se subvencionarán los proyectos que incidan en la sostenibilidad y la pre-
servación del medio ambiente, con la finalidad de conseguir un ambiente sano, equilibrado y 
apto para el desarrollo de la juventud.

Quinto. De las actividades excluidas.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedan excluidos de ayuda, y por lo tanto 
no optarán a financiación las actividades siguientes:

 a)  Actividades docentes, previstas en los planes de estudios vigentes, así como viajes de 
fin de curso u otras actividades extraescolares de similar naturaleza.

 b) Actividades deportivas federadas.

 c)  Proyectos y acciones incluidas en el Programa Juventud en Acción de la Unión Europea 
o similar que lo sustituya.

 d) Aquellos que contengan preceptos que infrinjan alguna normativa vigente.
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Sexto. De los gastos subvencionables.

1.  Se consideran, con carácter general, gastos subvencionables aquellos que, respondiendo 
de manera indubitada a la naturaleza del proyecto subvencionado, se hayan originado a las 
entidades beneficiarias con motivo de la realización de las actuaciones previstas y autori-
zadas en la resolución de concesión y se hallen efectivamente pagados dentro del plazo de 
justificación establecido en el punto cuarto siguiente.

2.  Para cada línea de ayuda se especificarán, a estos efectos, los gastos que se consideran 
subvencionables.

3.  En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

4.  A efectos de lo previsto en el presente ordinal, se considera gasto subvencionable el que ha 
sido efectivamente realizado y pagado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023.

5.  La forma de justificación de las subvenciones será la establecida en el ordinal duodécimo 
de esta resolución.

6. En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

 b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 c) Los gastos de procedimientos judiciales.

 d)  Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 
los impuestos personales sobre la renta.

 e) El material inventariable.

Séptimo. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se efectúa en régimen de concurren-
cia competitiva con convocatoria periódica, procedimiento a través del cual la concesión de 
las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración y pun-
tuaciones obtenidas por cada uno de los proyectos subvencionables y adjudicar, con el límite 
de crédito fijado en el ordinal undécimo de la presente convocatoria, a aquellas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los mismos, en los términos establecidos en los 



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

17054

capítulos I y II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y de acuerdo con los principios 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Octavo. De las solicitudes y plazo de presentación.

1.  Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que se recoge en el anexo I de la 
presente convocatoria, y que podrá descargarse, junto con el resto de anexos, en el Portal 
de la Junta de Extremadura, https://juntaex.es/.

     Dichas solicitudes se acompañarán, en original o copia de la siguiente documentación, sin 
perjuicio de la documentación adicional que se especifica para cada línea de ayudas:

 a)  DNI, en vigor, del representante legal de la asociación o entidad solicitante, dato que 
será comprobado de oficio por el órgano gestor de las ayudas, salvo que conste expre-
samente la oposición de la persona interesada a dicha comprobación en cuyo caso esta 
vendrá obligada a presentar el documento mencionado.

 b)  Documento que acredite la representación de la persona solicitante por parte de la aso-
ciación o entidad solicitante, conforme al anexo II.

 c)  Justificación de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de entidad beneficiaria y de reunir los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al anexo III.

 d)  Certificados de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad 
Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica. El órgano gestor recabará de 
oficio dichos certificados previo consentimiento expreso por parte del solicitante. A los 
efectos de esta comprobación en la solicitud se habilita un apartado para que la entidad 
solicitante consigne su consentimiento expreso de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en la redacción dada por el artículo 33.2 de la Ley 5/2022, de 
25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a 
la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos.

 e) Proyecto detallado para el que se solicita la subvención, conforme a:

  1º.  Anexo VI. Línea de Ayudas a Asociaciones Juveniles y entidades asimiladas a las 
mismas.
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  2º. Anexo VII. Línea de Ayudas a Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud.

 f)  Ámbito de actuación e implantación territorial del proyecto, experiencia demostrable e 
innovación (anexo IV).

 g)  Certificados, en su caso, emitidos por la entidad correspondiente, de los proyectos rea-
lizados, a los efectos de la acreditación de la experiencia de la entidad solicitante en la 
realización de proyectos iguales o similares indicados en el anexo IV.

 h)  En el caso de que el proyecto contemple la utilización de las instalaciones juveniles 
adscritas al Instituto de la Juventud de Extremadura para la realización de actividades 
subvencionables, se deberá presentar el anexo V.

2.  El Instituto de la Juventud de Extremadura en tanto órgano gestor de este procedimiento, 
que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad 
de verificación de los datos personales del solicitante manifestados en esta solicitud en 
virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

3.  El plazo de presentación será de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y de los extractos 
de las líneas contenidas en la misma previstos en el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  La solicitud se presentarán necesariamente de forma telemática a través del Registro Elec-
trónico General de la Junta de Extremadura 

     (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), o a través de los Re-
gistros Electrónicos de cualquiera de las Entidades previstas en el artículo 16.4.a de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. La documentación que se requiera deberá presentarse digitalizada como 
archivos anexos a la solicitud.

5.  Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos, se 
concederá un plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, para que se subsane el defecto o acompañe la documentación precep-
tiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
mencionada Ley.
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6.  En el marco de las presentes ayudas cada entidad solicitante podrá presentar un único 
proyecto. En el supuesto de presentación de varios proyectos en una misma solicitud, se 
atenderá al proyecto que figure en primer lugar en la relación efectuada por la entidad 
solicitante.

Noveno. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General del Instituto de la Juventud de Extremadura, que realizará de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes de cada línea de ayudas se constituirá una Comisión 
de Valoración, con la composición a que se refiere los ordinales decimoséptimo y vigesi-
motercero de la presente convocatoria, que emitirá un informe en el que se concretará el 
resultado de la evaluación efectuada y que se regirá en cuanto a su constitución y funciona-
miento, por lo dispuesto para los órganos colegiados en la sección 3ª del capítulo II del tí-
tulo preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  La persona titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extremadura, a 
la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta 
de resolución debidamente motivada, propuesta que no podrá separase del informe de la 
Comisión.

4.  Cuando el importe de la subvención concedida en la propuesta de resolución sea inferior al 
que figura en la solicitud presentada, se podrá instar a la entidad beneficiaria la reformula-
ción de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 
Una vez que la reformulación de la solicitud merezca la conformidad de la Comisión de 
Valoración, se remitirá por la persona titular de la Dirección General del Instituto de la Ju-
ventud de Extremadura, con todo lo actuado, al órgano competente para que dicte la reso-
lución. En todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones 
y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de 
las solicitudes.

5.  Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria 
propuesta, frente a la Administración, mientras no se haya publicado la resolución de con-
cesión de la forma establecida en el ordinal siguiente.
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Décimo. Resolución del procedimiento. Medio de notificación de las subvenciones 
concedidas. Recursos.

1.  El órgano competente para resolución de las ayudas es la persona titular de la Presidencia 
del Instituto de la Juventud de Extremadura, sin perjuicio de las fórmulas de desconcentra-
ción o delegación de competencias.

2.  El plazo máximo de resolución y notificación será de tres meses desde la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura. Dicho plazo podrá suspenderse de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo máximo sin haberse publicado 
resolución expresa del procedimiento en el Diario Oficial de Extremadura se podrán enten-
der desestimadas las solicitudes de conformidad con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La resolución, además de contener pronunciamiento expreso sobre la concesión o denega-
ción de las ayudas, supondrá la aprobación de los proyectos o actuaciones subvencionadas 
y por ende, de acuerdo con los cuales habrán de realizarse los mismos y a cuyo cumpli-
miento quedará condicionada la ayuda concedida.

4.  La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso de gasto 
correspondiente.

5.  La resolución que se adopte será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo 
dicha publicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 45.1 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicando, además, que pone fin 
a la vía administrativa y que contra la misma cabe interponer recurso contencioso- admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación, sin perjuicio de la posibilidad de la previa interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes desde dicha publicación ante el mismo órgano que dictó 
la resolución y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que es-
timen oportuno.

     Igualmente, y conforme a lo establecido en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la resolución de concesión será publicada en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con indicación de la convocatoria, el programa 
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y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objeto o 
finalidad de la subvención.

6.  Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de diez días naturales 
contados desde la publicación de la resolución de concesión sin que la asociación beneficia-
ria manifieste expresamente lo contrario.

7.  La indicada resolución podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases regu-
ladoras para adquirir la condición de beneficiarios no hayan sido estimadas por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otor-
gada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

     En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las asociaciones benefi-
ciarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la con-
cesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se 
haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. El 
órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a la asociación o asociaciones 
interesadas, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable 
de diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte de las entidades solicitantes, el ór-
gano correspondiente dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

Undécimo. Financiación de las ayudas.

1.  El coste total de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado a la 
aplicación presupuestaria 170040000 G/253B/48000 CAG0000001 y proyecto de gasto 
20001210, denominado “Ayudas al Movimiento Asociativo Juvenil”, por un importe máximo 
de seiscientos cinco mil euros (605.000,00 €), con cargo a los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 2023, y de acuerdo con el siguiente des-
glose, de acuerdo con el siguiente desglose.

     Línea I. Ayudas a Asociaciones Juveniles y entidades asimiladas a las mismas. Importe 
máximo: trescientos sesenta y cinco mil euros (365.000,00 €).

     Línea II. Ayudas a Entidades prestadoras de servicios a la Juventud. Importe máximo: 
doscientos cuarenta mil euros (240.000,00 €).

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los créditos presupuestarios 
a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, 
podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda 
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cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o 
se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las 
mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Duodécimo. Justificación de las subvenciones.

1.  Las justificaciones por las entidades beneficiarias, del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la sub-
vención, revestirá la modalidad de cuenta justificativa.

2. La cuenta justificativa contendrá, en todo caso, la siguiente documentación:

 a)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

 b)  Memoria o dossier de publicidad del proyecto donde se refleje claramente la financia-
ción o cofinanciación, según proceda, conforme a las siguientes prescripciones: Deberá 
figurar la indicación “Proyecto subvencionado por la Junta de Extremadura. Consejería 
de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo. Instituto de la Juventud de Extremadu-
ra”, así como el logotipo del Instituto de la Juventud de Extremadura y del VII Plan de 
Juventud de Extremadura.

 c)  Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá la siguiente documentación:

  c.1)  Una relación clasificada de los gastos con identificación del concepto, del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago (anexo X). Asimis-
mo deberán indicarse las desviaciones acaecidas en relación con el Presupuesto 
presentado.

  c.2)  Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. Estos 
justificantes deberán identificar, además, el proyecto al que se imputa el gasto 
subvencionado. Deberán responder a los conceptos y cantidades presupuestadas.

  c.3)  Documentación justificativa de gastos de personal, de conformidad con la legisla-
ción vigente, de la siguiente manera:

      Para el supuesto de nuevas incorporaciones de jóvenes desempleados de 18 a 30 
años, se presentarán copias del/os contrato/s laboral/es donde se identifique cla-
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ramente su objeto y relación con el proyecto para el que se solicita la subvención, 
acompañado de las nóminas y boletines de cotización a la Seguridad Social (RLC y 
RNT) debidamente sellados por la oficina recaudadora.

      En el caso de que se trate de la contratación de jóvenes extremeños en el exterior 
o de extremeños retornados, el Instituto de la Juventud recabará de oficio el cer-
tificado que acredite dicha condición de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
126/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la expedición de certificados 
de personas extremeñas retornadas y personas extremeñas en el Exterior (DOE 
núm. 225, de 23 de noviembre de 2021); salvo que conste en el procedimiento la 
oposición expresa a dicha comprobación de la persona interesada, en cuyo caso la 
entidad beneficiaria deberá aportar copia de dicho certificado.

      Para el supuesto de otros gastos de personal vinculado laboralmente con la enti-
dad beneficiaria y dedicado a la realización del proyecto se adjuntarán copias del/
os contrato/s laboral/es, acompañado de las nóminas y boletines de cotización a 
la Seguridad Social (RLC y RNT) debidamente sellados por la oficina recaudadora, 
donde conste en estampillado el importe que del gasto total se impute al proyecto 
subvencionado.

  c.4)  Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. (Anexo VIII).

3.  A los efectos de la justificación de los gastos de transporte, se subvencionarán los gastos de 
desplazamiento del personal que realice la actividad por el importe del billete de trasporte 
público y, en caso de utilizar el vehículo propio, el precio por kilómetro que se subvenciona-
rá será el regulado en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre Indemnizaciones por razón 
del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (DOE 
núm. 92, de 9 agosto), esto es, a 0,22 euros/kilómetro, siempre que se haga constar en 
la memoria la persona o personas desplazadas, origen y destino del desplazamiento, razón 
del mismo, kilometraje y vehículo utilizado.

4.  De conformidad con el artículo 36.3 de la Ley 6/20II, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando el importe del gasto subvencionable 
supere la cuantía de 15.000 euros, IVA excluido, en el supuesto de prestación de servicios 
por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá haber solicitado 
como mínimo tres ofertas distintas, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten.
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5. Validación y estampillado de justificantes de gasto en el supuesto de cofinanciación.

 a)  En el supuesto de que el mismo justificante se utilice para un proyecto cofinanciado 
por más de una administración o ente público, los gastos se justificarán con facturas y 
demás documentos, conforme a lo establecido en el número anterior mediante copias.

 b)  Los justificantes originales se marcarán previamente a la compulsa con una estampilla, 
indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si 
el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

Decimotercero. Pagos a entidades beneficiarias.

1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el pago de la subvención se 
hará efectivo con carácter de anticipado, con un primer pago del 50 % del importe total 
de la subvención una vez sea publicada la Resolución de concesión en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2.  El 50% restante se abonará una vez presentada la documentación justificativa del destino 
de los gastos y pagos realizados en una cantidad al menos igual al importe anticipado y en 
la forma establecida en el ordinal anterior.

     Esta documentación justificativa correspondiente al primer 50% deberá presentarse en el 
Instituto de la Juventud con anterioridad al 20 noviembre de 2023.

3.  En todo caso, antes del 31 de enero de 2024, la entidad beneficiaria deberá presentar ante 
el Instituto de la Juventud de Extremadura, la justificación documental de gastos y pagos 
restantes, correspondiente al segundo 50% abonado, debiendo quedar justificada a esa 
fecha el importe total al que asciende el proyecto subvencionado. Asimismo, y a efectos 
de justificar el destino total de la subvención y su debido cumplimiento, deberá presentar 
antes de la citada fecha, una Memoria Justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención y de la realización de la totalidad de las acti-
vidades subvencionadas con indicación de los resultados obtenidos. En ambos casos, en la 
forma establecida en el ordinal anterior.

4.  En todo caso para el pago de las subvenciones concedidas deberá quedar acreditado debi-
damente por el órgano administrativo correspondiente que el beneficiario se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacien-
da de la Comunidad Autónoma, así como de estar al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.
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5.  No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria sea deudora 
por resolución de procedencia de reintegro.

6.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decreto 311/2015, de 18 de diciembre, 
y con los artículos 16.l) y 21.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, las entidades beneficiarias están exentas de pres-
tar garantías.

Decimocuarto. Requisitos específicos de las entidades beneficiarias de la Línea I: 
Subvenciones a asociaciones juveniles y entidades asimiladas a las mismas para el 
desarrollo de proyectos de interés general.

1.  Podrán ser beneficiarias de esta línea de ayudas las asociaciones juveniles y entidades 
asimiladas a las mismas, legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones 
Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud de Extremadura.

2.  A los efectos de estas ayudas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2 del De-
creto 27/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el Registro de Asociaciones Juveniles 
y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud de Extremadura, se equiparan a las 
asociaciones juveniles:

 a) Las organizaciones políticas juveniles.

 b)  Las federaciones y organismos coordinadores compuestos como mínimo de tres asocia-
ciones juveniles.

 c)  Las secciones juveniles de las organizaciones sindicales y las secciones juveniles de las 
demás asociaciones.

     El Instituto de la Juventud de Extremadura comprobará de oficio que las entidades solici-
tantes figuran inscritas en el Registro de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras 
de Servicios a la Juventud de Extremadura a la fecha de publicación de la presente convo-
catoria.

Decimoquinto. De los gastos subvencionables de los proyectos acogidos a la Línea I.

1. Se considerarán gastos subvencionables:

 a)  Gastos de material fungible necesario para la realización de la actividad, tales como ma-
terial de oficina, gastos de correo, teléfono y otros similares que respondan de manera 
indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada.
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 b)  Gastos de manutención y alojamiento, siempre que guarden relación con la ejecución 
del proyecto.

 c)  Gastos de transportes relacionados con el proyecto. A estos efectos, se subvencionarán 
los gastos de desplazamiento del personal que realice la actividad por el importe del bi-
llete de trasporte público y, en caso de utilizar el vehículo propio, el precio por kilómetro 
que se subvencionará será el regulado en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre In-
demnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (DOE núm. 92, de 9 agosto), esto es, a 0,22 euros/kilómetro, que se 
justificarán de la forma establecida en el apartado tercero del ordinal duodécimo.

 d)  Gastos de personal. A estos efectos, se considerará concepto subvencionable el importe 
bruto de la nómina de dicho personal así como los gastos de Seguridad Social a cargo 
de la empresa, debiendo quedar estos claramente identificados.

      Se subvencionará los gastos del personal en proporción del tiempo de dedicación al 
proyecto (la dedicación puede ser parcial o total, según declaración expresada en el 
anexo IX), justificándose de conformidad con la legislación laboral o mercantil vigente. 
Se establece como límite máximo imputable por este concepto el 50% del importe total 
de la subvención concedida.

 e)  Gastos de alquiler y mantenimiento que correspondan, en todo caso, al período en que 
efectivamente se realiza la actividad, y siempre con el límite máximo del 50% del im-
porte total de la subvención concedida.

 f) Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad.

Decimosexto. Cuantía de las ayudas de la Línea I.

1.  Podrá ser objeto de la subvención la totalidad o parte del proyecto presentado por cada 
entidad solicitante.

2.  Se establece una cuantía mínima de ayuda de 1.000 euros y una máxima de 16.500 eu-
ros. No obstante, en el caso de que el importe solicitado por una entidad sea inferior a la 
cuantía resultante de la aplicación del baremo siguiente, la cantidad subvencionada será 
equivalente a la solicitada.

3.  La cuantía de las ayudas será distribuida en función de la puntuación obtenida, en aplica-
ción de los criterios establecidos en el ordinal decimoctavo, de la siguiente forma:
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Puntuación Importe

33 16.500,00 €

32 15.500,00 €

31 14.500,00 €

30 13.500,00 €

29 12.500,00 €

28 11.500,00 €

27 10.500,00 €

26 9.750,00 €

25 9.000,00 €

24 8.250,00 €

23 7.500,00 €

22 6.750,00 €

21 6.000,00 €

20 5.250,00 €

19 4.500,00 €

18 4.000,00 €

17 3.500,00 €

16 3.000,00 €

15 2.000,00 €

14 1.800,00 €

13 1.600,00 €

12 1.400,00 €

11 1.200,00 €

10 1.000,00 €
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4.  La concesión de las ayudas se otorgará a aquellas entidades solicitantes que obtengan ma-
yor valoración, hasta que se extinga el crédito presupuestario previsto en la presente con-
vocatoria. En supuesto de empate en las puntuaciones totales se dirimirá atendiendo a la 
mayor puntuación otorgada en función de los apartados 1.4, 2.2 y 1.1 del ordinal decimoc-
tavo, si persistiera dicho empate, el orden de prelación se establecerá teniendo en cuenta 
el menor número de habitantes de la localidad en la que radique la sede de la asociación.

Decimoséptimo. Composición de la Comisión de Valoración de las solicitudes acogi-
das a la Línea I.

De acuerdo con lo establecido en el apartado segundo del ordinal noveno, la Comisión de 
Valoración constituida al efecto de la evaluación de las solicitudes de subvención, estará com-
puesta por:

  Presidencia: La persona titular de la Jefatura de Servicio de Gestión del Instituto de la Ju-
ventud, o persona que le sustituya.

 Vocalía:

 La persona titular de la Sección de Información y Documentación Juvenil. 

 La persona titular de la Sección de Programas Juveniles.

  Presidente/a, o en su caso, persona que le represente mediante designación, del Consejo 
de la Juventud de Extremadura.

  Secretaría: Persona que desempeñe las funciones de asesoría jurídica del Instituto de la 
Juventud.

Corresponde a la Comisión de Valoración:

 a) Informar y valorar solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

 b)  Elevar informe con el resultado de la valoración de acuerdo con lo establecido en el or-
dinal noveno.

 c) Solicitar los informes que estime necesarios para una mejor resolución.

Decimoctavo. Criterios de valoración y selección de las solicitudes acogidas a la 
Línea I.

Cada solicitud presentada podrá ser valorada hasta un máximo de 33 puntos, de acuerdo 
con la distribución que a continuación se establece y hasta el máximo de puntos que en cada 
apartado se indica.
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1. Criterios de valoración y ponderación de la entidad solicitante. Máximo 8 puntos.

 a)  En función del número de habitantes donde la entidad esté domiciliada a fecha 1 de 
enero del ejercicio de la convocatoria: máximo 2 puntos.

     Hasta 2.000 habitantes: 2 puntos.

     De 2.001 a 10.000 habitantes: 1,5 puntos.

     Más de 10.000 habitantes: 1 punto.

 b)  Número de personas asociadas: máximo 2 puntos. Dicho extremo será comprobado 
de oficio por el Instituto de la Juventud conforme a datos obrantes en el Registro de 
Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud, creado por 
Decreto 27/2010, de 26 de febrero. La puntuación se otorgará conforme al siguiente 
desglose: 

  Hasta 50 socios/as: 1 punto.

  Más de 50 socios/as: 2 puntos.

 c)  Experiencia de la entidad en la realización de proyectos dirigidos a la juventud en Extre-
madura de similar contenido programático realizados durante los últimos cuatro años, 
indicados en el anexo IV: máximo 2 puntos.

     Se valorará 0,5 puntos por cada proyecto igual o similar.

      De tratarse de sucesivas ediciones del mismo proyecto se valorará con 0,5 puntos, in-
dependientemente del número de ediciones.

      La experiencia indicada en el anexo IV se acreditará a través de un certificado de las 
entidades públicas o privadas para las que se hayan realizado los proyectos.

 d)  Innovación en la realización de proyectos dirigidos a la juventud en Extremadura, indi-
cados en el anexo IV: máximo 2 puntos.

     Se valorarán las actuaciones innovadoras y creativas en los siguientes términos:

     Si se considera innovador en el ámbito estatal: 2 puntos.

      Si se considera innovador en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 1,5 
puntos.

     Si se considera innovador en el ámbito local: 1 puntos.
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2. Valoración y ponderación de los proyectos presentados. Máximo 25 puntos:

 a)  Calidad general del proyecto: Basada en la justificación de su fundamentación y la re-
percusión para la juventud a la que se dirige, así como en la concreción y planificación 
del proyecto. Se concederá un máximo de 5 puntos.

   A los efectos de esta valoración los proyectos deberán contener los siguientes extremos:

   1º Estudios previos.

    El proyecto no presenta estudios previos: 0 puntos.

    El proyecto presenta estudios previos: 1 punto.

   2º Finalidad y objetivos.

     En el proyecto no se describe forma detallada la finalidad y objetivos persegui-
dos: 0 puntos.

     En el proyecto se describe forma detallada la finalidad y objetivos perseguidos: 1 
punto.

   3º Metodología.

     El proyecto no detalla la metodología propuesta para cada una de las actividades: 
0 puntos.

     El proyecto detalla la metodología propuesta para cada una de las actividades: 1 
punto.

   4º Duración y continuidad del proyecto.

     Si las actividades previstas en el proyecto se desarrollan durante al menos un 
trimestre: 1 punto.

     Si las actividades previstas en el proyecto se desarrollan durante más de un tri-
mestre: 2 puntos.

 b) Participación de varias asociaciones en la ejecución del proyecto. Máximo 2 puntos. 

   En este caso, sólo podrá presentar la solicitud de subvención la entidad que desarrolle 
la mayoría de las actividades previstas en el proyecto.

  Sólo participa la asociación solicitante: 0 puntos.
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  Participan hasta tres asociaciones: 1 punto.

  Participan más de tres asociaciones: 2 puntos.

 c) Número de actividades a desarrollar en el proyecto. Máximo 10 puntos.

   Se otorgará un punto por cada actividad proyectada y encuadrada en alguna de las te-
máticas establecidas en el ordinal cuarto de la presente convocatoria, incrementándose 
en 0,5 cada una de ellas, en los siguientes casos:

   1º  Actividades cuyo diseño y contenido vayan dirigidos a la promoción, impulso y 
efectiva consecución de la igualdad entre mujeres y hombres, así como aquellas 
destinadas a la lucha contra la violencia de género en jóvenes, por parte de las 
entidades solicitantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 31.1 de la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura.

   2º  Actividades cuyo contenido fomente la actitud crítica y activa frente a cualquier 
tipo de discriminación.

   3º  Actividades dirigidas a grupos que se encuentren en situación de especial vulne-
rabilidad, jóvenes en situación de desempleo, inscritos/as en los Servicios Públi-
cos de Empleo, con especiales dificultades para su incorporación al mercado de 
trabajo.

   4º  Actividades dirigidas a personas con diversidad funcional cuyo diseño y contenido 
integre propuestas de fomento de la igualdad de oportunidades.

   5º Actividades que incidan en la sostenibilidad y la preservación del medio ambiente.

 d) Ámbito territorial de desarrollo del proyecto. Máximo 3 puntos.

   La incidencia del programa en el ámbito geográfico en el que se desarrollen las activi-
dades, según lo indicado en el anexo IV, se valorará hasta un máximo de 3 puntos, de 
acuerdo con la siguiente asignación:

  Local: 1 punto.

  Comarcal: 2 puntos.

  Autonómico: 3 puntos.
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 e)  Recursos financieros. Fuentes de financiación ajenas al Instituto de la Juventud de Ex-
tremadura dedicados al proyecto. Máximo 3 puntos.

   Aportaciones realizadas por entidades públicas o privadas para la realización del pro-
yecto, con un mínimo del 10% de su importe: 1 punto.

   Aportaciones realizadas por la propia entidad solicitante, excluidas las subvenciones 
concedidas por otras entidades públicas o privadas, para la realización del proyecto:

   Del 10 al 20 % del importe del proyecto: 1 punto. 

   Más del 20 % del importe del proyecto: 2 puntos.

 f)  Método de evaluación. Posibilidad de comparación y cuantificación entre previsiones 
iníciales que justifican el proyecto con el desarrollo y la situación final una vez ejecutado 
el proyecto. Máximo 2 puntos.

   Especificación del método inicial de evaluación (previa a la ejecución del proyecto): 1 
punto.

  Especificación del método final de evaluación (a la finalización del proyecto): 1 punto.

Decimonoveno. Requisitos específicos de entidades beneficiarias de la Línea II: En-
tidades prestadoras de Servicios a la Juventud para el desarrollo de proyectos de 
ámbito regional enmarcados en el programa de desarrollo de acciones del VII Plan 
de Juventud de Extremadura.

1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las asociaciones y entidades prestadoras de 
servicios a la juventud de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  No podrán obtener la condición de beneficiarias de estas ayudas las asociaciones juveniles 
y las entidades equiparadas de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 
27/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el Registro de Asociaciones Juveniles y 
Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud de Extremadura.

3.  Las entidades solicitantes deberán acreditar, dentro del plazo de presentación de solicitu-
des, el cumplimiento de los siguientes requisitos:

 a)  Figurar inscritas en el Registro General de Asociaciones de la Consejería competente de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura o en el Registro de Asociaciones Juveniles y 
Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud de Extremadura, como entidad pres-
tadora de servicios a la juventud, dato este último que será comprobado de oficio por el 
Instituto de la Juventud.
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 b)  Que los fines y objetivos de las asociaciones o de las entidades, de conformidad con lo 
establecido sus estatutos, se correspondan o estén relacionados con proyectos contem-
plados en el ordinal cuarto.

 c) Ser de carácter privado, sin perjuicio del reconocimiento del carácter de utilidad pública.

Vigésimo. Proyectos subvencionables acogidos a la Línea II.

Se subvencionarán con cargo a esta línea de ayudas los proyectos de ámbito regional, tanto 
en su programación como en la población destinataria y en las actividades a desarrollar, que 
se dirijan a favorecer la autonomía y el bienestar de jóvenes con edades comprendidas entre 
catorce y treinta años, dentro de las acciones contempladas en el VII Plan de Juventud de la 
Junta de Extremadura.

A estos efectos, se entiende por proyecto de ámbito de actuación regional aquel cuya pla-
nificación, desarrollo y resultados se dirige o tiene por destinatarios a la población joven de 
ambas provincias, Cáceres y Badajoz.

Vigesimoprimero. De los gastos subvencionables de los proyectos acogidos a la 
Línea II.

1.  A los efectos previstos en el ordinal sexto de la presente convocatoria se considerarán 
gastos subvencionables:

 a)  Gastos de material fungible necesario para la realización de la actividad, tales como ma-
terial de oficina, gastos de correo, teléfono y otros similares que respondan de manera 
indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada.

 b)  Gastos de manutención y alojamiento, siempre que guarden relación con la ejecución 
del proyecto.

 c)  Gastos de transportes relacionados con el proyecto. A estos efectos, se subvencionarán 
los gastos de desplazamiento del personal que realice la actividad por el importe del bi-
llete de trasporte público y, en caso de utilizar el vehículo propio, el precio por kilómetro 
que se subvencionará será el regulado en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre In-
demnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (DOE núm. 92, de 9 agosto), esto es, a 0,22 euros/kilómetro, que se 
justificarán de la forma establecida en el ordinal duodécimo apartado 3.

 d)  Gastos de personal. A estos efectos, se considerará concepto subvencionable el importe 
bruto de la nómina de dicho personal así como los gastos de Seguridad Social a cargo 
de la empresa, debiendo quedar los éstos claramente identificados:
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  d.1.  Gastos de personal con vinculación laboral con la entidad beneficiaria y que se 
dedique a la realización del proyecto, la dedicación puede ser parcial o total, según 
declaración expresada en el Anexo IX, justificándose de conformidad con la legis-
lación laboral o mercantil vigente, en proporción al tiempo dedicado al proyecto, y 
según lo establecido en el ordinal undécimo apartado 2.c).3.

  d.2  Gastos de personal contratado para la realización del proyecto conforme al ordinal 
vigesimocuarto apartado 2.5.

 e)  Gastos de alquiler y mantenimiento que correspondan, en todo caso, al período en que 
efectivamente se realiza la actividad.

 f) Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad.

 g)  Gastos derivados del aseguramiento de la actividad objeto de la subvención que corres-
ponda al periodo de ejecución de la misma.

Vigesimosegundo. Cuantía de las ayudas de la Línea II.

1.  Podrá ser objeto de la subvención la totalidad o parte del proyecto presentado por cada 
entidad solicitante.

2.  Se establece una cuantía mínima de ayuda de 4.000 euros y una máxima de 20.000 eu-
ros. No obstante, en el caso de que el importe solicitado por una entidad sea inferior a la 
cuantía resultante de la aplicación del baremo anterior, la cantidad subvencionada será 
equivalente a la solicitada.

3.  La cuantía de las ayudas será distribuida en función de la puntuación obtenida, en aplica-
ción de los criterios establecidos en el ordinal vigesimocuarto, de la siguiente forma:

Puntuación Importe

40 20.000,00 €

39 19.000,00 €

38 18.000,00 €

37 17.000,00 €

36 16.000,00 €

35 15.000,00 €

34 14.000,00 €
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Puntuación Importe

33 13.000,00 €

32 12.000,00 €

31 11.500,00 €

30 11.000,00 €

29 10.500,00 €

28 10.000,00 €

27 9.500,00 €

26 9.000,00 €

25 8.500,00 €

24 8.000,00 €

23 7.500,00 €

22 7.000,00 €

21 6.500,00 €

20 6.000,00 €

19 5.800,00 €

18 5.600,00 €

17 5.400,00 €

16 5.200,00 €

15 5.000,00 €

14 4.800,00 €

13 4.600,00 €

12 4.400,00 €

11 4.200,00 €

10 4.000,00 €
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4.  La concesión de las ayudas se otorgará a aquellas entidades solicitantes que obtengan 
mayor valoración, hasta que se extinga el crédito presupuestario previsto para cada con-
vocatoria anual. En supuesto de empate en las puntuaciones totales se dirimirá atendiendo 
a la mayor puntuación otorgada en función de los apartados 1.2, 2.2 y 2.5, del ordinal 
vigesimocuarto.

Vigesimotercero. Composición de la Comisión de Valoración de las solicitudes aco-
gidas a la Línea II.

1. La Comisión de Valoración estará compuesta por:

 a)  Presidencia: La persona titular de la Jefatura de Servicio de Gestión del Instituto de la 
Juventud, o persona que le sustituya.

 b) Vocalías:

     La persona titular de la Sección de Información y Documentación Juvenil.

     La persona titular de la Sección de Programas Juveniles.

 c)  Secretaría: Persona que desempeñe las funciones de asesoría jurídica del Instituto de la 
Juventud.

2. Corresponde a la Comisión de Valoración:

 a) Informar y valorar solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

 b)  Elevar informe con el resultado de la valoración de acuerdo con lo establecido en el or-
dinal noveno.

 c) Solicitar los informes que estime necesarios para una mejor resolución.

Vigesimocuarto. Criterios de valoración y selección de las solicitudes acogidas a la 
Línea II.

Cada proyecto podrá ser valorado hasta un máximo 40 puntos, de acuerdo con la distribución 
que a continuación se establece y hasta el máximo de puntos que en cada apartado se indica. 
Será necesario un mínimo de 10 puntos para obtener las ayudas.

1. Criterios de valoración y ponderación de entidades solicitantes. Máximo 4 puntos.

 a)  Experiencia de la entidad en la realización de proyectos dirigidos a la juventud en Extre-
madura de similar contenido programático realizados durante los últimos cuatro años, 
indicados en el anexo IV: máximo 2 puntos.
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     Se valorará 0,5 puntos por cada proyecto igual o similar.

      De tratarse de sucesivas ediciones del mismo proyecto se valorará con 0,5 puntos, in-
dependientemente del número de ediciones.

      La experiencia indicada en el anexo IV se acreditará a través de un certificado de las 
entidades públicas o privadas para las que se hayan realizado los proyectos.

 b)  Innovación en la realización de proyectos dirigidos a la juventud en Extremadura, indi-
cados en el anexo IV: máximo 2 puntos.

     Se valorarán las actuaciones innovadoras y creativas en los siguientes términos:

     Si se considera innovador en el ámbito estatal: 2 puntos.

      Si se considera innovador en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 1 
puntos.

2. Criterios de valoración de proyectos. Máximo 36 puntos.

 a)  Calidad general del proyecto: Basada en la justificación de su fundamentación y la re-
percusión para la población joven a la que se dirige, así como en la concreción y plani-
ficación del proyecto. Se concederá un máximo de 5 puntos.

      A los efectos de esta valoración los proyectos deberán contener los siguientes extremos:

      1º Estudios previos.

       El proyecto no presenta estudios previos: 0 puntos. El proyecto presenta estudios 
previos: 1 punto.

      2º Finalidad y objetivos.

       En el proyecto no se describe de forma detallada la finalidad y objetivos perseguidos: 
0 puntos.

       En el proyecto se describe de forma detallada la finalidad y objetivos perseguidos: 1 
puntos.

      3º Metodología.

       El proyecto no detalla la metodología propuesta para cada una de las actividades: 0 
puntos.
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       El proyecto detalla la metodología propuesta para cada una de las actividades: 1 
punto.

      4º Duración y continuidad del proyecto.

       Si las actividades previstas en el proyecto se realizan durante al menos un trimestre: 
1 punto.

       Si las actividades previstas en el proyecto se realizan durante más de un trimestre: 
2 puntos.

 b) Número de actividades a desarrollar en el proyecto Máximo: 10 puntos.

      Se otorgará un punto por cada actividad proyectada y encuadrada en alguna de las te-
máticas establecidas en el ordinal cuarto de la presente convocatoria, incrementándose 
en 0,5 cada una de ellas, en los siguientes casos:

  1º  Actividades cuyo diseño y contenido vayan dirigidos a la promoción, impulso y efec-
tiva consecución de la igualdad entre mujeres y hombres, así como aquellas desti-
nadas a la lucha contra la violencia de género en jóvenes, por parte de las entidades 
solicitantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley 8/2011, de 
23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género 
en Extremadura.

  2º  Actividades cuyo contenido fomente la actitud crítica y activa frente a cualquier tipo 
de discriminación.

  3º  Actividades dirigidas a grupos que se encuentren en situación de especial vulnera-
bilidad, jóvenes en situación de desempleo, inscritos/as en los Servicios Públicos de 
Empleo, con especiales dificultades para su incorporación al mercado de trabajo.

  4º  Actividades dirigidas a personas con diversidad funcional cuyo diseño y contenido 
integre propuestas de fomento de la igualdad de oportunidades.

  5º Actividades que incidan en la sostenibilidad y la preservación del medio ambiente

 c) Ámbito geográfico de desarrollo del proyecto. Máximo 10 puntos.

      Se otorgará 1 punto por cada localidad en la que se desarrolle el proyecto.

      Cuando la actividad se desarrolle a través de medios telemáticos se considerará que 
se realiza en una localidad y se otorgará 1 punto. De igual modo, la misma actividad 
realizada en una localidad concreta e Internet se valorará con un solo punto.
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 d) Viabilidad del proyecto: Máximo 4 puntos.

     1º  Utilización para el desarrollo de actividades del proyecto de instalaciones adscritas al 
Instituto de la Juventud de Extremadura: Espacios para la Creación Joven y Factorías 
Jóvenes. Máximo 1 punto.

     i. Sin utilización de instalaciones adscritas al Instituto: 0 puntos.

     ii. Con utilización de instalaciones adscritas al Instituto: 1 puntos.

       Para su valoración será requisito imprescindible la autorización previa del uso de 
las instalaciones que será aportada por el Instituto de la Juventud a la Comisión de 
Valoración previa petición de la misma.

     2º  Recursos financieros. Fuentes de financiación ajenas al Instituto de la Juventud, de-
dicados al proyecto. Máximo 3 puntos.

    i.  Aportaciones realizadas por entidades públicas o privadas para la realización 
del proyecto, con un mínimo del 10% de su importe: 1 punto.

    ii.  Aportaciones realizadas por la propia entidad solicitante, excluidas las subven-
ciones concedidas por otras entidades públicas o privadas, para la realización 
del proyecto:

      a. Del 10 al 20 % del importe del proyecto: 1 punto.

      b. Más del 20 % del importe del proyecto: 2 puntos.

 e)  Recursos humanos a contratar para la realización del proyecto: Se valorará la incorpo-
ración de jóvenes en situación de desempleo de entre 18 y 30 años, ambos inclusive. 

      Para la valoración de este apartado deberán indicarse en el proyecto las previsiones 
contenidas en el anexo VII, apartado 6.1. Máximo 5 puntos, y conforme al siguiente 
desglose:

   1º Por cada mes de contratación propuesto a jornada completa: 0,5 puntos.

   2º Por cada mes de contratación propuesta a media jornada: 0,25 puntos.

      Se incrementará en 0,5 puntos si se trata de jóvenes nacidos en Extremadura residen-
tes en el exterior o de jóvenes retornados de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
126/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la expedición de certificados de 
personas extremeñas retornadas y personas extremeñas en el Exterior (DOE núm. 225, 
de 23 de noviembre de 2021). A estos efectos, el certificado que acredite dicha condi-
ción será recabado de oficio por el Instituto de la Juventud de oficio, salvo que conste 
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en el expediente oposición expresa de la persona interesada en cuyo caso la entidad 
beneficiaria deberá aportar el mencionado certificado.

 f)  Método de evaluación. Posibilidad de comparación y cuantificación entre previsiones 
iniciales que justifican el proyecto con la situación final una vez ejecutado el proyecto. 
Máximo 2 puntos.

     1º  Especificación del método inicial de evaluación (previa a la ejecución del proyecto): 
1 punto.

      2º Especificación del método final de evaluación (a la finalización del proyecto): 1 punto.

Vigesimoquinto. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extre-
madura para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantos actos e instrucciones sean 
necesarios para garantizar el cumplimiento y desarrollo de la presente convocatoria.

Vigesimosexto. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y de los extractos de las líneas contenidas en la misma previstos en el 
artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Contra la presente convocatoria, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General, o ante la per-
sona titular de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
tal y como disponen el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Mérida, 17 de febrero de 2023. 

La Secretaria General,

ANTONIA V. POLO GÓMEZ
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 
1. Datos de identificación de la entidad y del/a representante legal: 

2. Línea de ayudas para la que solicita la subvención (marque la que proceda): 

Línea I. Subvenciones a Asociaciones Juveniles y entidades asimiladas a las mismas  

Línea II: Subvenciones a Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud  

3. Datos del proyecto para el que se solicita la subvención: 

4. Número IBAN de la cuenta de pago (debe figurar en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura) 

La resolución de esta solicitud se dictará y notificará en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la fecha de publicación de 
la convocatoria. Si transcurriera dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado la resolución, la solicitud se entenderá 
desestimada (art. 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.). 

 
 AUTORIZO EXPRESAMENTE al instituto de la Juventud de Extremadura a recabar de oficio la justificación de estar 
al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. IMPORTANTE: EN EL CASO DE NO MARCAR ESTA CASILLA EL 
SOLICITANTE ESTARÁ OBLIGADO A APORTAR AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD LOS 
CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS. 

ME OPONGO a la comprobación de oficio  por el Instituto de la Juventud de Extremadura de los datos de identificación y residencia 
como representante legal de la asociación o entidad solicitante, y en consecuencia, aporto copia del DNI 
 
 

 
 
 
 

Nombre o razón social : Siglas : 

Nombre y apellidos del/a Representante Legal: DNI: 

Domicilio: Tlf y fax: 

CP. Localidad : CIF: 

e-mail: Web: 

Nº de Inscripción Registral: 

Domicilio a efectos de notificaciones (a rellenar en el caso de que no coincida con el anterior): 

Denominación del proyecto para el que solicita subvención. Importe del 
PROYECTO: 

Importe  SOLICITADO: 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE (para el caso de que se aporten contrataciones de personas jóvenes extremeñas retornadas o 
extremeños en el Exterior) 
 
El abajo firmante, en su calidad de Representante Legal de la Entidad Solicitante, declara que, a los efectos previstos en el Ordinal Duodécimo 
2 y en el Ordinal Veinticuatro, en lo previsto para la contratación de personas jóvenes extremeñas retornadas o en el Exterior se informará a 
las personas a contratar que dicha circunstancia va a ser comunicada al Instituto de la Juventud de Extremadura a efectos de justificación de la 
subvención solicitada y que va a ser recabado el correspondiente certificado de acuerdo con lo dispone el Decreto 126/2021, de 17 de 
noviembre, por el que se regula la expedición de certificados de personas extremeñas retornadas y personas extremeñas en el exterior (DOE 
núm., 225, de 23 de noviembre de 2021).  Declara igualmente que se informará a las personas a contratar de su derecho a oponerse a dicha 
comprobación de oficio  y que, en ese caso, deberán aportar dicho certificado para que la Entidad solicitante pueda justificar la contratación 
en los términos previstos por la Resolución de Convocatoria.  
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril 
de2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018 se le informa de los siguientes extremos: 
 

El responsable del tratamiento de sus datos es la Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo. 

La finalidad del tratamiento es la instrucción y resolución de la concesión de las ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés General a 
asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios a la juventud. 

La legitimación para el tratamiento de sus datos es el recogido en el artículo 6.1.c) del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016, ya que es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Esta 
obligación legal está establecida en el Decreto 311/2015, de 18 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 
el desarrollo de Proyectos de Interés General a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios a 
la juventud 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se recaban y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de datos. Una vez transcurridos los preceptivos plazos será de 
aplicación la normativa en materia de archivos y documentación. 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, 
solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. Para obtener información adicional sobre 
sus derechos y la forma de ejercerlos debe acceder al sitio web: https://www.juntaex.es/ 

 
Don/Dña.  representante legal de la 
entidad solicitante certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo I. 
 

  a  de  de 2023 
 
Firma y sello de entidad: 
 
 
 

JUNTA DE EXTREMADURA. 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO. INSTITUTO DE LA 
JUVENTUD DE EXTREMADURA. 
Paseo de Roma, s/n. Módulo E. 06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO II 
 

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA 
FIRMANTE DE LA SOLICITUD 

 
 
Don/Doña_______________________________________________________ 
como Secretaría/o de la Asociación Juvenil/Entidad__________________________ 
con domicilio sito en________________________________________________ 
de la localidad de___________________________________________________ 
Código postal_____________ 
 
 
CERTIFICA 
 
Que Don/Doña____________________________________________________ 
es el actual Presidente/Representante de dicha Asociación/Entidad. 
 
 
Y para que conste, y a los efectos oportunos, firmo la presente, 
 
 
 
En______________________, a _____de________________de 2023 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE

 
Don/Doña                                                                                    con DNI                                 

actuando en nombre y representaci

con domicilio sito en  

de la localidad de                                                              c

 
 

 
 
Que la entidad a que la representa no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impida obtener la condición 
de beneficiario. 
 
 

En  
 
 
 
 
 

 

 

ANEXO III 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

a                                                                                    con DNI                                 

en nombre y representación de 

de la localidad de                                                              código postal 

DECLARA 

Que la entidad a que la representa no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impida obtener la condición 

a  de  de 2023. 

Firma y sello de la entidad. 

 

a                                                                                    con DNI                                        

Que la entidad a que la representa no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impida obtener la condición 
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LOCAL COMARCAL AUTONÓMICO 

 

ANEXO IV 
 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN E IMPLANTACIÓN TERRITORIAL, EXPERIENCIA 
DEMOSTRABLE E INNOVACIÓN 

A) ÁMBITO DE ACTUACIÓN E IMPLANTACIÓN TERRITORIAL DEL PROYECTO: 

B) EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD EN LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS JUVENILES DE IGUAL O SIMILAR 
CONTENIDO PROGRAMÁTICO1. 

 

PROYECTO FECHAS LUGAR ORGANISMO/ENTIDAD 
DESTINATARIO 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

C) PROYECTO INNOVADOR Y/O CREATIVO1. 
 

PROYECTO FECHAS ÁMBITO (ESTATAL, AUTONÓMICO, LOCAL) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Se acreditará a través de un certificado emitido por la entidad para las que se hayan realizado los 
proyectos. En el supuesto de que los certificados deban ser emitidos por el Instituto de la Juventud de 
Extremadura, éstos se aportarán de oficio 
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ANEXO V 
 

(a presentar sólo en el caso de utilización de instalaciones adscritas al Instituto de la Juventud) 
 

1. Si se ha solicitado el uso de las instalaciones para las actividades contempladas en 
el proyecto con anterioridad a la presentación de la solicitud de subvención, 
indique la fecha de entrada en el Instituto de la Juventud de Extremadura  
 ____ 
 

2. En caso negativo, cumplimente el siguiente formulario. 
 

Actividad Instalación solicitada. 
Localidad. 

Fechas 
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ANEXO VI. LÍNEA I: AYUDAS A ASOCIACIONES JUVENILES Y 

ENTIDADES ASIMILADAS A LAS MISMAS 

NOTAS EXPLICATIVAS SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA 
LA AYUDA 

1. PUNTOS BASICOS QUE DEBEN CONTEMPLAR LOS PROYECTOS. 

1. Denominación del proyecto. 

2. Ámbito de actuación e implantación territorial del proyecto, experiencia demostrable e 
innovación (Anexo IV). 

3. Justificación global del proyecto: 

3.1 Estudios previos. 

3.2 Finalidad y objetivos. 

3.3 Metodología. 

3.4Duración y continuidad del proyecto. 

4. Asociaciones, en su caso, que colaboran en la realización de las actividades. 

5. Programa de desarrollo de las actividades. 

6. Viabilidad del proyecto. Recursos financieros. 

6.1 Fuentes de financiación ajenas (públicas o privadas). 

6.2 Recursos financieros propios de la entidad solicitante a disposición del proyecto. 

7. Métodos de evaluación del proyecto (especificación del proceso y herramientas utilizadas). 

 

2. PRESUPUESTO: 

 2.1 GASTOS (Señálese el importe por cada concepto que se indica): 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Material no inventariable o fungible:  

Gastos de manutención y alojamiento:  

Gastos de transporte relacionados con el proyecto:  

Gastos de personal:  

Gastos de alquiler y mantenimiento:  

Gastos de publicidad y difusión:  

Total Gastos:  
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 2.2 INGRESOS (Señálese el importe por cada concepto que se indica): 
 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Fondos propios de la entidad aportados al proyecto  

Aportaciones de otras entidades (públicas o privadas)  

Total Ingresos:  

 

TOTAL (Gastos - ingresos): 
 

Coste del proyecto  Importe solicitado al IJEX_________________ 
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ANEXO VII. LÍNEA II: AYUDAS A ENTIDADES PRESTADORAS DE 

SERVICIOS A LA JUVENTUD. 

NOTAS EXPLICATIVAS SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA 
LA AYUDA 

1. PUNTOS BASICOS QUE DEBEN CONTEMPLAR LOS PROYECTOS. 

1. Denominación del proyecto. 

2. Ámbito de actuación e implantación territorial del proyecto, experiencia demostrable e 
innovación (Anexo IV). 

3. Justificación global del proyecto: 

3.1 Estudios previos. 

3.2 Fundamentación. 

3.3 Finalidad y objetivos. 

3.4 Metodología. 

3.5 Duración y continuidad del proyecto. 

4. Programa de desarrollo de las actividades. 

5. Viabilidad del proyecto. Recursos financieros. 

5.1 Fuentes de financiación ajenas (públicas o privadas). 

5.2 Recursos financieros propios de la entidad solicitante a disposición del proyecto. 

6. Recursos Humanos. 

6.1 Contratación de jóvenes en situación de desempleo de entre 18 y 30 años 
(ambos inclusive), para la realización del proyecto, mediante la formalización de un 
contrato de trabajo bajo cualquier tipo de modalidad de contratación al amparo 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y objeto de valoración 
al amparo del ordinal vigesimotercero de la presente convocatoria. 

 

Contrato Tipo de jornada 
(completa/a tiempo parcial) Duración (meses) 
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6.2 En el caso de que se trate de la contratación de jóvenes extremeños en el 
exterior o de extremeños retornados, el Instituto de la Juventud recabará de 
oficio el certificado que acredite dicha condición de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 126/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la expedición de 
certificados de personas extremeñas retornadas y personas extremeñas en el 
Exterior (DOE núm. 225, de 23 de noviembre de 2021); salvo que conste en el 
procedimiento la oposición expresa a dicha comprobación de la persona 
interesada, en cuyo caso la entidad beneficiaria deberá aportar copia de dicho 
certificado. 

6.3 Recursos humanos, distintos a los del párrafo anterior, vinculados a la entidad 
solicitante mediante contrato laboral a la fecha de presentación del proyecto y 
tiempo de dedicación al mismo (Anexo IX). 

2. PRESUPUESTO: 

 2.1 GASTOS (Señálese el importe por cada concepto que se indica): 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Material no inventariable o fungible:  

Gastos de manutención y alojamiento:  

Gastos de transporte:  

Gastos de personal derivados de una nueva contratación:  

Gastos de personal vinculados a la entidad:  

Gastos de alquiler y mantenimiento:  

Gastos de publicidad y difusión:  

Gastos de aseguramiento de actividades:  

Total Gastos:  

 
 2.2 INGRESOS (Señálese el importe por cada concepto que se indica): 

 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Fondos propios de la entidad aportados al proyecto  

Aportaciones de otras entidades (públicas o privadas)  

Total Ingresos:  

 

TOTAL (Gastos - ingresos): 
 

Coste del proyecto  Importe solicitado al IJEX   
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ANEXO VIII 
 

SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS QUE HAYAN FINANCIADO EL 
PROYECTO 

 
 

SUBVENCIONES/OTROS 
INGRESOS PROCEDENCIA IMPORTE 

   

   

   

   

   

   

   

 

Don/Dña.  representante legal 
de la entidad solicitante certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo. 

 

  a  de  de 2023. 
 

(Firma y sello de entidad) 
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(Declaración Responsable sobre recursos humanos vinculados a la entidad mediante contrato 
laboral en el 

 
 
 

Don/Doña  

Actuando en nombre y representación de
 

con CIF  
 

 
 

 
 

Que la entidad a la que representa pone a disposición

los  siguientes recursos humanos vinculados actualmente a  la entidad solicitante mediante relación
 

 
 

Nombre 

 
 

Apellidos 

  

  

  

  

  

  

  

 
 

En......................................., a.........de. ................................
 
 

 

ANEXO IX 

(Declaración Responsable sobre recursos humanos vinculados a la entidad mediante contrato 
laboral en el momento de formular la solicitud) 

 con DNI 
 

Actuando en nombre y representación de 
 

  

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Que la entidad a la que representa pone a disposición del proyecto ................................

siguientes recursos humanos vinculados actualmente a  la entidad solicitante mediante relación

 
Fecha 

Nacimiento 

 
 

Antigüedad 

  

  

  

  

  

  

  

.................................. , de 2023. 

(Firma y sello de la entidad) 

(Declaración Responsable sobre recursos humanos vinculados a la entidad mediante contrato 

 

....................................................................... , 

siguientes recursos humanos vinculados actualmente a  la entidad solicitante mediante relación laboral: 

Tiempo de 
dedicación al 

proyecto 
 

(días o meses) 
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ANEXO X(2)

RELACIÓN DE GASTOS 

(Sin perjuicio de aportar la documentación restante de la cuenta justificativa establecida en el 
artículo 16 del Decreto de bases reguladoras) 

Nº de 
orden 

Nº de 
factura Concepto del Presupuesto de Gasto(3) Proveedor Fecha de 

emisión 
Fecha de 

pago Importe 

TOTAL: 

Don/Dña. representante legal de la 
entidad solicitante certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo X. 

a de  de 2023. 

(Firma y sello de entidad) 

(2) A presentar con la cuenta justificativa 
(3)

 Imputar la factura a alguno de los concepto del presupuesto de gastos presentado en el proyecto 

indicando si la factura corresponde a Material fungible, Manutención y alojamiento, Transporte, Personal, 
etc. 
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EXTRACTO de la Resolución de 17 de febrero de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las ayudas para el desarrollo de proyectos de 
interés general a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas 
y entidades prestadoras de servicios a la juventud para el ejercicio 2023. 
Línea I. (2023060928)

BDNS(Identif.):681783

De conformidad con lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6//2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la convo-
catoria de las ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés General a asociaciones juve-
niles y entidades asimiladas a las mismas para el ejercicio 2023 (Línea I) cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las asociaciones juveniles y entidades 
asimiladas a las mismas que lo soliciten en tiempo y forma y, que cumplan los requisitos 
establecidos en los artículos 6 y 25 del Decreto 311/2015, de 18 de diciembre por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo de proyectos de interés 
general a asociaciones juveniles (DOE núm. 246, de 24 de diciembre), entidades asimiladas 
a las mismas y entidades prestadoras de servicios a la juventud, a la fecha de la publicación 
de la presente convocatoria.

Segundo. Objeto.

Se subvencionarán, con cargo a la convocatoria, proyectos de intervención que, con carácter 
general ejecuten medidas destinadas a facilitar el desarrollo de los distintos ámbitos de la vida 
de la población joven, favoreciendo la autonomía personal, la plena convivencia o la inserción 
social de la juventud, incidiendo especialmente en los ámbitos de la emancipación, el empleo, 
la vivienda, la salud, juventud rural y la participación, así como aquellos que vayan dirigidos a 
la promoción, impulso y efectiva consecución de la igualdad entre mujeres y hombres, la lu-
cha contra la violencia de género en jóvenes, y que fomenten la actitud crítica y activa frente 
a cualquier tipo de discriminación.

Igualmente se subvencionarán aquellos proyectos que impulsen los valores de la creatividad 
y la innovación a través de la igualdad de oportunidades, que tengan por finalidad la gene-
ración de un ocio creativo y de calidad, así como los que promuevan programas y planes de 
formación, conocimiento e investigación.
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Por último, también se subvencionarán los proyectos que incidan en la sostenibilidad y la pre-
servación del medio ambiente, con la finalidad de conseguir un ambiente sano, equilibrado y 
apto para el desarrollo de la juventud.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por las normas contenidas en el Decreto 311/2015, de 18 de di-
ciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo de 
proyectos de interés general a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y 
entidades prestadoras de servicios a la juventud (DOE núm. 246, de 24 de diciembre).

Cuarto. Cuantía.

Para el objeto de la convocatoria se destinará una cantidad total de trescientos sesenta y cinco 
mil euros (365.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 170040000 G/253B/48000 
CAG0000001 y proyecto de gasto 20001210 “Ayudas al Movimiento Asociativo Juvenil”, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2023.

Se establece una cuantía mínima de ayuda de 1.000 euros y una máxima de 16.500 euros. 
No obstante, en el caso de que el importe solicitado por una entidad sea inferior a la cuantía 
resultante de la aplicación del baremo siguiente, la cantidad subvencionada será equivalente 
a la solicitada. 

Quinto. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación será de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y de los extractos de las líneas 
contenidas en la misma previstos en el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 17 de febrero de 2023.

La Secretaria General,

ANTONIA V. POLO GÓMEZ
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EXTRACTO de la Resolución de 17 de febrero de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las ayudas para el desarrollo de proyectos de 
interés general a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y 
entidades prestadoras de servicios a la juventud para el ejercicio 2023. Línea 
II. (2023060929)

BDNS(Identif.):681784

De conformidad con lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la convoca-
toria de las ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés General a asociaciones juveniles 
y entidades asimiladas a las mismas para el ejercicio 2023 (Línea II) cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Entidades Beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las entidades prestadoras de servicios a 
la juventud que lo soliciten en tiempo y forma y, que cumplan los requisitos establecidos en 
los artículos 6 y 30 del Decreto 311/2015, de 18 de diciembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo de proyectos de interés general a asocia-
ciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios a 
la juventud (DOE núm. 246, de 24 de diciembre), a la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria.

Segundo. Objeto.

Se subvencionarán, con cargo a la convocatoria, proyectos de intervención que, con carácter 
general ejecuten medidas destinadas a facilitar el desarrollo de los distintos ámbitos de la vida 
de la población joven, favoreciendo la autonomía personal, la plena convivencia o la inserción 
social de la juventud, incidiendo especialmente en los ámbitos de la emancipación, el empleo, 
la vivienda, la salud, juventud rural y la participación, así como aquellos que vayan dirigidos a 
la promoción, impulso y efectiva consecución de la igualdad entre mujeres y hombres, la lu-
cha contra la violencia de género en jóvenes, y que fomenten la actitud crítica y activa frente 
a cualquier tipo de discriminación.

Igualmente se subvencionarán aquellos proyectos que impulsen los valores de la creatividad 
y la innovación a través de la igualdad de oportunidades, que tengan por finalidad la gene-
ración de un ocio creativo y de calidad, así como los que promuevan programas y planes de 
formación, conocimiento e investigación.
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Por último, también se subvencionarán los proyectos que incidan en la sostenibilidad y la pre-
servación del medio ambiente, con la finalidad de conseguir un ambiente sano, equilibrado y 
apto para el desarrollo de la juventud.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por las normas contenidas en el Decreto 311/2015, de 18 de di-
ciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo de 
proyectos de interés general a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y 
entidades prestadoras de servicios a la juventud, (DOE núm. 246, de 24 de diciembre).

Cuarto. Cuantía.

Para el objeto de la convocatoria se destinará una cantidad total de doscientos cuarenta mil 
euros (240.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 170040000 G/253B/48000 
CAG0000001 y proyecto de gasto 20001210 “Ayudas al Movimiento Asociativo Juvenil”, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2023.

Se establece una cuantía mínima de ayuda de 4.000 euros y una máxima de 20.000 euros. 
No obstante, en el caso de que el importe solicitado por una entidad sea inferior a la cuantía 
resultante de la aplicación del baremo siguiente, la cantidad subvencionada será equivalente 
a la solicitada.

Quinto. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y de los extractos de las líneas 
contenidas en la misma previstos en el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 17 de febrero de 2023.

La Secretaria General,

ANTONIA V. POLO GÓMEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 10 de marzo de 2023 sobre notificación de determinadas 
resoluciones, subsanaciones y trámites de audiencia en relación con las 
solicitudes de calificación de explotación agraria prioritaria de determinadas 
entidades asociativas y titularidades compartidas presentadas en los años 
2021 y 2022. (2023080489)

Resoluciones.

  De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de solicitudes de 
calificación de explotación agraria prioritaria presentadas por determinadas entidades aso-
ciativas y titularidades compartidas en los años 2021 y 2022.

  Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el 
día siguiente al de la publicación de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, De-
sarrollo Rural, Población y Territorio o ante la Dirección General de Política Agraria Comu-
nitaria, a través del trámite “CALIFICACIÓN DE EXPLOTACIÓN PRIORITARIA ENTIDADES 
ASOCIATIVAS. DOCUMENTACIÓN” de la plataforma Arado/Laboreo, todo ello sin perjuicio 
del resto de recursos que puedan plantear.

Subsanaciones.

  De conformidad con los artículos 45, 46 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la 
publicación de notificación de subsanaciones en relación con las solicitudes de calificación 
de explotación agraria prioritaria de determinadas entidades asociativas presentadas en 
2022.

  A través del trámite “CALIFICACIÓN DE EXPLOTACIÓN PRIORITARIA ENTIDADES ASOCIA-
TIVAS. DOCUMENTACIÓN” de la plataforma Arado/Laboreo y durante un plazo de 10 días 
hábiles computados desde el día siguiente al de esta publicación, deberán subsanar la falta 
o acompañar los documentos preceptivos, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición.

V
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Trámites de audiencia.

  De conformidad con los artículos 45, 46 Y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publi-
cación de notificación de trámite de audiencia en relación con las solicitudes de calificación 
de explotación agraria prioritaria de determinadas entidades asociativas presentadas en 
2022.

  A través del trámite “CALIFICACIÓN DE EXPLOTACIÓN PRIORITARIA ENTIDADES ASOCIA-
TIVAS. DOCUMENTACIÓN” de la plataforma Arado/Laboreo y durante un plazo de 10 días 
hábiles computados desde el día siguiente al de esta publicación, deberán efectuar alega-
ciones y/o presentar la documentación y/o justificaciones que estimen necesarias.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de dicho portal 
www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo, mediante sus claves principales y en el 
apartado “Comunicación del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las entidades afectadas aparecen relacionados a continuación.

Mérida, 10 de marzo de 2023. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotacio-
nes Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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ANEXO

A91064964

B06331847

B06478911

B06676266

B41021965

E05384631

E06626014

E67773978

E67774174

F06742290

J06556369

J06659908

V06033997

V06749204
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ANUNCIO de 10 de marzo de 2023 sobre notificación de determinados 
trámites de audiencia con relación a determinadas solicitudes de inscripción 
en el Registro General de Producción Agrícola (REGEPA) presentadas en el 
año 2022. (2023080490)

Se procede a la publicación de notificación de trámite de audiencia en relación con las solicitu-
des de inscripción en el Registro General de Producción Agrícola (REGEPA) presentadas en el 
año 2022 de conformidad con la Resolución de 26 de enero de 2022, de la Secretaría General, 
por la que se convocan las ayudas de pago básico, pago para las personas agricultoras que 
apliquen prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente, pago suplementa-
rio para las personas que ostenten la condición de “joven agricultor/a”, pago específico al al-
godón, régimen de “pequeños/as agricultores/as”, pagos asociados a la superficie y a la gana-
dería, y los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, derivados, especialmente, del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en lo que respecta a las 
medidas de desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado, campaña 2022/2023; con el 
artículo 12 de la Orden de 27 de enero de 2021 por la que regulan las especialidades de la 
solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedimientos 
derivados de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, la 
aplicación del Programa de Desarrollo Rural, actualización de los Registros de Explotaciones 
Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Operadores-Productores integrados, 
General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas 
Agropecuarias de Producción Ecológica; con los artículos 4 y 5 del “Real Decreto 9/2015, de 
16 de enero, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria 
en materia de higiene en la producción primaria agrícola”; con los artículos 45, 46 y 82 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y demás normativa de aplicación.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso a través del Portal del ciudadano de la 
plataforma SGA, en la URL https://sga.juntaex.es/SgaGpi y en el apartado “Control documen-
tal”, “Expediente electrónico”, “Expediente electrónico REGEPA”.

Durante un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente al de esta publicación podrán 
alegar y presentar los documentos justificativos que estimen pertinentes de nuevo en el ex-
pediente electrónico REGEPA, en la ruta antes mencionada.

A los NIF de las personas afectadas pueden acceder desde el portal de la Junta de Extrema-
dura, en la URL https://www.juntaex.es, dentro de la sección de Publicaciones y accediendo 
al apartado de este anuncio.

Mérida, 10 de marzo de 2023. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotacio-
nes Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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ANUNCIO de 10 de marzo de 2023 sobre notificación de resoluciones en 
relación con las solicitudes de Declaración al Registro de Explotaciones 2022. 
(2023080491)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de notificación de resoluciones en relación con las solicitudes de Declaración al Registro de 
Explotaciones. 

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”. 

“Contra la presente resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el 
día siguiente al de recepción de esta notificación, ante la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria o ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio”.

Mérida, 10 de marzo de 2023. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotacio-
nes Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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ANEXO

NIF

B06739742

08807098f

B06679682

F06415046

80080475H

08872511P

08855248H

76010382M

09191599V

B06679682

52359781M

B06555957

B93442283

08813878W

V06636211

08878199S

12384041J

08676576X
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ANUNCIO de 13 de marzo de 2023 sobre notificación de resoluciones en 
relación con la convocatoria pública para la adquisición de la condición 
de entidad colaboradora en los trámites telemáticos con la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura publicada en el DOE el pasado día 12 de diciembre de 2022. 
(2023080502)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación de las 
resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria (NIF/CIF incluidos en el 
anexo) en relación con la convocatoria pública para la adquisición de la condición de entidad 
colaboradora en los trámites telemáticos con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura publicada en el DOE el pasado día 12 de 
diciembre de 2022.

Al texto íntegro de las resoluciones tendrán acceso en la Plataforma “ARADO Y LABOREO” 
mediante sus claves principales, en el apartado “Comunicaciones a entidades colaboradoras”.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Contra dichas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la presente publicación, ante 
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria o ante la Consejera de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio, en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Todo ello sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer cualquier 
otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 13 de marzo de 2023. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotacio-
nes Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.



NÚMERO 54 
Lunes 20 de marzo de 2023

17102

ANEXO

Relación de NIF/CIF

04208808S

09191819F

76016524Y

76072733A

76126415A

76139820E

76265189H

80058780N

B06704886

B06761985

B10411254

B16739294

B87859146

F04743175

F10032456

G06028112

J06962518

V06125181

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 9 de marzo de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma integral, digitalización y 
sustitución de aparellaje de MT, con aumento de potencia en el CT n.º 8 de la 
localidad de Navaconcejo (Cáceres)". Expte.: AT-9495. (2023080478)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma integral, digitalización y sustitución de aparellaje de 
MT, con aumento de potencia en el CT n.º 8 de la localidad de Navaconcejo (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Gua-
dalupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9495.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar el suministro eléctrico en la localidad.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Reforma con aumento de potencia del CT 8.

 — Tipo: CT de superficie, en edifico aislado.

 _  Instalación de dos transformadores de 400 kVA con relación de transformación 13,2/ 
0,400- 0,242 kV.

 —  Instalación de un conjunto de celdas modulares de corte en carga y envolvente en SF6, 
motorizadas y telemandadas. (3L+2P).

 — Instalación de un cuadro de BT con cuatro salidas y analizador de redes.

 Otras actuaciones:

 —  Instalación provisional de un centro de transformación integrado (CTIN), dotado con dos 
celdas de línea y una de protección con una potencia de 630 KVA.
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 Emplazamiento: Calle Paralela a José María Pizarro, s/n., de la localidad de Navaconcejo.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cu-
yos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada 
la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de 
Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el 
teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo:

  soiemcc@juntaex.es.

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 9 de marzo de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALMOHARÍN

ANUNCIO de 6 de marzo de 2023 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público 2023. (2023080484)

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 06/03/2023, se aprobó la Oferta de 
Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para el año 2023: 

Personal funcionario: 

Escala de Administración General: 

Grupo Subgrupo Clasificación N.º 
Vacantes Denominación Sistema de acceso

C C2 Administración 
General 1 Auxiliar-Administrativo. Concurso-oposición 

C C2 Administración 
General 1 Agente-Notificador Concurso-oposición

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-administrativo de Cáceres en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso 
que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

Almoharín, 6 de marzo de 2023. La Alcaldesa, ANTONIA MOLINA MÁRQUEZ.

• • • 
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AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO

ANUNCIO de 7 de marzo de 2023 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público del año 2023. (2023080485)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de marzo de 2023, se ha aprobado la Oferta de Em-
pleo Público del año 2023, de acuerdo con el presupuesto municipal y la plantilla de personal 
y relación de puestos de trabajo aprobada definitivamente por Pleno y publicada en el BOP 
del día 2 de marzo de 2023 y se ordena su publicación en el Diario Oficial correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

La Oferta de Empleo del ejercicio 2023 se ha aprobado en los términos siguientes: Tasa ordi-
naria de reposición:

 Grupo: C.

 Subgrupo: C1.

 Escala: Básica.

 Subescala: Agente.

 Denominación: Policía Local.

 Plazas: 1.

 Turno: Libre.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 70.2 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los interesa-
dos, alternativamente, recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamien-
to, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio 
(última publicación), de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso 
administrativo que proceda, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
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presente publicación (última publicación), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que 
pudieran estimar más conveniente a su derecho.

Castilblanco, 7 de marzo de 2023. La Alcaldesa, MARÍA ÁNGELES MERINO BERMEJO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

ANUNCIO de 7 de marzo de 2023 sobre aprobación inicial de la modificación 
n.º 1/2023 de las Normas Subsidiarias. (2023080488)

Aprobada inicialmente, por acuerdo adoptado por el Pleno de esta corporación en la sesión 
ordinaria celebrada el día 2 de marzo de 2023, la modificación n.º 1/2023 de las Normas 
Subsidiarias de nuestro municipio consistente en el cambio de sistema de gestión previsto, 
de compensación a expropiación, para la unidad de actuación UA-26 de Montijo, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 124.3 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, en consonancia con lo establecido 
en el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, se somete el expediente a información pública, por el plazo de 
cuarenta y cinco días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las de-
pendencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Montijo, 7 de marzo de 2023. El Alcalde, MANUEL GÓMEZ RODRÍGUEZ.

• • •
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PARTICULARES

ANUNCIO de 9 de marzo de 2023 sobre la transformación de Frutas del 
Guadiana Sociedad Cooperativa en Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
(2023080494)

Se hace público que la Asamblea General Extraordinaria y Universal de la Cooperativa, cele-
brada el día 1 de febrero de 2023, aprobó por unanimidad su transformación en Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, aprobando así mismo el balance de transformación cerrado a 31 
de enero de 2022, los nuevos Estatutos sociales y su cambio de denominación a “Eurofrut 
Romero, SL”.

Montijo, 9 de marzo de 2023. El Administrador Único, MIGUEL ÁNGEL ROMERO BURGOS. 
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